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N. Administración de Justicia 

AUDIENCIAS PROVINCIALES 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael Ajenjo Torneo. Secretario de la Sección 
Primera de la Audiencia Provincial de Sevilla, 

Hace saber: Que en esta Sección se sigue eje
cutoria. número 15/1995·M, dimanante del rollo 
de Sala número 15, formado en virtud del suma
rio/P. A. número 1/1991, seguido en el Juzgado 
de Instrucción número 2 de Écija, contra don José 
Martín Morejón. y en ejecución de sentencia se 
ha acordado sacar a pública subasta. por ténnlno 
de veinte dias, el bien mueble como de la propiedad 
de dicho penado que se describirá con su precio 
según tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, planta segunda, de la Audiencia 
Provincial. en la fanna siguiente: 

En primera subasta, el dia 23 de mayo de 1997, 
a las doce horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no haber postores 
en la primera ni haber pedido adjudicación al con
denado, el dia 20 de junio de 1997, a las doce 
horas, con rebaja de un 25 por 100 de1 tipo de 
tasación. 

En tercera subasta, si no hubo postores en )a 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación, el dia 18 de julio de 1997, a las doce 
horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que para tomar pane en la primera o 
en la segunda subastas deberán consignarse, pre
viamente, en la cuenta de esta Sección, en la sucur
sal 6000 del Banco Bilbao Vizcaya, cuenta núme
ro 3996.0002.78.0015.95, una cantidad igualo supe
rior al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Segundo.-Igual depósito regirá para la segunda 
subasta. 

Tercero.-No se admitirán, en la primera y la 
segunda subastas, posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. 

Cuarto.-Para tomar parte en la tercera subasta 
la cantidad a consignar será igual o superior al 20 
por 100 del tipo de licitación de la segunda. 

Quinto.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia señalado 
para el remate, podrán hacerse por escrito, en sobre 
cerrado, desde el anuncio hasta su celebración, 
acompaiiando resguardo de haber efectuado el ingre
sa del importe de la consignación en la cuenta antes 
señalada. 

El bien que se subasta y su precío eS: 

Vivienda unifamiliar. de dos plantas, sita en la 
calle La Puente, número 7, de la localidad de ÉCija. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Écija 
al tomo 927, libro 672. folio 21, fmca núme
ro 10.760, inscripción tercera. 

Valorada en 5.140.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 6 de febrero de 1997.-EI Secre
tario, Rafael Ajenjo Torrico.-9.928-E. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael Ajenjo Torrico. Secretario de la Sección 
Primera de la Audiencia Provincial de Sevilla, 

Hace saber: Que en esta Sección se sigue eje
cutoria, número 92/1994-M, dimanante del rollo 
de Sala, número 659, formado en virtud del suma· 
rio/P. A. número 10/1984, seguido en el Juzgado 
de Instrucción numero 10 de Sevilla, contra don 
José María Saura Moreno y otros y en ejecución 
de sentencia se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte días, el bien mueble como 
de la propiedad de dicho penado que se describirá 
con su precio según tasación pericia1. 

El remate tendrá lugar en ]a Sala de Audiencias 
de esta Sección, planta segunda, de la Audiencia 
Provincial. en la forma siguiente: 

En primera subasta el dia 23 de mayo de 1997, 
a las doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de .no haber postores 
en la primera ni haber pedido adjudicación al con
denado, el dia 20 de junio de 1997, a las doce 
horas, con rebaja de un 25 por 100 del tipo de 
tasación. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación. el dia 18 de julio de 1997, a Ias'doce 
horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que para tomar parte en la primera o 
en la segunda subastas deberán consignarse. pre
viamente, en la cuenta de esta Sección, en la sucur
sal 6000 del Banco Bilbao Vizcaya, cuenta núme
ro 3996.0010.78.0092.94, una cantidad igualo supe· 
rior al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Segundo.-Igual depóSito regirá para la segunda 
subasta. 

Tercero.-No se admitirán, en la primera y la 
segunda subastas, posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. 

Cuarto.-Para tomar parte en la tercera subasta 
la cantidad a consignar será igualo superior al 20 
por lOO del tipo de licitación de la segunda. 

Quinto.-Las subastas se celebrarán en fonna de 
pujas a la llana, si bien, además, ha:sta el día señalado 
para el remate podrán hacerse por escrito, en sobre 
cerrado, desde el anuncio hasta su celebración, 
acompañando resguardo de haber efectuado el ingre
so del importe de la consignación en la cuenta antes 
señalada. 

El bien que se subasta y su precio es: 

Parcela de terreno. de esta capital. en la ciudad 
Jardin Santa Clara. con una superficie de 3.066 
metros cuadrados, zona verde. aparcamientos y edi
ficación comunitaria. Inscrita al folio 6, tomo 2.177, 
libro 225, Sección Quinta, fmca número 12.686, 
inscripción primera. 

Valoración total: 42.399.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 7 de febrero de '1 997.-EI Secre
tario, Rafael Ajenjo Torrico.-9.926·E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 

ALCÁZAR DE SAN JUAN 

Edicto 

Por haberse acordado por don Eduardo Femán~ 
dez·Cid Tremoya, Juez del Juzgado de Primera Ins· 
tancia e Instrucción número 2 de esta ciudad, de 
conformidad con la providencia dictada con esta 
fecha en los aulos de juicio verbal declarativo núme
ro 360/1996, seguidos a instancia de don Francisco 
Portillo Algaba, representado por el Procurador 
señor Meneses Navarro, contra doña Antonia 
Navarro Sobrino, doña Antonia, doña Pilar, doña 
Francisca Arreaza Navarro y «Previasa, Sociedad 
Anónima», de seguros y posibles herederos de don 
Florencia Arreaza Clemente, en cuya providencia 
se ha acordado citar a juicio a los posibles herederos 
de don Florencio Arreaza Clemente, para el día 
11 de marzo de 1997, a las diez treinta horas, para 
la celebración del juicio acordado. 

y para que sirva de citación en legal forma. expido 
la presente que firmo en Alcázar de San Juan a 7 
de enero de 1997.-EI Juez, Eduardo Fernández·Cid 
Tremoya.-EI Secretario judicial.-9.823. 

ALCÁZAR DE SAN JUAN 

EdiL"lo 

En virtud de haberse dictado providencia por la 
señOT'd Juez del Juzgado de Instrucción número 1 
de Alcázar de San Juan y su partido doña Aurora 
de Diego González, en los autos de juicio verbal 
de faltas seguidaS con el número 143/1994-2, indi
cado por muerte en accidente de tráfico, a instancia 
de don José Catena Morales, don Christian Posch 
y otros, contra don Antonio López Martínez, don 
Pedro Mendivil Bilbao y contra don Antonio López 
Martínez, como responsable civil subsidiario, en la 
que se ha acordado citar a este último y al per
judicado don Christian Posch, de tos que se des
conoce el domicilio y en la actualidad se encuentra 
en ignorado paradero, para que comparezca en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle 
Mediodia, 6, el dia 25 de marzo de 1997, a las 
diez cuarenta y cinco horas. por haberse señalado 
dicha fecha para la celebración del acto del juicio, 
previniéndole que deberá comparecer acompañado 
de los testigos y medíos de prueba de que intente 
valerse y si no lo 'verifica. le parará el peduicio 
a que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Alcázar de San Juan a 6 de febrero 
de 1997.-La Juez, Aurora de Diego González.-EI 
Secretario.-9.932·E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña María José Romero Murias, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
los de Alicante y su partido, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
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del articulo 131 de la Ley llipotecaria, núme· 
ro 680/1996.0. instados por .Citibank España, 
Sociedad Anónima», contra don Rafael Castell6 
Sánchez y doña Maria Teresa Oarcia Peña, en los 
que. por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta y por término de veinte 
días, el bien hipotecado que al final se dirá junto 
con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. señalándose para la primera subas
ta el dia 4 de abril de 1997, a las diez horas, por 
el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta. en el caso de no haber 
postores en la primera. ni haber pedido en fanna 
la adjudicación por la parte demandante. se señala 
el dia 5 de mayo de 1997, a las diez horas, por 
el tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju
dicación en legal forma. el dia 4 de junio de 1997, 
a las diez horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más adelante se dirá. no admitiendose postura 
alguna'inferior al tipo de la primera o segunda subas
tas. según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en 
la segunda subastas deberán consignar, previamente. 
en el establecimiento destinado al efecto una can
tidad igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
ticitación. Para tomar parte en la tercera subasta 
la cantidad a consignar será igualo superior al 20 
por 100 del tipo de licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán 'en fonna de 
pujas a la llana, si bien, ademés. hasta 'el día señalado 
para el remate' podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de c;der el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta,-Los autos estarán de manifiesto ton Secre
taria. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogada en la res
ponsabiUdad de las mismas. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. Se encuentra unida a 
autos la certificación del Registro, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta, a fm de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Septima.-Para el caso de que cualquiera. de los 
días sei'ialados sean sábado. domingo o festivo, se 
entiende que la subasta se celebrará al siguiente 
lunes hábil, a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Piso segundo, número 4, de la casa en Alicante. 
calle de Rosalia de Castro, número 2. Situado en 
planta segunda, sin contar la baja. Ocupa una super
ficie aproximada de 79 metros 73 decimetros cua
drados y está distribuido en diferentes comparti
mentos y servicios. Linda: Al frente, según se entra, 
con rellano y patio de luces; derecha, entrando. con 
piso segundo, número 3; izquierda. con el núme
ro 5 y patio de luces, y fondo. con patio de luces 
y calle en proyecto. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Alicante. en el tomo 2.621 del archivo, libro 1.693 
de la Sección Primera de Alicante, folio 26, fmea 
número 18.733. inscripción séptima. 

Valorada en 6.744.750 pesetas. 

Dado en Alicante a 22 de enero de 1997.-La 
Magistrada·Juez, Maria Jose Romero Murias.-La 
Secretaria judicial. -9 .892. 

Lunes 24 febrero 1997 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Concepción Manrique González, 
Secretaria judicial del Juzgado de Primera Ins· 
tancia número 2 de Alicante, 

Hago saber: Conforme, a lo acordado en autos 
del articulo 131 de la Ley Hipoteearia número 
714/1996, a instancias de ,Citibank España, Socie
dad Anónima», contra don José Ángel Andreu Sán· 
chez y doña Rosa María Martínez Chacón. se ha 
acordado por resolución de esta fecha, la venta en 
pública subasta de la siguiente flOca: 

Finca·urbana. Vivienda en calle Primavera, núme
ro 15, bajo, tipo D de esta.ciudad, de 74,73 metros 
cuadrados de superficie construida. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Alicante. como finca registral número 5.312. 

Valorada a efectos de primera subasta en 
5.400.000 pesetas. 

Se sefiala para que tenga lugar las subastas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, las siguientes 
fechas: 

Primera subasta. eldia 15 de mayo de 1997. 
Segunda subasta. el dia 15 de junio de 1997, con 

rebaja de un 25 por 100. 
Tercera subasta. el dia 15 de julio de 1997, sin 

sujeción a tipo. 
Todas'eUas. a las diez horas. Y caso de no JXlderse 

celebrar dicho día. se celebrará el siguiente hábil 
a la misma hora. 

Para tomar parte en ellas. deberá constituirse un 
dépósito del 20 por 100 del respectivo tipo, en la 
cuenta abierta por este Juzgado, en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal de Benalua. 

En los autos obran, para su examen a los lici
tadores, la oportuna certificación de cargas, en la 
que se incluye la titularidad registral de la fmca, 
entendiéndose que todo licitador acepta la titulación. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. continuarán subsisteQtes, 
entendiendose igualmente que el rematante los acep
ta. y queda subrogado a la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. . 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Servirá el presente de notificación a los deman
dados de las fechas de subasta, confonne a lo pre
visto .en la regla 7.', del articulo 131 de la Ley 
hipotecaria, si al intentarse la notificación personal. 
se comprobase qlJ.e se encuentra en ignorado para
dero. 

y para que sirva de notificación. expido el presente 
para su inserción en los diarios oficiales en Alicante 
a 23 de enero de 1997.-La Secretaria'- María Con~ 
cepción Manrique González.-9.891. 

ARCOS DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Juan José Parra Calderón. Juez de Primera 
Instancia de la ciudad de Arcos de La Frontera 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
197/1993, se siguen autos de juicio ejecutivo, a ins· 
tancia del Procurador don José Maria Sevilla Rami· 
rez, en nombre y representación de *C~a Rural 
de Sevilla. Sociedad Anónima Cooperativa Anda· 
luza de Crédito., contra don Tomás Jinaénez Rios 
y doña Carmen Millán Toro. en los que se ha acor
dado proceder a la venta en pública subasta. por 
termino de veinte días, por primera, segunda o ter
cera vez, en su caso y sin peIjuicio de la facultad 
que le confiere la Ley a la actora, de interesar en 
su momento la adjudicación de los bienes, que al 
fmal se describen bajo las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas. 
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La primera por el tipo de tasación, el dia 5 de 
abril de 1997. 

La segunda con la rebaja del 25 por lOO, el dia 
5 de mayo de 1997. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día, 5 de junio 
de 1997, si en las anteriores no concurrieren lici
tadores ni se- solicita la adjudicacióti. Que para tomar 
parte en la primera, deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado. el 20 por 100 
del tipo que sirve de base, y en la segunda y tercera 
el 20 por 100 del señalado para la segunda, sin 
cuyo requisito no serén admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse por escrito 
en sobre cerrado, pero consignando al presentarlo 
en el Juzgado, el tanto por ciento ya indicado para 
cada caso, lo que podrán verificar desde su anuncio 
hasta el dia respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subasta, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes, del 
tipo que sirva de base para cada una de eUas, pudien
do rematar en calidad de ceder a un tercero en 
todas ellas. 

Si por causa de fuerza mayor. tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el dia hábil inmediato. a 
la misma hora. 

Se entenderá, que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente, y deberá conformarse 
con ella, encontrándose de manifiesto en Secretaría 
las oportunas certificaciones. 

Las cargas y gravámenes anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bienes objeto. de la subasta 

Finca número 3.922 de localidad de Prado del 
Rey, provincia de Cádiz, sector casco urbano, situa
ción calle Escuelas. sin número. 

Vivienda unifamiliar adosada, desarrollada en 2 
plantas sobre rasante, destinada la planta baja a 
local y la alta a vivienda. Posee una antiguedad 
próxima a los 5 años. Superficie de parcela de 90 
metros cuadrados, superfiCie construida de 180 
metros cuadrados. 

Salen a licitación, por la suma de 8.768.000 
pesetas. 

Dado en Arcos de la Frontera a 20 de enero 
de 1997.-El Juez, Juan José Parra Calderón.-El 
Secretario.-9.843·3. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

Doña Maria del Pilar Calvo Resel, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de la villa de 
Arenys de Mar y su partido, 

Por el presente. hago saber: Que ante este Juzgado 
se tramitan autos de juicio ejecutivo, número 
236/1995, a instancias de don Vicente Torras Genis, 
representado por el Procurador don Andreu Caro 
bonell Boquet, contra .Promociones Vallalta Mares
ma, Sociedad Limitada». -sobre reclamación de 
9.647.802 pesetas de principa~ más 4.500.000 pese· 
tas presupuestadas para costas. en los que por pro
videncia de esta fecha he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, ténnino de 
veinte días y por el tipo de su valoración; fmca 
número 1, valorada en 9.850.000 pesetas; la fmca 
número 2, valorada en 9.450.000 pesetas; la fmca 
número 3, valorada en 9.850.000 pesetas; fmca 
número 4 de valoración en 9.450.000 pesetas; fmca 
número 5, valorada en 9.650.000 pesetas; fmca 
número 6, valorada en 14.450.000 pesetas; finca 
número 7, valorada en 9.530.000 pesetas; fmca 
número 8, valorada en 9.550.000 pesetas; fmca 
número 9, valorada en 9.530.000 pesetas, y fmca 
número lO, valorada en 9.490.000 pesetas. el total 
de las fmcas embargadas al demandado, que luego 
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se describirán señalándose para el remate el dla 1 
de abril de 1997, a las diez treinta horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle 
Santa Clara, sin número, tercera planta. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitir3n posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de subasta. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente, los .licitadores en la cuenta 
número 5 11117/236/95, abierta en la sucursal del 
Banco Bilbao VIzcaya de esta villa, el 20 por 100 
del tipo de la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, y cuyas consignaciones se devolverán a 
sus respectivos dueños acto continuo del remate, 
excepto la que corresponda al mejor postor, el cual 
se reservará como garantía del cumplimiento de su 
obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Tercera.-Los titu¡Os de propiedad de la finca, 
suplidos por la correspondiente certificación del 
Registro de la Propiedad del partido, están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastante. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsiStentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Podrán hacerse también posturas por 
escrito, desde la publicación del presente edicto has
ta la celebración de la subasta de que se trate, depo
sitando en la Mesa del Juzgado. resguardo acre
ditativo del ingreso en la cuenta antes reseñada. 
del importe de la expresada consignación previa. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los gastos de remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta. serán de cargo del rematante. 

19ua1mente, hago saber que en prevención de que 
no hubiere postor en la primera subasta, se señala 
por segunda vez, con reb~a del 25 por 100 de 
la primera, para el dia 2 de mayo de 1997, a las 
diez treinta horas, debiendo consignar previamente 
el 20 por 100 del tipo de esta segunda subasta. 
y para el supuesto de Que tampoco hubiese postores 
en la segunda, se fija por tercera vez el acto de 
la subasta para el dia 2' de junio de 1997, a las 
diez treinta horas. sin sujeción a tipo, debiendo con· 
signarse previamente el 20 por 100 del tipo de la 
segunda subasta. 

Bienes objeto de la subasta 

Finca numero l. Vivienda en piso segundo. 
puerta primera. Tiene su acceso por la escalera 3, 
Que se inicia por la calle Pirineos. tiene una superfiCie 
de 85 metros 95 decimetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Pineda de Mar, tomo 
16.001, libro 357, registrall9.869, folio 179. 

Valoración: 9.850.000 pesetas. 
Finca número 2. Vivienda en piso segundo, 

puerta segunda. Tiene su acceso por la escalera- 3, 
que se inicia por la calle Pirineos, tiene una superficie 
de 78 metros 1 decimetro cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Pineda de Mar, tomo 
16.001, libro 357,registraJ 19.870-N, folio 183. 

Valoración: 9.450_000 pesetas. 
Finca número 3. Vivienda en piso tercero. puer· 

ta primera. Tiene su acceso por la escalera 3. que 
se inicia por, la calle Pirineos, tiene una superficie 
de 85 metros 95 decimetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Pineda de Mar, tomo 
16.001, libro 357, registraJ 19.871-N, folio 187. 

Valoración: 9.850.000 pesetas. 
Finca número 4. Vivienda en piso tercero, puer· 

ta segunda. Tiene su acceso por la escalera 3, que 
se inicia por la calle Pirineos, tiene una superficie 
de 78 metros 1 decimetro cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Pineda de Mar, tomo 
16.001. libro 357, registra! 19.872-N, folio 191. 

Valoración: 9.450.000 pesetas. 
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Finca número 5. Vivienda en piso primero, puer· 
ta primera. Tiene su acceso por la escalera 4, que 
se inicia en la avenida Puerto Rico, tiene una super
ficie de 85 metros 18 decimetros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Pineda de Mar, 
tomo 16.001. libro 357, registraJ 19.873-N, folio 
195. 

Valoración: 9.650.000 pesetas. 
Finca número 6. Vivienda en piso primero. puer· 

ta segunda. Tiene su 'acceso por la escalera 4, que 
se inicia en la avenida Puerto Rico, tiene una super
ficie de 145 metros 90 decimetros cuadrados. ins
crita en el Registro de la Propiedad de Pineda de 
Mar, tomo 16.001, libro 357, registraJ 19.874-N, 
folio 199. 

Valoración: 14.450.000 pesetas. 
Finca número 7. Vivienda en piso primero. puer

ta primera. Tiene acceso por la escalera 5, que se 
inicia en la avenida Puerto Rico, .tiene una superficie 
de 78 metros 35 decimetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Pineda de Mar, al 
tomo 16.003, libro 358. registra! 19.881-N, folio 1. 

Valoración: 9.530.000 pesetas. 
Finca número 8. VIvienda en piso primero, puer

ta segubda. Tiene acceso por la escalera 5, que se 
inicia en la avenida Puerto Rico, tiene una superficie 
de 87 metros 7 decimetros cuadrados. Tomo 16.003, 
libro 358, registral 19.882-N, folio 5 de Registro 
de Pineda de Mar. 

Valoración: 9.550.000 pesetas. 
Finca número 9. Vivienda en piso segundo, 

puerta primera. Tiene su acceso por la escalera 5, 
que se inicia en la avenida Puerto Rico. tiene una 
superficie de 78 metros 35 decimetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pineda 
de Mar,·tomo 16.003, libro 358, registra! 19.883-N, 
folio 9. 

Valoración: 9.530.009 pesetas. 
Finca número lO. VIvienda en piso cuarto, puer

ta segunda. Tiene su acceso por la escalera 10, que 
se inicia en la avenida Mediterráneo, tiene una super· 
fieje de 78 metros 1 decímetro cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Pineda de Mar, 
tomo 16.003, libro 358, registral 19.928-N, 
folio 189. 

Valoración: 9.490.000 pesetas. 
Para el caso de que no pueda llevarse a· ·cabo 

la notificación de los demandados, sirva este edicto 
de notificación en forma. 

Dado en Arenys de Mar a 30 de enero de 
1997.-La Juez, Maria del Pilar Calvo Resel.-La 
Secretaria.-9.867. 

ARGANDA DEL REY 

Edicto 

Doña Pilar Serrano Cordón, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Arganda del Rey, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 62/1996, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a, instancias de «Ban~o Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra don Miguel Ángel Vidal 
Brazuelo y doña Alicia Minaya Talavera. en recla
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte dlas, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el dia 26 de junio de 1997, 
a las doce treinta horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.--Que no se admitir3n posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima., número 2363, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes Que sirva de tipo, haciéndose constar 
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el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitid,:,., no aceptándose entrega 
de dinero en metálico O cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre· 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y Que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los bubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendíéndose que: el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse, a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de Que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 4 de septiembre de 1997, 
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 2 de octubre 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin ,sujeción a tipo, debiendo consignar, Quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servir'" de notificación a los 
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda unifamiliar. en término municipal de 
Rivas Vaciamadrid, enclavada en el polígono 15 
del Plan Parcial de Ordenación Santa Marta, com
puesta de semisótano, planta baja, primera y buhar
dilla. El total de la superficie útil, aproximada, de 
la vivienda es de 118 metros 93 decímetros -cua
drados y construida de 143 metros 50 decímetros 
cuadrados, aproximadamente. Se hal1a construida 
sobre parcela de 300 metros 17 decimetros cua
drados, aproximadamente. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Alcalá de Henares, 
al tomo 1.091. libro 92, folio 166, fmca núme
ro 6.223. 

Tipo de subasta: 9.676.000 pesetas. 

Dado en Arganda del Rey a 4 de febrero de 
1997.-La Juez, Pilar Serrano Cordón.-El Secre
tario.-9.770. 

AYAMONTE 

Edicto 

Doña Milagrosa Cuenca Rodriguez, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme~ 
ro 1 de esta ciudad. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo numero 316/1995, promovidos 
por -«Caja Rural de Huelva, Sociedad Cooperativa 
de Crédito», representada por el Procurador señor 
Cabot Navarro, contra don José Redondo Contre· 
ras, doña Ceferina Redondo Contreras y don Fran
cisco Mendoza Zamora. en trámite de procedimien
to de apremio. en los Que por providencia de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta. por 
primera vez, término de veinte días y por el precio 
de su avalúo, los bienes embargados que luego se 
relacionarán, cuyo. acto tendrá lugar, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el dia 7 de abril 
de 1997, a las doce horas, bajo las siguientes con· 
diciones: 
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Primera.-Servirá de tipo para la subasta el precio 
de tasación. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mencionado tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta uebcnin 
los licitadores consignar previamente. en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efectu. una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del referido tipo, sin cuyo requisito no 
licrán admitidos, salvo el derecho del actor de- con· 
currir a la subasta sin hacer ese depósito. 

Cuarta.-En el caso de que el bien a subastar 
se trate de rmea, los títulos de propiedad, suplidos 
con la correspondiente certificación del Registro de 
la Propiedad. están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta. entendién· 
dose que todo licitador los acepta como bastantes, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y prefe
rentes al del actor, si los hubiere, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mus, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-De no reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los pos· 
tares que así lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, las cantidade~ previamente consig· 
nadas por los licitadores para tomar parte en ellas 
les serán devueltas. excepto la que corresponda al 
mejor postqr. que quedará. en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, que la Ley concede 
solamente al actor. 

Séptima.-Los gastos del remate, pago del Impues
to de Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta serán a cargo del rematante o 
rematantes. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda er dia 7 de mayo de 1997, 
a las doce horas, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración, no admitiéndose pos
turas inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 
4 de junio de 1997, a las doce horas, sin sujeción 
a tipo. 

Bienes objeto de la subasta 

Solar.-Urbana al sitio de Valdegavilanes. Inscrito 
al tomo 8 l 3, libro 204 de Ayamonte. folio 95 vuelto, 
finca 8.906. Propiedad de don José Redondo Con
treras. Valorado pericialmente en 1.650.000 pesetas. 

Solar en calle Extremadura. Inscrito al tomo 548. 
libro 86 de Isla Cristina y La Redondela. folio 123. 
finca 4.712. Propiedad de don José Redondo Con· 
treras. Valorado pericialmente en 184.275 pesetas. 

Urbana en calle San Sebastián. de La Redondela. 
Inscrita al torno 668, libro 116 de Isla Cristina y 
La Redondela, folio 169 vuelto, finca 6.367. Pro· 
piedad de doña Ceferina Redondo Contreras. Valo· 
rada pericialmente en 6.8 14.560 pesetas. 

Urbana en calle Emiliano Cabot, de Isla Cristina. 
Inscrita al tomo 625, libro 106 de Isla Cristina y 
La Redondela. folio 20, finca 5.771. Propiedad de 
don Francisco Mendoza Zamora. Valorada pericial· 
mente en 5.510.825 pesetas. 

Asimismo. para que sirva de notificación en legal 
fonna a los demandados rebeldes, expido el presente 
en Ayarnonte a 16 de enero de 1997.-La Secre
taria.-9.744. 

AYAMONTE 

Edicto 

Doña Mercedes San Martin Ortega, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Ayamonte y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado. se tramita juicio 
ejecutivo número 113/1991. a instancias de Unicaja, 
contra don Roque Martín Márquez. doña Isabel 
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Feria Gómez, uon ,Manuel Feria González, doña 
Maria Gómez Landero y don Juan Gómez Landero 
y en ejecución de sentencia dictada en ellos, se 
anunció la venta en públi~a subasta por primera. 
segunda y tercera vez, los bienes inmuebles embar
gados al demandado. que fueron tasados en la can· 
lidad de 8.7 l 5.000 pesetas. Que no habiéndose cum
plido las obligaciones de pago asumidas por parte 
de los demandados, se ha acordado sacar los bienes' 
que abajo se describirán, en tercera subasta, para 
el dia 16 de abril de 1997. a las doce horas, sin 
sujeción a tipo. pero con las demás conúiciones 
de la segunda. 

Se advierte que no se admitirá postura, que no 
cubra las dos terceras partes del tipo, que sirvió 
para la segunda. 

Que para tomar parte deheran consignar previa· 
mente los licitadores, en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto, una can· 
lidad igualo superior al 20 por 100 del tipo. que 
sirvió de hase para la segunda subasta. 

Que las subastas se celebrarán en la forma de 
pujas a la llana. si bien. hasta el día señalado para 
el remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. No podrá licitarse en, calidad de 
ceder a un tercero, a excepción del ejecutante. Que 
los tirulos de propiedad, suptidos por certificación 
registral. estarán en la Secretaria de este Juzgado. 

Bienes objeto de la subasta 

Rústica. Indivisible al sitio La Cañada, en Lepe. 
inscrita al tomo 772. folio 88. finca 13.528, ins· 
cripción primera. 

Valorada en 2.400.000 pesetas. 
Urbana. En Lepe. inscrita al tomo 654, folio 47, 

nnca 10.377, inscripción tercera. 
Valorada en 4.565.000 pesetas. 
Urbana. Al sitio La Péndola, en Lepe, inscrita 

al tomo 749, folio 130. finca 12.975, inscripción 
primera. 

Valorada en 1.750.000 pesetas. 
Asimismo, por este edicto se les notifica el seña

lamiento de la subasta a los demandados, hallados 
en rebeldía o que se encuentran en paradero des· 
conocido. 

Dado en Ayamonte a 28 de enero de 1997.-La 
Secretaria. Mercedes San Martin Ortega.-9.874. 

BADALONA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por la ilustrísima senara 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 8 de los de Badalona. en 
providencia de esta fec.ha, dictada en los autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 159/1995, promovidos 
por el Procurador don David Pastor Miranda, en 
representación de «BansabadeU Hipotecaria. Socie
dad de Crédito Hipotecario, Sociedad Anónima», 
se sacan a pública subasta por las veces y con
diciones que se dirán, las fincas especialrriente rupo
tecadas por don Pedro Ferrer ParIán y doña Ana 
Martinez Gallego, que al fmal de este edicto se 
identifican concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado~ sito 'en calle Prim, 40. 4.°, por 
primera vez, el dia 29 de abril de 1997. y hora 
de las once, al tipo del precia tasado en la escritura 
de constitución de hipoteca, que es la cantidad de 
16.750.000 pesetas en cuanto a la fmca que se des· 
cribirá en primer lugar y la cantidad de 2.000.050 
pesetas. respecto de la segunda; no' concurriendo 
postores se señala' por segunda vez el día 29 de 
mayo de 1997, con el tipo de tasación del 75 por 
100 de esta suma; no habiendo postores de la misma, 
se señala por tercera vez. sin sujeCión a tipo, el 
di .. 26 de junio de 1997, c«lebrándose, en su caso, 
estas dos últimas subastas a la -misma hora que 
la primera. 
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Condiciones 

Primera.-No se admitírá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de pesetas que es el tipo pac
tado en la mencionada escritura; en cuanto a la 
segunda subasta. al 75 por 100 de esta suma, y, 
en su caso, en cuanto a la tercera subasta. se admi
tirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig. 
nar en la cuenta de consignaciones de este Juzgado, 
Banco Bilbao Vizcaya 0526-0000· l 801 59·95, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo, tanto en la primera como en la segunda subas· 
tas, si hubiere lugar a eUo, para tomar parte en 
las mismas. En la tercera subasta, el depósito con
sistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, acompañando resguardo de haber 
efecruaqo la consignación en la citada cuenta de 
consignaciones de este Juzgado. 

Cuarta.-Los autos y hi certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria deJ Juzgado; se entenderá que todo ljcitador 
acepta como bastant~ la titulación; y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten· 
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de subasta 
se hará constar que el rematante acepta laS' obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaCiones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmea hipotecada, de no ser hallados en ella, 
este edicto servirá. igualmente. para notificación a 
los deudores del triple señalamiento del lugar, día 
y hora para el remate. 

Séptima.-Caso de tener que suspenderse por cau
sa de fuerza mayor cualquiera de las subastas, la 
misma se celebrará el día siguiente hábil y a la 
misma hora. 

Fincas-objeto de la subasta 

Departamento número seis.-Vivienda puerta 
segunda, sita en la planta segunda, del edificio sito 
en Badalona, con frente a la calle Canelones, donde 
está seftalada con los números 10, 12 Y 14. inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Badalona-Dos, 
al tomo J.I06, libro 326 de la sección primera, 
folio 194. fmca número 18.124, inscripción primera. 

Un entero por ciento del departamento número 
uno.-Local parking. sito en las plantas sótano·2, 
baja y altillo. del inmueble sito en la calle Canelones, 
número 12, de Badalona. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Badalona. tomo 3. l 06, 
libro 326, folio 17 1, fmca número 18.114, inscrip
ción primera. 

Dado én Badalona a 23 de enero de 1997.-La 
Secretariajudicial.-9.717. 

BARBATE 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución dictada 
en esta fecha por el Juzgado de Primera Instancia 
de Barbate en el procedinúento judicial sumario, 
tramitado con el número 265/1994, conforme al 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia del 
Procurador de los Tribunales don Miguel Ángel Bes· 
cos Gil. en nombre y representación de Caja de 
Ahorros Provincial San Fernando, contra don Anto-
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nío Javier Barral Ayala. en reclamación de un prés
tamo con garantia hipotecaria. se saca a pública 
subasta. por primera vez, la siguiente fmca: 

Urbana. 2. Local comercial. letra B, situado 
en la planta baja, de una supcrlicic útil de 40 metros 
95 decímetros cuadrados, y construida de 51 metros 
11 decirnetros cuadrados, sin distribución interior. 
Línda. considerando su frente la puerta de acceso: 
Por la de;:recha. con calle Colón; por la izquierda. 
con caja de escalera y portal, y por el fondo, con 
fmcas de don Diego Crespo González y doña Luisa 
Ramos Sánchez. Forma parte de un edificio en la 
calle Agustin Varó, números 13, 15 Y 17, de Barbate. 

Inscripción: En el Registro de Chiclana de la Fron· 
tera al tomo 1.239, libro 155, folio 139, frnca 9.816, 
inscripciones tercera y cuarta. 

Para la celebración de la subasta se ha señalado 
el día 7 de abril de 1997, a las díez treinta horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la calle Crucero Canarias, sin número, de esta ciu
dad, previniéndose a los posibles licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es de 10.825.000 
pesetas, fijado a tal efecto en la escritura de prés
tamo, no admitiéñdose postura que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, 
med;iante ingreso eula cuenta de la entidad bancaria 
Banco. Bilbao Vizcaya. clave oficina 820. número 
1219000018026594, el 20 por 100 de dicha can· 
tidad, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y certificaciones, a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifie~1.o en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo 'licitador 
los acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinto.-Que desde la fecha del anuncio hasta 
la celebración pueden hacerse posturas por escrito. 
en forma y cumpliendo los requisitos exigidos por 
la regla 14, párrafo tercero, del articulo 131 de la 
Ley Hipoíeéaria. 

A prevención de que no haya postores en la pri
mera subasta, se señala para la segunda. en el mismo 
lugar, el día 9 de mayo de 1997. a las diez treinta 
horas, sirviendo de tipo para esta segunda subasta 
el 75 por 100 del precio pactado y debiendo """. 
signar los licitadores el 20 por 100 del indicado 
tipo. 

Igualmente. y a prevención de que no haya pos
tores en la segunda subasta, se señala para la tercera. 
que se celebrará sin sujeción a tipo, el día 6 de 
junio de 1997, a las diez treinta horas. debiendo 
consignar los licitadores el mismo depósito exigido 
en ]a regla anterior para la segunda subasta. 

Dado en Barbate a 31 de enero de 1997.-El 
Juez.-9.846·3. 

BARCELONA 

Edicto 

En virtud de 10 dispuesto en expediente de extravío 
de efectos número 41711996·4.', seguidos ante el 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Bar
celona, a iristam:ia de «A videlpa, Sociedad Limi
tada», representada por el Procurador señor Gasso 
Espina. se ha estimado la denuncia presentada, acor
dándose la suspensión del pago del importe de 
450.000 pesetas, a que hace referencia el papel de 
fianza número 105649, a través de la Cámara de 
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la Propiedad Urbana de Barcelona. Y por el presente 
se llama al tenedor del título para que pueda como 
parecer en el Juzgado dentro de los veinte dias 
siguientes a la publicación del presente, haciendo 
uso de su derecho. ' -

Dado en Barcelona a 2 de septiembre de 1996.-El 
Secretario.-9.731. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri· 
mera Instancia número 10 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.327/1992, se siguen autos de juris
dicción voluntaria otros asuntos, a instancia de dona 
Maria José Sendros Pérez, contra don Ismael Bar
celón Malcas, en cuyas actuaciones se ha acordado 
publicar' el presente para llamar a don Ismael Bar
cclón Maicas, del que no se tiene noticias desde 
junio de J 980, así como a cuantas personas pudieran 
dar noticias del mismo, o se halJen interesados en 
su falJecirniento y herencia a los fines dispuestos 
en el articulo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
CiviL 

Dado en Barcelona a 7 de octubre de 1 996.-El 
Magistrddo·Juez accidentaL-El Secrctario.-5.625·E. 

y 2.' 24·2·1997 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado·Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia número 9 de los de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el núme· 
ro 605/1996·1." se siguen autos de procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de lá Ley Hipo
tecaria, promovidos por «Sociedad de Crédito Hipo
tecario Bansander, Sociedad Anónima». represen
tado por el Procurador don Carlos Testar Tbars y 
dirigido contra don Vicente Vejasen Soler, en recla
mación de la suma de 4.931.304 pesetas, en los 
que he acordado a instancia de la parte actora. sacar 
a la venta en pública subasta por primera vez, tér~ 
mino de veinte días y precio pactado en la escritura 
de hipoteca, la ftnca que asciende a la cantidad 
de 7.000.000 de pesetas. 

En el caso de no existir postor en la "illisma se 
acuerda celebrar la segunda subasta, igual térntino 
Que lá anterior. sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera y de resultar esta desierta se acuerda 
la celebración de tercera subasta por igual ténnino 
y sin ~ujcción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla 12 del artÍCulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
vía Layetana. números 8-10, planta quinta. de esta 
ciudad, se señala para la celebración de la primera 
el día 8 de abril de 1997, a las diez horas: para 
la seÍ;unda el día 6 de mayo de 1997, a las diez 
horas, y para la tercera el dia S de junio de 1997, 
a las diez horas, advirtiéndose que, en caso de que 
alguna de ellas no pudiera celebrarse el día seflalado 
por causa justificada o de fuerza mayor, se celebrará 
el primer día siguiente hábil en que ello sea posible 
a la misma hora (excepto Sábados) y que se cele
brarán bajo las Siguientes condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, Que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
el establecimiento destinado al efecto. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos, 
conSignaciones-que se devolverán a sus respectivos 
dueños acto continuo del remate. con excepción 
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a la correspondiente al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito co~o. garantía del cumplimiento 
de su obligación. 

También podrá reservarse el depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan' y hayan cubierto el tipo de 
las subasta a efectos de que si el primer postor
adjudicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas· por estos les serán devueltas una vez 
cumplida la obligación por el adjudicatario. En todas 
las subastas desde el anuncio hasta su celebración 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do. depositados en la Mesa del Juzgado junto con 
la consignación pertinente para tomar parte en la 
subasta. 

Tercera.-Que en los autos y la certificación del 
Registro a que.se refiere la regla 4.a están de mani
fiesto en Secretaría y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulaCión, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción del precio del 
remate, 

Cuarta,-Sirva el presente edicto de notificación 
en fonna a la demandada caso que la que se le 
efectuase resultase negativa. 

Finca objeto del remate 

Elemento número J O, piso cuarto, puerta primera, 
vivienda de la casa número 26 de la calle Boada. 
en la ciudad de Barcelona, de superficie 62 me
tros 1 decimetro cuadrados. Lindante: Por el frente, 
considerando tal el viento de la calle Boada, o sea 
norte. parte con caja de rellano, escalera donde abre 
puerta de entrada y parte patio; por la derecha. 
entrando, parte patio y parte con casa número 24 
de dicha calle; por la espalda, con patio, y por la 
izquierda, con Ramón Colom. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Barcelona, al to
mb 1.385, libro 965 de San Andrés, folio 206, fmca 
número 60.685. 

Dado en Barcelona a 23 de dici~bre de 1 996.-El 
Magistrado·Juez.-El Secretario.-9.893. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Blanca Urios Jover, Secretaria sustituta del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de Bar
celona, 

Se hace saber: Que en este Juzgado, y con el 
número 1.117/1996-2.°, se sigue, a instancias de 
doña Josefma Seda Viñas, expediente para la cele
bración de fallecimiento de don Eduardo Domin· 
guez Sobrepera, nacido en Reus, el dia 7 de marzo 
de 1936, hijo de don Eduardo y de doña Adelaida, 
con domicilio en avenida Meridiana, número 374, 
ático, de Barcelona, no teniéndose noticias de él, 
desde el 30 de noviembre de 1984 e ignOrándose 
su paradero; si viviera en estas fechas el desaparecido 
tendría sesenta años de edad. 

Lo que se hace público para los que tengan noti
cias de, su existencia, puedan ponerlas en conoci
miento del Juzgado y ser oídos. 

Dado en Barcelona a 15 de enero dc 1997.-La 
Secretaria judicial, Blanca Urios Jover.-S.377-E. 

y 2.' 24-2·1997 

BAl{CELONA 

Edicto 

La Magistrada·Juez accidental del Juzgado de Pri· 
mera Instancia número 4 de Barcelona. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme· 
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ro 855/1996. instado por «Banco Central Hispa
noamericano. Sociedad Anónima», contra don Jai
me Gibert Massanet, he acordado la celebración 
de la primera pública subasta. para el dia 2 de abril 
de 1997 a las diez horas. en la Sala Audiencias 
de este Juzgado. anunciandola con veinte días de 
antelación}' bajp las condiciones fijadas en ]a Ley 
Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es -el 
de 17.000.000 de pesetas. fijado a tal efecto en 
la escritura de préstamo. no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha cantidad. 

Scgundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores. previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des· 
tinado a tal efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
]a subasta, sin cuyo requisitu nu serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate pudrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito 
en la fomla que establece la regla 14 del artículo 13 I 
de la Ley Hipotecaria. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre~ 
taria y que los licitadores deben aceptar como bas~ 
tante la titulación, que las cargas anteriores y las 
preferentes. si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el preciu uel remate. 

Se.xto.-Que caso de no existir postura en la pri~ 
mera subasta, se celebrará la segunda en el mismo 
lugar ei día 12 de mayo próximo, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera; y 
si tampoco IQ hubiere en la segunda, tendrá lugar 
la tercera el dia 2 de junio de 1997, a las diez 
horas, sin sujeción a tipo. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo final de 
la regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
por medio del presente y para, en su caso, se notifica 
al deudor la celebración de las mencionadas subastas 
(y si hubiera lugar, a la actual titular de la finca). 

La finca objeto de subasta es: 

Urbana. Piso cuartu (que corresponde a la quinta 
planta baja alta), puerta primera de la casa sita en 
la calle Aragon, de Barcelona, donde está seilalada 
con el número 157, consta de varias dependencias 
y tiene una superficie de 75,25 metros cuadrados. 
lnscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de .los de Barcelona al tomo 2.682 del archivo. 
libro 358 de la sección quinta. folio 171. finca 
número 2.965·N. 

Valorada en la suma de 17.000.000 de pesetas. 

Si por causas de fuetza mayor u otras c¡rcuns~ 
tancias, no pudiera celebrarse las subastas en el dia 
seilalado. se celebrarán a la misma hora en día 
siguiente há.bil excepto si éste recayera en un sábado 
en cuyo caso la misma tendrá lugar el lunes sigllien~ 
tes. 

Dado en Barcelona a 18 de enero de 1997.-La 
Magistrada~Juez accidental-El Secretario.-9.824. 

BARCELONA 

Edicto 

La Secretaria judicial del Juzgado dc' Primera ]ns~ 
tancia número 44 de los de Barcelona, 

Hace saber; Que en este' Juzgado, bajo el núme
ro 12I/1996-E. se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caixa d'Estalvis d.el Penedés, repre
sentada por el Procurador don Ramón Feixó Ber
gada, contra «Carolans, Sociedad Anónima», en 
reclamación de crédito hipotecario, en cuyos autos 
se ha acordado sacar a la venta. en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, y que es el pactado en la escritura de hipo~ 
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teca de las fincas, que ascienden a la cantidad 
de 17.119.575 pesetas la finca registral núme~ 

ro 18.605. y 17.380.425 pesetas la finca registral 
número 18.007. 

En el caso de no existir postor en la misma, se 
acuerda celebrar la segunda subasta, igual término 
que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera, y de resultar ésta desierta se acuerda 
la celebración de tercera subasta por igual término 
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla 12 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas. que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
vía Layetana, número 2, planta cuarta, de esta CIU

dad, se señala para la celebración de la primera 
el día 22 de abril de 1997; para la segunda, el 
día 22 de mayo dc 1997, y para la tercera, el 
día 25 de junio de 1997. todas a las doce horas, 
y que se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que debüá efectuarse 
previa o. simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado número 0690, en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
consignaciones que se devolverán a sus respectivos 
dueños, acto continuo del remate. con excepción 
a la correspondiente al mejor postor, la cual se reser~ 
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación. 

También podrá reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los pos~ 
tores que se admitan y cubran el tipo de la subasta, 
a efectos de que, si el primer postor·adjudicatario 
no cumpliese la obligación. pueda aprobarse el rema~ 
te a favor de los que le sigan, por el orden de 
sus respectivas posturas. Las cantidades consignadas 
por éstos les serán devuclta~ una vez cumplida la 
obligación por el adjudicatario. En todas las subas~ 
tas, desde el anuncio hasta su celebración, podrán 
hacerse posturas por escrito, en pUego cerrado, 
haciendo del depósito a que se ha hecho referencia 
anterionnente. 

Tercera.-Que en los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a están de mani~ 
fiesta en Secretaría y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán 'subsis~ 
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Sirva el presente edicto de notificación 
en foona a la demandada, caso de que la que se 
le efectuase resultare negativa. 

En las consignaciones deberá hacerse constar el 
número y año del procedimiento,~in cuyo requisito 
no serán admitidas. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

S~ por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
senalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Fincas objeto del remate 

A) Depart¡lmento número tres.-Local comer
ciat número 2, de la casa número 10 bis, compuesto 
por la planta sótano, con una superficie construi~ 
da de 52.4 metros c!!adrados; planta baja, compuesta 
de tienda al público, con una superficie de 14.2 
metros cuadrados y almacén de 26.06 metros cua
drados. y planta altillo, con una superficie de 19.36 
metros cuadrados; las tres pl1fntas unidas entre sí 
por escalera interior. El conjunto, linda: Frente, con~ 
siderando como tal la entrada al local comercial 
número 1 de la casa número 10; izquierda, con 
el vestíbulo de acceso. a la planta alta a la casa 
número 12 de don José Ros o sucesores, y fondo, 
con la calle Abdón Terradas. 

3433 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 4 
de Barcelona, tomo 325. folio 163. fmea núme
ro \l8.005. 

B) Departamento número cuatro.-Vivienda sita 
en fa planta primera, de la casa número 10 bis. 
Mide la superficie construida 74,14 metros cuadra
dos. Consta de varias dependencias y dos terrazas. 
Linda: Frente, considerando como tal la entrada 
a la vivienda, con rellano de escalera donde abre 
puerta y calle Abdón Terradas: derecha. entrando. 
con el departamento número dos, vivienda de la 
casan número 10; izquierda. con casa número 12 
de don José Ros o sucesores. Finca número 18.007. 

Ambas fIncas se encuentran en la calle Terrassa, 
números 10 y 10 bis. de esta ciudad. 

Dado en Barcelona a 27 de enero de 1997 .-La 
Secretaria jUdicial. -9.883. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Femando González Pérez, Secretario delJuz~ 
gado de Primera Instancia número 28 de los de 
Barcelona. 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoría 
en resolución de esta. fecha dictada en el proce~ 
dimicnto judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 975/1995~5.a promovidos 
por La Caixa D'Estalvis i Pensions, contra la finca 
hipotecada por doña Petra ViI1vendas Gareta. en 
reclamación de cantidad. se anuncía por el presente 
la venta de dicha flnca en pública subasta. por tér~ 
mino de veinte dias en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. sito en vía Layetana, número 2, planta 
primera, te'niendo lugar la primera subasta, el 
dia 3 de abril de 1997. a las doce horas. la segunda 
subasta (si resultare desierta la primera), el dta 29 
de abJjl de 1997, a las doce horas y la tercera subasta 
(si resultara desierta la segunda), el día 29 de mayo 
de 1997, a las doce horas, bajo las siguientes con~ 
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri~ 
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fInca en la escritura de debitorio, en segunda 
subasta. el 75 por 100 de dicha cantidad y la tercera 
subasta. sale, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y' segun
da subasta, los licitadores deberán consignar pre~ 
viamente en la Mesa del Juz.gado o en el estable~ 
cimiento públiCO destinado al efecto, una cantidad 
en metálico igual, por lo menos. al 20 por 100 
de su correspondiente tipo y en la tercera subasta, 
el 20 por 100 del tipo de la segunda. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al tenninar el acto, serán devueltas dichas can~ 
tidades a sus dueños. salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depÓSito a instancia 
del acreedor, las demás cOrTSignaciones de los pos~ 
teres que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efecto de que si el primer postor~ad~ 
judicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse . el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en lá 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.' del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. estaran de mani~ 
fiesto en la Seq-etaría de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las eargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
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de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a la deu
dora hipotecaria los anteriores señalamientos. a los 
efectos legales procedentes. 

Finca objeto de subasta 

Departamento número 10, piso tercero. puerta 
primera de la casa números 28-30. en la calle Nilo, 
barriada de San Andrés de Palomar. de esta ciudad. 
se compone de tres habitaciones, comedor-estar. 
cuarto de aseo, recibidor y lavadero, ocupa una 
superficie-útil de 55 metros 47 decímetros cuadrados 
y linda: Por frente, considerando como talla entrada 
al piso, con hueco de escalera, patio de luces y 
la vivienda segunda; por el fondo, con don Francisco 
Guix Gaig o sucesores; por la derecha, con calle 
Nilo. y por la izquierda. con los señores VilJuendas 
y Gareta. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Barcelona. al tomo 1.583. libro 1.087 
de San Andrés. folio 189. fmca 70.587 hoy 18.648. 
inscripción primera. 

Valorada en 15.852.500 pesetas. 

Dado en Barcelona a 28 de encra de 1997.-EI 
Secretario judicial, Fernando Ganzález 
Pérez.-9.894. 

BARCELONA 

Edicto 

Don José Ignacio Melgosa Camarero. Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 11 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el núme
ro 1.000/1996-5.". se signe procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancia de (Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima». representado por el Procurador 
don Antonio María de Anzizu Furest, contra la 
fmea especialmente hipotecada por don Carlos 
Monferrer Saurina y por providencia de esta fecha 
he acordado la celebración de primera y pública 
subasta para el día 9 de abril de 1997. a las diez 
treinta horas, en la Sala de Audiencias de este Juz
gado sito en via Layetana, número 10, cuarta planta, 
anunciándose con veinte días de antelación y bajo 
las condiciones fijadas en la vigente Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace constar a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta será el 
de 13.715.515 pesetas. precio de tasación de la fmca, 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho. tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar, previamente. en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento público 
destinado al efecto. una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la forma que establece la regla ] 4 del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto 
en la Secretaría que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante' la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexto.-Que para el caso de no existir postores 
en dicha subasta, se celebrará una segunda. en el 
núsmo lugar. el día 9 de mayo de 1997. a las diez 
treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 de 
la primera y de no existir tampoco postores en esta 
segunda subasta. tendrá lugar una tercera, el 
día 9 de junio de 1997. a las diez treinta horas. 
y sin sujeción a tipo, debiendo consignar los lici-
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tadores el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 
Asimismo y. los efectos dé1 párrafo final de la 

regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para en su caso se notifica 
al deudor don Carlos Monferrer Saurina, la cele
bración de las mencionadas subastas. En caso de 
que alguna de las subastas en los djas señalados 
no se pudiese celebrar por causas de fuerza mayor 
y ajetfas a este Juzgado, se celebrará la misma al 
dia siguiente hábil. a excepción de los sábados. a 
]a misma hora y lugar de la ya señalada y caso 
de que ocurriese lo mismo en dicha subasta se efec
tuarla la misma al siguiente día hábil a ia misma 
hora y lugar y así sucesivamente. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, entidad númcro 7, vivienda de la planta 
segunda, puerta primera, que fonna parte del edificio 
sito en esta ciudad, con frente a la calle Granada, 
donde está señalada con el número 38. Mide 93 
metros cuadrados. Consta de varias dependencias. 
Linda: Al frente, con rellano. caja de escalera. patio 
central y vivienda de la misma planta, puerta segun
da; derecha entrando, con patio central, lateral dere
cha y calle Granada; izquier.da. con el citado patio 
lateral y mediante patio posterior con sucesores de 
Mas Cuadros y Mas Codina. y por el fondo. paiio 
lateral, sucesores de Manuel Ametller y Francisco 
Biosca. Coeficiente 7,50 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 21 de Barcelona 
al tomo 1.835. libro 105. folio 122. fmca núme
ro 8.940, inscripción segunda. 

Dado en Barcelona a 4 de febrero de 1997.-El 
Magistrado-Juez. Juan Ignacio Melgosa Camare
rO.-El Secretario.-9.760. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña María del Cannen GonzáJez Heras. Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 21 de 
Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de nú cargo 
bajo el número 97/1995-1.", se siguen autos de juicio 
ejecutivo a instancia de la Procuradora doña Marta 
Pradera Rivero, en representación de «Banco Saba
den, Sociedad Anónima», contra don Marcelino Vlla 
Fusté y doña Ana María Bosqued Martori, en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, por ténnino de veinte días y precio de su avalúo 
la siguiente fmca embargada a los demandados don 
Marcelino Vil. Fusté y doña Ana Maria Bosqued 
Martori: 

Número 33, piso noveno. puerta tercera, vivienda 
situada en la novena planta alta del edificio con 
frente a la plaza Virrey Amat, números 13-14 y 
otros frentes a la calle Feüpe n, números 72-74, 
de Barcelona, con entrada por el rellano de la esca
·lera común de acceso a las demás plantas. Tiene 
una superficie de 109.60 metros cuadrados cons
truidos. 3 metros cuadrados de galeria y otros 16.40 
metros cuadrados de terraza y está compuesta de 
diversas dependencias. Linda: Al frente. oeste, parte 
con el rellano de la escalera, parte con un patio 
de luces y parte con el vuelo de la segunda planta; 
por la derecha, entrando sur, parte con la escalera 
de incendios y parte con la entidad número 34; 
por la izquierda, norte, con el vuelo de la segunda 
planta y mediante éste, con la plaza Virrey Amat, 
y al fondo, este, con el vuelo de la segunda planta 
y mediante éste con la calle Felipe lI. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Barcelona. 
al tomo 2.411. libro 296. follo 155. fmca núme
ro 38.775. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de AudienCÍas 
de este Juzgado, sito en vía Layetana, números 8-10, 
piso séptimo. el día 7 de abril de 1997. a las diez 
treinta horas, con arreglo a las siguientes condia 

ciones: 
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Primcra.-El tipo del remate será de 16.801.680 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración depositando en la Mesa del Juzgado 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un ter.cero. 

Quinta.-Se reservarán en depÓSito a instancia del 
acreedor las consignaCiones de"los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnar-se con ellos, sin que puedan e;.jgir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al cf(~dito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda. el dia 9 de mayo de 1997. a las diez 
treinta horas. en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate Que será del 75 
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 9 de junio de 1997, a las 
diez tre;nta horas, rigiendo para la misma las res
tantes condiciones fijadas para la segunda. 

A los efectos previstos por la Ley, por medio 
del presente. se notifica a los deudores las fechas 
de subasta. 

Dado en Barcelona a 6 de febrero de 1997.-La 
Secretaria, Maria del Carmen González 
Heras.-9.750:16. 

BARCELONA 

Edicto 

DorIa Inmaculada Julve Guerrero, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 46 de los de 
Barcelona, 

Hago saber: Que según Jo acordado por su señoria 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. número 357/1996-C. promovidos 
por «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», representada por la Procuradora doña 
Amalia Jara, en reclamación de cantidad, contra 
la finea hipotecada por doña Raquel María Grau 
de Castro, respecto de la finca número 11.083: la 
cual saldrá en pública subasta. por término de veinte 
días. en la Sala de Audiencias de este 1 uzgado. sito 
en la vía Layetana, número 2. cuarta planta. teniendo 
lugar la primera subasta el dia 4 de abril de 1997. 
a las diez treinta horas; la segunda (si resultara 
desíerta la primeral. el dia 5 de mayo de 1997. 
a las diez treinta horas, y la tcrccm subasta (si resula 

tare desierta la segunda), el día 3 de junio de 1997, 
a las diez treinta horas, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la finca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por lOO de dieha cantidad. y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. El tipo de la primera 
suba;ta es de 80.000.000 pesetas. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento publico destinado al efecto, una can-
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tidad en metálico igual, por 10 menos, al 20 por 
100 de su correspondiente tipo. yen la tercera subas
ta. el 20 por 100 del tipo de la segunda. sin cuyo 
requisito; no sernn admitidos. 

Al terminar el acto. serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corre.sponda al 
mejor postor. que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito. a ins
tancia del acreedor. la~ demás consignaciones de 
los postores que se admitan y haya cubierto el tipo 
de la subasta a efecto de que si el primer postor-ad
judicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate: a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pucdcn hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con eljustillcante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos. a los efec
tos legales procedentes. 

Septima.-Si por causa de fuerza mayor. fuera sus
pendida alguna subasta. se entenderá señalada para 
el próximo día hábil, a la misma hará. exceptuando 
sábados. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Urbana.-Unidad número ocho. Vivienda piso 
cuarto. puerta tercera. radicado en la quinta planta 
del total edificio sito en esta ciudad, nÚI:1ero 29 
de la ronda de San Pedro. formando chaflán con 
la calle Bruc. Mide una superficie de 154 metros 
53 decímetros cuadrados y consta de varias depen
dencias y servicios. Linda: Al frente, su acceso. con 
rellano de la escalera y con las viviendas puerta 
primera y segunda de su misma planta: derecha. 
entrando, vuelo de la ronda de San Pedro; fondo. 
finca de «Banco Siroeón. Sociedad Anónima», e 
izquierda. entrando. finca de la compañia de Seguros 
L·Abeille. Cuota: 4.80 por 100. Inscrita al tomo 
2.917. libro 235 de la sección quinta. folio 113. 
finca número 11.083 del Registro de la Propiedad 
numero 1 de Barcelona, inscripción sexta. 

Dado en Barcelona a II de febrero de 1997.-La 
Secretaria, Inmaculada Julve Guerrero.-9. 7 48-16. 

BAZA 

Edicto 

Doña Manuela de la Torre· Robles, Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 2 de la ciudad de 
Baza (Granada 1 y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y con el número 5/1992, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, en reclamación de 477.858 pesetas con 
otras 250.000 pesetas, a instancia de «Renault 
Financiación, Sociedad Anónima». representado 
por el Procurador don Ramón Checa de Arcos. 
frente a don José Maria González Garcia' y doña 
Cannen González Requena, en reclamación de can· 
tidad. en los cuales se trabó embargo sobre bienes' 
de la parte demandada, que se relacionan al fmal 

A instancia de la parte actora, he. acordado sacar 
a subasta, por primera vez y ténnino de veinte días. 
los bienes indicados, señalándose para el acto. el 
dia 24 de abril de 1997. a las doce horas. 

Lunes 24 febrero 1997 

Caso de no concurrir licitadores a la primera 
subasta. para la segunda, se señala igual hora del 
dia 22 de mayo de 1997. 

y si, en la segUnda subasta tampoco hubiese lici
tadores, para la tercera, se señala la misma hora 
que las anteriores. del dia 19 de junio de 1997. 
todas ellas en los locales de este Juzgado. sito en 
carretera de Granada, 10, bajo. 

Se previene a quienes deseen tomar parte en cual
quiera de las subastas que han de acreditar haber 
consignado, previamente. en las oficinas del Banco 
Bilbao Vizcaya y con la clave 1718.000.17.0005.92. 
una cantidad igual. al menos. al 20 por 100 del 
precio que sÍIve de tipo para cada subasta, enten· 
diéndose a estos efectos el mismo tipo para la segun

. da y tercera subasta. 
Que no se admitirán posturas Que no cubran las 

dos terceras partes del precio de tasación, en la 
primera subasta; de dicho precio, rebajado en un 
25 por lOO para la segunda, y, sin sujeción a tipo. 
la tercera. 

El rematante se subroga en las cargas anteriores. 
y posteriores preferentes, que quedarán subsistentes. 
no destinándose a su extinción total o en parte el 
precio del remate. Sólo el ejecutante, podrá hacer 
postura a calidad de ceder a tercero. en los términos 
del párrafo tercero del articulo 1.499 de la Ley 
de Enjuiciamiento CiviL Los licitadores podrán exa
minar los títulos y certificaciones de cargas apor
tadas a los autos. con los que deben confonnarse, 
sin derecho a exigir otros. 

Todo 10 cual se hace público, para general cono
cimiento. Sirviendo el presente de notificación en 
forma a Jos demandados en ignorado paradero. 

Bienes objeto de la subasta 

Finca número 551. tomo 608. libro 6. página 
108. Registro de la Propiedad de Baza; sita en Cue
vas del Campo (Granadal. en Cañada del Campo 
de Aljibe. hoy Cañada de San Isidro. Compuesta 
de siete habitaciones con una superficie de 179 
metros cuadrados. Linda: Izquierda, con otra de 
doña Maria de la Cabeza Blánquez Montoya; dere
cha, herederos de don Lucas Medina; espalda, loma 
donde está abierta, y frente. camino. Valorada. a 
efectos de subasta. en 5.000.000 de pesetas. 

Finca urbana núniero 568. tomo 608 del Registro 
de la Propiedad Baza. sita en Cuevas del CampO 
(Granada l. Cañada de San Isidro. distribuida en 
varias habitaciones, con una superficie de 800 
metros cuadrados. Linda: Derecha. entrando y oeste, 
cueva por la escritura que se despacha, adquiere 
este comprador según título anterior, herederos de 
don Juan José Montoya~ izquierda o este, don Jesús 
Fuentes de la Torre; espalda o sur, don José Avilés 
Laca y cerro de su construcción. y frente o norte, 
calle Cañada de San Isidro. Valorada. a efectos de 
subasta. en 2.000.000 de pesetas. 

Dado en Baza a 29 de enero de 1997.-La Juez. 
Manuela de la Torre Robles.-EI Secretario.-9.822. 

BETANZOS 

Edicto 

Doña Maria Pilar Sánchez G6mez. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Betan
zas y su partido, 

Hace público: Que para dar cumplimiento a lo 
dispuesto por el señor Juez, en providencia de esta 
fecha, dictada en los autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
número 310/1994. promovido por el Procurador 
don. Gregario Vázquez Sánchez, en representación 
de Caja de Ahorros Municipal de Vigo. se saca 
a pública subasta por las veces que se dirán y teIDÚno 
de veinte días cada una de ellas. la fmca especial
mente hipotecada por don José Andrés Campos 
Casas y doña Maria Ángeles Fernández Ferraces. 
que al fmal de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez. el próximo dia 
11 de abril de 1997.a las trece horas. al tipo pactado 
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en la escritura de -constitución de la hipoteca. que 
es el de 10.500.000 pesetas: no concurriendo pos
tores. se seJ):ala por segunda vez, el día 16 de mayo 
de 1997. con el tipo de tasaci6n del 75 por 100 
de esta suma; no habiendo postores en la misma, 
se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el 
día 13 de junio de 1997. celebrándose. en su caso. 
estas dos últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 10.500.000 pesetas. que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura. en 
cuanto a la segunda subasta. al 75 por lOO de esta 
suma, y. en su caso, en cuanto a la tercera subasta. 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la: cuenta de depósitos y consignaciones del 
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta 
número 1511-0000-18-0310/1994. una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo. tanto 
en la primera como en la s,?gunda subasta. si hubiere 
lugar a ello. para tomar parte en las mismas. En 
la tercera subasta, el depósito consistirá en el 20 
por lOO. por lo menos. del tipo fIjado para la segun
da. y lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali· 
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la pub!lcación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando, junto a aquél, el res
guardo de haberla hecho en la citada cuenta co
rriente .. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regia 4.' del articulo 13 I de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la tÍtulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas Y. si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella este edicto servirá, igualmente. 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. dia y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Villa de Pontedeume.-Casa en la calle de Herre
ros, señalada con el número 22. hoy solar edificable, 
por deiTumbamiento de la misma, de 64 metros 
cuadrados. hoy por nueva medición, arroja la super
ficie de 54 metros cuadrados. Linda: Al norte. doña 
Carmen Calvo; sur. herederos de don Eduardo Pita; 
este, calle Herreros. y oeste, caño que separa de 
casa de doña Cándida Diaz Vilzquez, hoy de dona 
Maria Dolores Fernández Cabana Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Pontedeume. al tomo 
525. libro 84. folio 146. fmca nÚmero 8.579. 

y para que así conste. y al mismo tiempo sirva 
de notificación en forma a los ejecutados en caso 
de no ser hallados en la finca, expidO y ftnno el 
presente en BelanZOS a 16 de enero de 1997.-La 

. Secretaria, Maria Pilar Sánchez GÓmez.-9.878-3. 
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BETANZOS 

Edicto 

Doña María Pilar Sánchez GÓmez. Secretaria en 
el Juzgado de Primera Instanda número 3 de 
Betanzos y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado y a instancia 
de doña María Vieites' Presedo, representado por 
el Procurador don Gregario Vázquez Sánchez, se 
tramita expediente de jurisdicción voluntaria, con 
el número 340/1996. sobre declaración de falleci· 
miento de don Alejandro Vieites Martínez, vecino 
que fue de Montouto (Abegondo). nacido en dicho 
lugár en el año 1896 y contrajo matrimonio con 
doña Julia Presedo Fontán. el 2 de juIÚo de 1920. 
el cual se ausentó de su último domiciJio en el 
año 1920, no teniéndose noticias del mismo, desde 
dicha fecha .y en cuyo expediente, Su Señoría ha 
acordado en virtud de lo establecido. en el articulo 
2.042 de la Ley de EnjuiciarIÚento Civil. la publi· 
cación del presente edicto, dando conocimiento de 
la existencia del referido expediente. 

Dado en Betanzos a 30 de enero de 1997.-La 
Secretaria. Maria Pilar Sánchez GÓmez.-9.924. 

BILBAO 

Edicto 

Don Juan Pablo González González. Magistra· 
do-Juez del Juzgado de PriJ)1era Instancia núme· 
ro 12 de Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado se tramita 
procedimiento de juicio ejecutivo 270/1993 sobre 
reclamación de 2.159.790 pesetas de principal e 
intereses, más 770.000 pesetas de costas. a instancia 
de Bilbao Bizkaia Kutxa, contra «Oihanggintza 
E. M .. Sociedad Limitada»; don Jan Koldobika Lan· 
daluce Etxebarria y don Alejandro Ugarte Pagazaur-

. tundua. en el que- por resolución de esta fecha se 
ha acordaoa sacar a pública subasta, por tercera 
vez, sin sujeción a tipo y término de veinte dias, 
los bienes que luego se dirán; señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar. en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado, el dia 2 de abril de 1997. 
a las once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que se celebra sin sujeción a tipo. 
Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 

en la subasta, deberán consignar previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VlZ
caya, Sociedad Anónima», número 4726, una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda subasta. hacién
dose constar el número y año del procedimiento. 
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán
dose entrega de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únlcamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En esta subasta, desde el anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, haciendo el depósito a Que se 
ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral que 
suple los titulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Si ..por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta e el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará al sigUiente 
día hábil. exceptuando los sábados. a la misma hora. 

Lunes 24 febrero 1997 

Bienes que se sacan a Subasta y su valor 

DeTecho vitalicio real de vuelo. consistente en 
plantación de pino. titularidad de don Alejandro 
Ugarte Pagazaurtundua, sobre la finca inscrita en 
el Registro número 4 de Bilbao, fmca número 3.lD8. 
de Orozko, consistente en _ casa rustica, sin número, 
al sito que existió la antigua llamada de Epalza 
Vechi. en San Martin de Orozko, con sus perte
necidos. 

Valorado en 700.000 pesetas. 
Derechos usufructuarios sobre el caserio Epalza 

Betxi y sus pertenecidos. sito en la jurisdicción de 
San Martin. ténnino de Orozko. De los mismos 
datos registrales señalados en el anterior. 

Valorado en 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 7 de enero de 1 997.-El Magis
trado·Juez, Juan Pablo GonzAlez GonZáJez.-EI 
Secretario.-9.699. 

CACERES 

Edicto 

Don Raimundo Prado Bernabéu. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de los de Cáceres, 

Hago saber: Que en este Juzgado se trarIÚtan autos 
de ejecutivos otros titulas seguidos con el número 
76/1994. a instancias de «Banco Santander. Socie· 
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Carlos Alejo Leal López. contra don Arturo Fer
nando Pérez Hernández. Elia Hernández Núñez y 
Arturo Ramón Pérez Clemente. sobre póliza (cuan· 
tia 5.112.500 pesetas). en los que en trámite de 
ejecución de sentencia y por resolución de esta 
fecha, he acordado sacar a la venta en pública subas
ta. por primera vez, término de veinte dias y por 
el tipo de su vaJoIación pericial el bien inmueble 
embargado a los demandados don Arturo Fernando 
Pérez Hernández. doña Elia Hernánd"" Núñez y 
don Arturo Ramón Pérez Clemente, que al fmal 
se descn'birá. señalándose para el remate el dia 11 
de junio de 1997. y hora de las doce. en este Juzgado. 
sito en Cáceres, avenida de la Hispanidad, sin núme
ro. edificio «Ceres»; en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, se señala por segunda 
vez su celebración. con rebaja del 25 por 1'00 del 
tipo de la primera. el dia 9 de julio de 1997. a 
la misma hora e idéntico lugar; y para el supuesto 
de Que tampoco hubiere postores en esta segunda, 
se señala por terccra vez, la celebración de la subasta 
para el dia 3 de septiembre de 1997. a la misma 
hora e idéntico lugar, sin sujeción a tipo. 

Las subastas se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primcra.-Salvo el derecho -que tiene el ejecutante 
de tomar parte en las subastas y mejorar las posturas 
que se hiciesen, sin necesidad de efectuar la con
signación ·previa, todos los demás licitadores, sin 
excepción, para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar previamente, en la cuenta de depósitos 
y consignaciones abierta a nombre de este Juzgado, 
en el Banco Bilbao Vizcaya, con el número 1140, 
clave 17. cuenta de expediente 76/1994. una can· 
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 efectivo 
del tipo Que sirve de base a la primera y segunda 
subasta. y el 20 por 100 del lipa fijado para la 
segunda en la tercera subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. Dicha consignación deberá acre
ditarse, haberse llevado a efecto por los licitadores 
en el acto de la celebración de la subasta. 

Dichas consignaciones se devolverán a sus res· 
pectivos dueños, acto continuo del remate. excepto 
la que corresponda al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito en garantia del cumplimiento de 
su obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

También podrá reservarse el depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores Que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efectos de que si el primer postor.ad
judicatario no cumpliese la obligación pueda apro-
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barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos se les devolverán. una vez 
cumplida la obligación por el adjudicatario. La con· 
signada por éste. se reservará en la forma y a los 
fmes previstos en el apartado anterior. 

Segunda.-Que desde el anuncio de la subasta has
ta su celebración, podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado. acompañando al mismo el 
resguardo acreditativó de haber efectuado la con
signación previa referida en la condición anterior. 
~s pliegos se conservarán cerrados por el Secretario 
y serán abiertos en el acto del remate. al publicarse 
las posturas. surtiendo los mismos efectos que las 
que se realicen en dicho acto. 

Tercera.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avaluo. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado Que haya celebrado la subasta. con asis
tencia del cesionario. Quien deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto ,del 
precio del remate. 

Quinta.-A instancias del acreedor se sacan el bien 
a publica subasta, sin suplir previamente la falta 
de titulas de propiedad. . 

Sexta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose Que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Si por cualquier circunstancia tuviera 
que suspenderse la celebración de alguna de las 
subastas, se entenderá señalada su celebración para 
el día hábil siguiente a la misma hora e idéntico 
lugar. 

Octava.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad de 10.142.325 pesetas. a que asciende 
el avalúo pericial de la fInca que se saca a subasta. 

Finca que se saca a la venta en pública subasta: 

Rústica.-Dos sextas partes indivisas de la dehesa 
denominada «Zalgaviento de Abajo», en término 
de Portaje. de cabida 210 fanegas. equivalentes a 

·135 hectáreas 23 áreas 10 centiáreas. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Caria. al libro 21. 
tomo 660. fmca número 1.553-N. a favor de los 
demandados don Arturo Fernando Pérez Hemán
dez, doña Ella Hemández Núñez y don Arturo 
Ramón Pérez Clemente, estos dos últimos de una 
sexta parte indivisa cada uno de ellos. 

Dado en' Cáceres a 4 de febrero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez. RaimlJ1ldo Prado Bernabéu.-La 
Secretaria.-9.904. 

CAMBADOS 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Cambados. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
bajo el número 213/1995, se sigue procedimiento 
ejecutivo otros titulos a instancia de «Banco -Pastor, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Jesús Martínez Melón, contra don José Carlos 
Dopazo Padin, con documento nacional de iden
tidad/código identificación fiscal núme
ro 76.851.273-0. domiciliado en Paradela·Lores 
(Meañd), doña Remigia Pérez Lomelas. con docu* 
mento nacional de identidad/código identificación 
fiscal número 35.289.094·X. domiciliada en Para· 
dela-Lores (Meaño). don José Dopazo Lores. con 
documento nacional de identidad/código identifi
cación fiscal número 35.368.240-J, domiciliado en 
Paradeta-Lores (Meaño) y doña Araccli Padín 
Padín, con documento nacional de identidad/código 
identificación fiscaL número 3S.307.977-X, domici
liada en Paradela-Lores (Meaño), en reclamación 
de cantidad en cuyos autos se ha acordado, sacar 
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a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo los siguientes 
bienes embargados en el procedimiento y que al 
final del presente edicto se detallarán. sirviendo la 
puhlicación del presente edicto como notificación 
en forma a los demandados para el caso de no 
ser hallados. 

La subasta se celebrará el día 10 de abril 
de 1997. a las 'diez treinta horas. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en la calle Ourense, 
número 8. con las siguientes condiciones: . 

Primera.-Eltipo del remate será el del valor dado 
a los bienes, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los liCitadores por lo menos 
el 20 por 100 del tipo del remate en el estable· 
cimiento destinado al efecto (Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», sito en la calle Curros Enríquez 
de Cambados. cuenta de consignaciones númcw 

ro 3562. clave 17. 
Tercera.-Solamente el ejecutante podrá ceder el 

remate a tercero. 
Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 

pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración depositándolo en la Mesa del Juzgado 
y junto con el pliego el resguardo acreditativo del 
illgreso del importe resefiado en la condición segunw 

da. 
Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 

la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el dia 8 de mayo de 1997. a las once 
quince horas, en las mismas condiciones que la-pri
mera, excepto el tipo del remate que será el 75 
por l UO del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo. el dia 5 de junio de 1997, a las 
once quince horas, rigiendo para la misma las res
tantes condiciones fijadas para la segunda. 

Sexta.-Si por una ·causa justificada no pudiera 
celebrarse alguna de las subastas el día y hora señaw 

lados, se celebrará el día siguiente hábil a la misma 
hora. 

y para que así conste y sirva de notificación al 
público en general y a los demandados en particular, 
se expide el presente edicto para su publicación 
en los respectivos Boletines Oficiales que corresw 

pon da. 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca rustica, denominada Candes. sita en 
el lugar de Solda, parroquia y municipio de Meailo. 
Mide 23,58 áreas. Valorada en 12.800.000 pesetas. 

Como propiedad de don José Dopazo Lores y 
doña Araceli Padin Padin. 

2. Finca rústica, de.nominada Candela o 
Asmeans. sita en el lugar de Vi liareis, parroquia 
de Dena, municipio de Meano. Mide 1.000 metros 
cuadrados. Valorada en 2.200.000 pesetas. 

3. Finca rústica, denominada Delvida, sita en 
el lugar de Paradcla, parroquia de Lores, municipio 
de Meano. Tiene una superfiCie de 1.352 metros 
cuadrados. Sobre la misma se ha construido una 
casa de dos plantas de 120 metros cuadrados cada 
una. Valorada en 12.980.000 pesetas. 

Dado en Cambados a 9 de enero de 1997.-El 
Juez.-EI Secretario.-9.854·3. 

CASAS IBÁÑEZ 

Edicto 

Doña Ana Dolores López CailaS, Juez titular del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de 
Casas Ibáñez (Albacete), 

Por medio del presente edicto hago saber:· Que 
en este Juzgado se Siguen autos de juicio ejecutivo 
número 132/1994. a instancia de don Francisco 
Lozano González. representado por el Procurador 
don Juan Carlos Campos Martínez, contra «Cereales 
Rilas. Sociedad Limitada», con domicilio en avenida 
de A1bacete, número lO, de Casas de Juan Núñez 
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(Albacete), y don Francisco Gil Vicente. con domi· 
cilio en calle Ministro Aunas, número 26, de Villaw 

valiente (Albacete). 
En cuyos autós y por proveído de esta fecha se 

ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por primera. segunda y tercera vez, los bienes embar
gados en el presente procedimiento, las que se lle
varán a efecto, en su caso, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. los próxiJnos días 25 de marzo 
de 1997. para la primera; el dia 24 de abril 
de 1997. para la segunda, de resultar desierta la 
primera. y el dia 20 de mayo de 1997. para la 
tercera. de resultar desierta la segunda todas ellas 
a las trece horas. 

Cualquiera de las subastas que por causas de fuerw 

za mayor tuviera que suspenderse, se celebrará al 
dia siguiente hábil a la misma hora y sin necesidad 
de nuevo anuncio. 

Las subastas se llevarán a efecto con arreglo a 
las Siguientes condiciones:· 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el de tasación de los bienes, con rebaja 
del 25 por 100. en cuanto a la segunda y sin sujeción 
a tipo en la tercera. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Tercem.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte deberán consignar, previamente. sobre la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la subasta. 

Luarta.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta· su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación 
o acompañar el resguardo de haberlo verificado en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juzw 

gado, en el Banco Bilbao Vizcaya, número de cuenta: 
005800017013294. destinada al efecto. 

Sexta.-Que las cargas anteriores y las preferentes;
si las hubiere al crédito del actor, quedarán subw 

sistentes, entendiéndose que los licitadores las acep
tan y quedan subrogados en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-Que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada. 

Bienes ubjeto de subasta 

Automóvil marca «BMW». modelo 535 w I, matriw 

cula AB-8140·J. 
Valorado en 1.600.000 pesetas. (. 
Camión marca «Renaulb, modelo 340-38, matríw 

cula AB-44 14·1. 
Valorado en 2.200.000 pesetas. 
Camión marca «Renault», modelo DR·365·38. 

matricula AB-5252·J. 
Valorado en 2.300.000 pesetas. 
Camión marca «(Renault», modelo DR-340, matriw 

cula AB·7203·G. 
Valorado en 1.500.000 pesetas. 
Camión marca «PegaSo». modelo 1065-BL, matrí

cula AB·6433·B. 
Valorado en 300.000 pesetas. 
Camión marca «Pegaso», mouelo 1098, matricula 

AB-7280·C. 
Valorado en 500.000 pesetas. 

y para que conste y sirva el presente de legal 
edicto, para su inserción y publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», en el «Boletín Oficial de la Pro
vincia de Albacete» y en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, sirviendo el presente de notificación 
en forma a los deudores que no haY8J1 podido ser 
notificados personalmente. Expido. sello y firmo el 
presente en Casas Ibáñez a 16 de enero de 1997.~La 
Juez, Ana Dolores López Cañas.-La Secreta-
ria.-9.918. . 
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CASTELLÓN DE LA PLANA 

Edicto· 

Don José Ceres Montes, Magistrado-Juez del Juzw 

gado de Primera Instancia número 1 de los de 
Castellón de la Plana, . 
Hace saber: Que en este Juzgada se siguen autos 

de ejecutivo-letras de cambio, cOn el número 
218/1994, a instancias de «Banco de Sabadell, Socic· 
dad Anónima», representado por don José Rivera 
Lloréns, contra «Construcciones Dar,' Sociedad 
Limitada», don Francisco Fabregat Pcrcival, sirvien
do la presente de notiflcación en forma a los deman
dados. en el supuesto de no ser hallados, en los 
que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta los bienes que 
al flnal Se describen, por ténnino de veinte días, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sita en plaza Borrul, de Castel1ón. 

Los sefialamicntos son los siguientes: 

La primera subasta se celebrará el día 10 de abril 
. de 1997. a las diez horas. 

La segunda subasta se celebrará el día 15 de mayo 
de 1997. a las diez horas, en el caso de no quedar 
rematados los bienes en la primera, con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

La tercera subasta, si no se rematarán en ninguna 
de las anteriores, se celebrará el dia 19 de junio 
de 1997, a las diez horas, sin sujeción a tipo, 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta será 
requisito necesario consignar en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual, por lo menos, 
al 80 por 100 del tipo de la subasta. 

Segunda.-En la primera y. segunda subasta no 
se admitiran posturas que no cubran los dos tercios 
del tipo de .la subasta, pudiéndose hacer el remate 
a calidad de ceder a un tercero. 

Tercera.-Que desde el anuncio de la suhasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en el esrablecimiento 
destinado la consignación a que se refiere la con
dición primera. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
se hallan de manifiesto en la Secretaría, a fm de 
que puedan ser Gxaminados por los posibles liciw 

tadores, los que no podrán exigir ninguna otra titu
lación, aceptándola corno bastante. 

Quinta.-Las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiera, al crédito que se ejecute, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precia 
del remate. 

Los bienes que se subastan y su valoración es 
la siguiente: 

Propiedad de «Construcciones Dar, Sociedad 
Limitada». 

1. Rústica.-Campo de tierra secano. algarrobos 
en Torreblanca, partida Raspall. poligono 1, parcela 
92. de I hectárea 57 áreas 60 centiáreas. Finca 
registra1 número 7.167. inscrita al tomo 935, libro 
76, folio 182. 

Valoración: 2.915.200 pesetas. 
2. Rústica.-Tierra secano, campa y almendros 

en Torreblanca. partida Matagats, polígono 1, par
cela 194. de 5 áreas 60 centiáreas. Finca registral 
número 7.166, inscrita al tomo 935, libro 76. folio 
180. 

Valoración: 107.200 pesetas. 
3. Parcela para edificar en Torreblanca Torrew 

nostra, que fonna parte del complejo (Prados lIb, 
de 2.200 metros cuadrados. Finca registral número 
7.112, inscrita al tomo 935, libro 76. folio 61. 

Valoración: 52.800.000 pesetas. 
4. Casa en Torreblanca, barrio Torrenostra, calle 

San Juan, número 118, compuesta de tres plantas, 
de 14 metros de lado y 12 metros de frente. Finca 
registral número 621, inscrita al tomo 891. libro 
72, folio 95. 

Valoración: 18.880.000 pesetas. 
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Propiedad de don Francisco Fabregat: 

1. Rústica.-Tierra secano, oUvos en Torreblan
ca, partida Cerdera. pollgono 13, parte de la parcela 
130, de 22 áreas. Finca registral número 5.487, ins
crita al tomo 702, libro 57, folio 139. 

Valoración: 422.400 pesetas. 
2. Rústica.-Tierra de regadío. campa en Torre

blanca, partida Cerderas, poligono 13, parcela 127, 
de 25 áreas 20 centiáreas. Finca registral número 
5.486, inscrita al tomo 702,hbro 57, folio 137. 

Valoración: 484.400 pesetas. 
3. Rústica.-Tierra regadío y secano. naranjos y 

algarrObos en Torreblanca, partida Bordares, poli
gono 12, parte de la parcela 21 1, de 59 áreas. Finca 
registral número 5.485, inscrita al tomo 702, libro 
57, folio 135. 

Valoración: L 134.615 pesetas. 
4. Rústica.-:-Tierra maJjal. campa en Torreblan

ca, partida Carrerasa del Mitg. polígono 7, parcela 
195 y parte de la 196, de 12 áreas 37 centiáreas. 
Finca registral número 5.484, inscrita al tomo 702, 
libro 57, folio 133. 

Valoración: 236.800 pesetas. 

Dado en Castellón a 4 de noviembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, José Ceres Manies.-EI Secreta
rio.-9.862-3. 

Diligencia de adición.-Secretario señor/a Carba-
110 Martinez. 

La extiendo yo, para hacer constar que las fmeas 
registrales que se subastan en el presente, 10 son 
del Registro de la Propiedad número 3 de Castellón, 
sirviendo el edicto expedido al que se adicionará 
la presente. de· notificación en forma de los seña
lamientos de las subastas al actual titular de las 
fmcas registrales números 7.166 y 7.167, en igno
rado paradero, «c. M. C. Gestión, Sociedad Limi
tada», doy fe. Castellón a 27 de noviembre de 1996. 

CASTRO-URDIALES 

Edicto 

Don Fermin Nguema Esono, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia de Castro-Urdiales, 

Hace saber: Que en autos de procedimiento judi- 4 

cial sumario regulado por el articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, y seguido ante este Juzgado con -el 
número 325/1996, a instancia de Caja de Ahorros 
de Santander y Cantabria, representada por el Pro
curador -señor Pelayo Pascua, contra doña María 
Rosario Zaballa Prado, se ha acordado sacar a públi
ca subasta por término de veinte días el bien que 
al final se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera. -Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta, el próximo día 2 de abril 

'de 1997, a las doce treinta horas. en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la calle La Barrera, 
número 2, segundo, por el tipo de 14.443.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultara desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 2 de mayo de 1997, a las doce 
treinta horas, en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, con la' rebaja del 25 por lOO del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 2 
de junio de 1997, a las doce horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá. consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado, número 3896, del Ban
co Bilbao VIZcaya, representando en dicho caso el 
resguardo de ingreso. 

Sexta.-Los tltulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres-
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pendientes certificaciónes registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del JuzgadO, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subastas, entendiéndose que todo lici
tador los acepta como bastante, sin que pueda exigir 
ningún otro. y Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiera, 
continuar~n subsistentes y sin cancelar. entencÜén
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su eXtinción el precio del remate. 

Séptima.-Podnin hacerse posturas en pliego 
cerf'ddo, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a un tercero, con las reglas que establece 
el articulo 131 de I.Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebradón 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana, dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración. o' hubiese causa que lo impida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la sobasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Decima.-Si se hubiere pedido. por el acreedor, 
hasta el mismo momento de celebración de la subas
ta. también podrán reservarse en depósito las con
signaciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los p¡::ecios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliere con su obligación y desearan aprovechar el 
remate de los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como riotificación en la fmca hipotecada de -los, 
señalwnientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.", del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

En la ciudad de Castro-Urdiales (Cantabria). 
departamento número 86, está constituido por la 
vivienda izquierda según se sube la escalera. letra 
C, de la planta quinta. Ocupa una superficie útil 
aproximada de 52 metros 80 decímetros cuadrados. 
Linda según se entra a la misma: Por su frente, 
con la caja' y meseta de la escafera, por donde tiene 
su acceso y vivienda, dentro de su misma planta, 
portal y hueco del ascensor; por el fondo, con pro
piedad de la familia Mur, por la derecha, con la 
calle Cayetano Tueros, antes nueva y vivienda centro 
y por la izqUierda. con patio trasero. Se sirve por 
el portal, hoy número 8 de la calle Cayetano Tueros. 

Titulo adquirido por compra a la compañia mer
cantil «R y A, Sociedad Anónima •. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Cas
tro-Urdiales, tomo 329, libro 251, folio 219, fmca 
número 27.353, inscripción tercera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado}}, conforme a lo acordado, expido él presente 
en Castro-Urdiales a 28 de enero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Ferrnin Nguema Esono.-EI Secre
tario.-9.774. 

CIUTADELLA DE MENORCA 

Edicto 

Don José Maria Escribano Laclériga, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción de Ciu
tadella de Menorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 463/1993, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Electrotécnica Menorca, 
Sociedad Limitada». contra doña Encamación 
Rodriguez Bosch y don Tomás Ruiz Soler, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
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en la Sala de Audiencias de. este Juzgado, el dla 
9 de abril de 1997, a las diez horas. con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partc;:s del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado. en el ~Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
04~010001l7/0463/93, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por lOO del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y el 
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrim hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 9 de mayo de 1997, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera. el día 9 de junio 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por lOO del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá Que se celebrará el sigUiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

l. Finca rústica. Porción de terreno. regadio 
indivisible,' que tiene la condición de suelo urba
nizable destinada a huerto familiar, del término 
municipal de Ciutadella, en un sendero que comu
nica la carretera general Mahón-CiutadeUa con el 
camino Caracol. Al parecer sobre el terreno se halla 
edificada una vivienda unifamiliar de unos 228 
metro:» cuadrados construidos. según se desprende 
de los datos del servicio catastral. 

Superficie: Ocupa una superficie de 25 áreas, o 
sea, 2.500 metros cuadrados. 

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Ciutadella, finca número 15.196, tomo 1.228, 
folio 170, inscripción primera. 

2. Una veinticincoava parte de la finca rustica. 
Porción de terreno, anejo a la Estancia de Montefi. 
en las inmediaciones del camino Caracol. del tér
mino municipal de Ciutadella., Contiene un pozo. 
Esta finca, según se describe en la inscripción sexta 
del Registro de la Propiedad, constituye un anexo 
de la finca descrita en el número 1 de esta valo
ración, ya que el terreno y la edificación se sumi
rustran de agua del pozo existente en la presente. 

Valoración: Ambas fincas se valoran conjunta
mente en la suma de 11.000.000 de. pesetas. 

Dado en Ciutadella de M~norca a 27 de enero 
de 1997.-EI Juez, José Maria Escribano Lacléri
ga.-EI Secretario.-:9.887. 
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CÓRDOBA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de Córdoba, 

Hace saber: Que en este Juzgado' se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 881/1996, promo
vido por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Córdoba, contra doña Encarnación Jíménez López 
y doña Maria Encarnación Ruiz Jiménez. en los 
que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que' 
al fmal se describe, cuyo remate que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, en forma 
siguiente: 

En primera subasta el dia 10 de abril de 1997, 
a las doce horas. sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 6.440.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el dia 9 de mayo de 1997. 
a las doce horas. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el dia 10 de junio de 1997. a 
las doce horas. con todas las demás condiciones 
de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán pre
sentar resguardo acreditativo de haber ingresado en 
la cuenta de depósitos de este Juzgado número 1437 
del Banco Bilbao ViZcaya, agencia urbana número 
2104, sita en avenida del Aeropuerto, sin número, 
una cantidad igual. al menos al 20 por 100 del 
tipo expresado, el cual en tercera subasta, consistirá 
al menos en el 20 por 100 del tipo de la segunda. 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la Uana. si bien. además hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, adjuntando resguardo 
de ingreso conforme a la condición segunda anterior. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulacÍón y que las cargas o gravámenes 
anteriores y tos preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes entendiendose 
que el remantante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Caso de resultar negativa la notificación 
que al efecto se practique en los demandados. servirá 
de notincación a los rnismos el presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Piso cuarto. tipo C. letra C. de la casa núme
ro 3. antes 17 de la avenida de Libia. de esta capital. 

- Le corresponde el número 19 de la división hori
zontal. Tiene una superficie útil de 60 metros 40 
decímetros cuadrados. Linda: Por su derecha entran
do. al mismo con casa número 43. después 19; 
por su izquierda, el piso tipo e, letra B, de la misma 
planta, rellano de escalera y patio de luces, y por 
su fondo, con patio que 10 separa de casas de la 
calle Compositor Ramón Medina, consta de 
estar-comedor, cocina. terraza. lavadero. p.asillo, tres 
dormitorios. cuarto de aseo y terraza exterior. Ins
crito en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Córdoba. al tomo 1.406. libro 356. folio 29. fmca 
número 26.938. inscripción quinta. 

Dado en Córdoba a 10 de enero de 1997 .-La 
Magislrada-Juez.-El Secretario.-9.860-3. 
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CHICLANA DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Matilde Lepe Borrego. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Chiclana. 

Hago sabel: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 155/1996. a instancia de 
C!\Ía de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. 
representada por el Procurador señor Orduña Perei~ 
ra, contm doña Maria Alfonsa de los. Ángeles Tre
viña Márquez, en reclamación de 5.019.053 pesetas, 
de un préstamo con garantia hipotecaria. en el cual 
se ha acordado. por prOvidencia de esta fecha, sacar 
a primera Y. en su caso, segunda y tercera subastas. 
éstas en prevención de que no hubiere postores para 
la primera y segunda. y por término de veinte días 
y tipo de 8.300.000 pesetas. el bien inmueble al 
fmal relacionado. para cuya celebración se ha seña
lado la hora de las doce de los dias 10 de abril 
de 1997 para la primera; 13 de mayo de 1997 para 
la segunda, y 13 de junio de 1997 para la tercer¡~ 
teniendo lugar . las mismas en la Secretaria de este 
Juzgado. bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El tipo de subasta es el de 8.300.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo; para la 
segunda. servirá de tipo el 75 por 100 de la primera 
y la tercera. sin sujeción a tipo. . 

Segunda.-Que pan,. tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores acreditar documentalmente 
haber ingresado en la cuenta de depósitos y con· 
slgnaciones de este Juzgado. número 1245 del Ban
co Bilbao Vizcaya. de esta ciudad. por lo menos. 
el 20 por 100 efectivo del precio del bien que sirva 
de. tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. . 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogada en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la que se U<;ye a cabo 
en la fmca hipotecada. conforme a los artí~ulos 262 
al 279 de la LEC. de no ser haUado en eUa, este 
edicto servirá igualmente para notificación a.Ia deu
dora del triple señalamiento del lugar. dia y hora 
para el remate. 

Sexta.-En el caso de ser declarado festivo o inhá
bil el día señalado para cualesquiera de las subastas. 
ésta tendrá lugar el primer dia hábil Siguiente. a 
la misma,hora y lugar. 

Finca objeto de subasta 

Finca número 16.292. tomo 1.127. libro 602. 
folio 94. 

Rústica. Pedezo de tierra en el sitio de la Sau
cedilla. del término de Chiclana de la Frontera. con 
una superficie de 1.759 metros 85 decímetros cua· 
drados. Dentro de su perímetro existe una vivienda 
uflÜamiliar de una sola planta, con superficie de 
90 metros cuadrados, la cual se divide en los siguien
tes· espacios: Estar-comedor, cocina, aseo, un dor
mitorio doble y otro simple, vestíbulo de entrada 
y porche cubierto, siendo la cubierta visitable yesta
bleciéndose la comunicación vertical por una esca
lera de dos idas. que arrancando del terreno desem
boca en la misma. Linda: Por el norte. con Santiago 
Penagos Femández; por el sur. con el callejón; por 
el oeste. con flnca de los señores MUllOS y Ruiz 
Marin, y por el este. con resto de la fmca matriz 
que se reservó el señor Peiteado. 

Dado en Chiclana de la Frontera a 1 7 de diciem
bre de 1996.-La Juez. Matilde Lepe Borrego.-El 
Secretario.-9.816. 
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DENIA 

Edicto 

Doña Reyes Meliá LIacer. Sec<etaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de Denia y su 
partido. 

Hace saber. Que en este Juzgado y con el número 
449/93 se tramitan autos de ejecutivo. a instancia 
de «Banco de Valencia, Sociedad Anónima». código 
de identificación fiscal A 46002036. frente a .Ali
mentación Ca Masia», don Miguel Vidal Mas y doña 
Josefa Lull Rovira, en cuyos autos se ha acordado 
la venta de los bienes embargado que se reseñanin, 
habiéndose señalado para la celebración. 

La primera: Se celebrará el dia 10 de abril de 
1997. a las once horas. Sirviendo de tipo el valor 
de la tasación. 

La segunda: Se celebrará el dia 12 de mayo de 
1997. a las once horas: Con rebaja del 25 por lOO 
del valor de tasación que sirvió de tipo para la 
primera. 

La tercera: Se celebrará el 17 de juniO de 1997. 
a las once horas. Sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán conSignar el 20 por 100. por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado. haciéndose cons
tar necesariamente el número y año del proce
dimiento de la subasta en la que se desea participar, 
no aceptándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 

Tercera.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, donde podrán ser examinados por todos 
aquellos que quieran participar en la subasta, pre
viniéndoles que deberán conformarse con ellos. y 
que no tendrán derecho a ningún otro. y que las 
cargas anteriores y preferentes al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, sin desti
narse a su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. 

Cuarta.-Que podrán hacerse también posturas 
por escrito, desde la publicación del presente edicto 
hasta la celebración de la subasta de que se trate. 
depositando en la Mesa del Juzgado el ímporte de 
la expresada consignación previa. 

Quinta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualesquiera de las 
subastas en los dias y horas señalados se entenderá 
que se celebrará el siguiente dia hábil. exceptuando 
sábados y a la misma hora. 

Por medio del presente se procede a la notificación 
de dichos señalamientos a los demandados. para 
el caso de que los mismos hubieran abandonado 
el domi.cilio fijado. 

Bienes objeto de subasta 

Finca: 689. Valorada en 3.500.000 pesetas. 
Finca: 1.252. Valorada en 2.000.000 de pesetas. 

Inscritas en el Registro de la Propiedad de Pego. 
al tomo 672. folios 221 y 223. respectivamente. 

Dado en Denia a 9 de diciembre de 1996.-La 
Secretaria, Reyes Meliá LIacer.-9.866-3. 

EIBAR 

Edicto 

Don Edilberto Esteban Iglesias. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Eibar. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme· 
ro 225/1992. se tramite procedimiento de juiciO 
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ejecutivo a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Guipuzcoa y San Sebastián, contra 
don Óscar Andicoechea Bilbao. don José Antonio 
Andicoechea Sologaistua y doña Justina Bilbao 
Lcgorburu, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
dia 21 de abril de 1997. a las once horas, con 
las prevenciones sjguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran his dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Quc los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anónima», número l.837, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por. 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi
sito' no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos- y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que la~ cargas 
anteriores y.las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 26 de mayo de 1997, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de .una tercera el día 8 de julio de 
1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sia sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Piso primero, con cuanto proporcionalmente le 
corresponde en el solar y elementos comunes de 
la casa señalada con el número 10. casa de la dere
cha, de la plaza de Unzaga de Eibar, mide una 
superficie de 282 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Eibar, 
fmca número 18.857, folio 35 vuelto, inscripción 
segunda. 

Tasado en 6.810.000 pesetas. 

Dado en Eibar a 5 de febrero de 1997.-EI 
Juez.-EI Secretario.-9,869, 

EIBAR 

Edicto 

Por auto de este Juzgado de Primera Instancia 
numero 2 de Eibar, de fecha 5 de febrero de 1997, 
dictado en el juicio voluntario de quiebra 12/97, 
de dndegaña, Sociedad Anónima Laboral», con 
domicilio en Mutriki, avenida Teniente Churruca, 
sin número, instado por el Procurador don Luis 
Echániz Aizpuru. en representación de «Indegaña, 
Sociedad Anónima Laboral», se ha declarado en 
estado de quiebra a dndegaña, Sociedad Anónima 
Laboral>, quien ha quedado incapacitado para la 
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administración. y disposición de sus bienes. decla
rándose vencidas todas sus deudas a plazo, por 10 
que se prohibe hacer pagos o entregar bienes a 
la quebrada, debiendo verificarlo desde ahora al 
depositario don Javier Pérez Sorasu. y posterior
mente, a los señores síndicos,' con apercibimiento 
de no tenerlos por descargados de sus obligaciones 
y previniendo a todas aquellas personas en cuyo 
poder existan bienes pertenecientes a la quebrada 
para que lo manifieste al señor Comisario don Igna
cio Maria lrure Gorostegui, entregándole nota de 
los mismos, bajo apercibimiento de ser tenidos por 
ocuJtadores de bienes y cómplices de la quebrada. 

Dado en Eibarll 6 de febrero de 1 997.-EI 
Juez.-EI Secretario.-9.879. 

ELCHE 

EdiclO 

Don Manue] Salar Navarro, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 8 de 
Elche y su partido, 

Hace. saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, con núme
ro 390/1996. seguidos a instancia de Doña Maria 
Cutillas Rocamora, representada por el Procurador 
don Emigdio Tormo Ródenas, contra doña Manuela 
Sempere Agulló y don Isidro Cutillas López, en 
cuyos autos se ha acordado· sacar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte dias, los bie
nes inmuebles constituidos. en garantía hipotecaria 
de la propiedad de los demandados, que más ade
lante se describen, con indicación del tipo pactado 
para la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 8 de abril de 1997. 
a las diez treinta horas. por el- tipo pactado para 
la subasta, sin que se admitan posturas inferiores 
a dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido adjudi
cación en debida foona por el actor, el dia 12 de 
mayo de 1997, a las díez treinta horas, por el tipo 
pactado, rebajado en un 25 por 100, sin que se 
admitan posturas inferiores a este tipo pactado.' 

En teJ;t::era subasta, si no hubo postores en la 
segunda~ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el dia 16 de junio de 1997, 
a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en primera y 
segunda subastas, deberá consignarse, previamente, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual o superior 
al 20 por toO del tipo de licitación. 

Segunda.-En tercera, el depósito consistirá en el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Que podrá licitarse en,plidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacer
se. previa o simultáneamente, a la consignación del 
precio. 

Cuar::ta.-Que a instancia del actor, podran reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a, están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, que se entenderá que 
todo licitador acepta comó bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre· 
rerentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
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Sexta.-En el acto de la subasta, el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas er. 
la regla 8.' del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y si no las acepta expresamente no le será admitida 
la proposición. 

Bienes objeto de subasta 

1. Numero 6. Vivienda de poniente del piso pri
mero, del edificio situado en esta ciudad, ensanche 
de Carrús. con frente a calle Esperidión Porta 
Requesens, señalado con el número 16 de policía, 
haciendo· esquina a la calle de Antonio Martínez 
García, que mide un total de 173 metros 25 decí
metros cuadrados, y se compone de planta baja, 
entresuelo y cuatro pisos altos, con dos viviendas 
por cada uno; dicha vivienda tiene su acceso a la 
calle por medio de la escalera común, y ocupa una 
superficie de 70 metros cuadrados. que linda: Por 
el norte, con edificio de don Francisco Escribano; 
sur, calle Esperidión Porta Requesens.: este. con 
rellano de escalera y la otra vivienda de este piso, 
y al oeste, con sucesores de don Alejandro Ramos. 

Representa una cuota de 8,333 por lOO, en el 
valor total del inmueble, elementos comunes y gas
tos. 

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Elche, al folio 223 del libro 906 del 
Salvad9r, fmca número 26.417, inscripción tercera., 
el dia 15 de marzo de 1995. 

Tipo: 7.750.000 pesetas. 
2. Número 22. Vivienda izquierda, según se llega 

de la escalera que hace esquina, sita en el piso cuarto 
o quinta planta, que tiene su acceso por el portal 
escalera número 20 de la calle Virgen del Carmen, 
del edificio situado en Santa Pala: ocupa una super
ficie aproximada de 65 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente. este, con rellano y cuadro de escalera, 
y la vivienda derecha de esta misma escalera; dere
cha, entrando al piso, con la caUe República Argen
tina; izquierda, con la vivienda derecha de la- otra 
escalera de esta misma calle, y espaldas, con la 
calle Vrrgen del Carmen. 

Cuota de participación: 2,30 por 100. 
Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 

de Santa Pala, al tomo 1.414, libro 470, folio 205, 
fmca número' I l.l90. inscripción cuarta, el dia 23 
de marzo de 1995. 

Tipo: 3.875.000 pesetas. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
legal forma a los demandados, en caso de no ser 
hallados en el domicilio fijado para notificaciones 
o fmca hipotecada. 

y para el caso de ser inhábil alguno de los seña
lamientos indicados, se practicará en el dia siguiente 
hábil. 

Dado en Elche a 22 de enero de 1997.-EI Secre
tario, Manuel Salar Navarro.-9.831. 

ELCHE 

Edicto 

Don Francisco Javier Saravia Aguilar, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia nJime
ro 5 de Elche (Alicante), 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria numero 17/1995, seguidos a instancia de 
don Andrés Company Amorós, representado por 
el Procurador señor Martínez Hurtado. contra don 
Miguel Ángel Company Pérez, sobre reclamación 
de 12.656.860 pesetas de principal, más otras 
2.500.000 pesetas presupuestas para costas, y en 
los mismos se ha dictado la siguiente y literal: 

«Propuesta de providencia. Secretaria señora 
Cerón Hemández. 

En Elche a 23 de enero de 1997. 

Por presentado el anterior escrito. (mase a los 
autos de su razón, y visto de oficio el estado de 
las presentes actuaciones y dado que en el presente 
procedimiento se señaló para la celebración de la 
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tercera subasta el día 31 de marzo, a las diez horas, 
y si ese dia es tiesta en esta localidad. se acuerda 
librar edicto aclaratorio al "Boletín Oficial" de la 
provincia, "Boletin Oficial del Estado" y tablón de 
anuncios de este Juzgado a fin de aclarar los edictos 
publicados en el sentido de que la tercera subasta 
se celebrará el día 1 de abril, a las doce horas, 
cnlrcgándo~e los edictus a la representación procesal 
de la parte actora para que cuide de su curso y 
gestión. 

Lo propongo y firmo. Doy fe: La Secretaria.-Con
forme: El Magistrado-Juez.)~ 

y para que sirva de rectificación de los edictos 
publicados en el ,Bolet!n Olkial del Estado» de 
fecha 4 de enero de 1997, número 4, yen el «Boletín 
Oficial)) de la provincia de fecha 27 de noviembre 
de 1996, número 274, se expide el presente edicto, 
que será inserto en el ,Boletín Oficial» de la pro
vincia. «BoleHn Oficial del Estado» y tablón de anun
cios de este Juzgado. 

Dado en Elche a 23 de enero de 1 997.-EI Magis
trado-Juez. Francisco Javier Saravia Aguilar.-La 
Secretaria.-9.700. 

ELCHE 

Edicto 

Doña Paloma Pórez de Landazabal Expósito, Secre
taria del Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 6 de Elche y su partido. . 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con númew 

ro 385/1996, seguidos a instancia del «Banco Hipo
tecario de España, Sociedad Anónima», contra don 
José Marin López, en cuyos autos se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días. el bien inmueble constituido en garan
tia hipotecaria de la propiedad del demandado, que 
abajo se describe, con indicación del tipo pactado 
para la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de 'este Juzgado, en laTonna siguiente: 

En primera subasta. el dia 25 de abril de 1997, 
a las diez quince horas. por el tipo pactado para 
la subasta, sin que se admitan posturas inferiores 
a dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera. ni haberse pediJo adjudi
cación en debida forma por el actor, el día 23 de 
mayo de t 997. a las diez quince horas. por el tipo 
pactado, rebajado en un 25 por 100. sin que se 
admitan posturas inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta, si no hubo, postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el dia 23 de junio de 1997, 
a las diez quince horas, sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en primera y 
segunda subastas, deberá consignarse, previamente. 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad igual o superior. 
al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Segunda.-En tercera, el depósito consistirá en el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacer
se, previa o simultáneamente, a la consignación del 
precio. 

Cuarta.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a , están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
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tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante 10s acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de jos mismos, sin destinarse a su extin
ci6n el precio del remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta, el rematante viene 
obligado a acertar las oblígacíones consignadas en 
la regla 8.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y si no las acepta expresamente no le será admitido 
la proposición. 

Bien objeto de subasta 

Nümero 4. Vivienda situada en la primera planta 
alta o piso entresuelo, que es la de la derecha miran
do la fachada del edifido sito en Elche. con frente 
a calle Capitán Antonio Mena. número 18. es del 
tipo A y está distribuida en pasillo. comedor estar, 
tres dormitorios. cocina. baño, aseo, galería, y sola
na, que totalizan una superticie útil de 73 metros 
39 decímetros cuadrados, y construida de 86 metros 
4 decimetros cuadrados. su acceso lo tiene directo 
e independiente por medio' de escaleras y ascensor 
que desemboca en la calle de su situación, desde 
donde linda: Por la derecha, con casa de doña María 
Giménez: izquierda. con rellano escaleras, patio y 
la otra vivienda de la misma planta, y fondo, con 
don Lorenzo Quiles Boix. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 4 de Elche, libro 645 del 
Salvador, tomo 1.034, folio 15, fmca registral núme
ro 58.751. 

Está valorada en 5.240.000 pesetas. 

Dado en Elche a 23 de enero de 1997.-EI 
Juez.-La Secretaria. Paloma Pérez de Landazabal 
Expósito.-9.905. 

ELCHE 

Edicto 

Don José Luis Lozano Fernández. Magistradu.Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita autos 
juicio ejecutiVO número 140/1993, seguidos a ins
tancia de «llaneo Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima». representado por el Procurador don Emigdio 
Tormo Ródena's. contra don Carlos Cervera López 
y doña Maria Teresa Mira:.Percevál Martínez~ en 
cuyos autos se ha acordado sacar a la venta. en 
pública subasta. por ténnino de veinte días, los bie
nes embargados a los demandados Que al final se 
describen, con indicación de su precio de tasación 
pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 13 de mayo de 1997, 
a las diez horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante. el día 13 
de junio de 1997, a las diez horas, por el tipo de 
tasaci6n rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglO a derecho la adju· 
dieación por el actor, el dia 14. de julio de 1997, 
a las diez horas. sin sujeción a tipo. 

Para el acto de remate, Que habrá de' tener lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. se regirá 
por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas, en pri. 
mera y segunda subasta. que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o en la segunda subastas deberá consignarse, pre
viamente, en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igualo superior al 20 por 100 del 
tipo de licitación. Para tomar parte en la tercera 
subasta deberán consignarse el 20 por 100 que sirvió 
de base para la segunda. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito, en sobre cerrado. 
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Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de cf"uer el remate a un tercero. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio de remate. 

Scptima.-Que la titulación o. en su caso, cer
tificación, están de manifiesto en Secretaria para 
Que puedan ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndoseles que debe
rán confonnarse con los mismos y no tendran dere
cho a exigir ningún otro. 

Bienes objeto de subasta 

Lote primero: 
1. Tres octavas partes indivisas Que aparecen 

inscritas a favor del demandado don Carlos Cervera 
López, mayor de edad, casado con doña Teresa 
Mira-Perceval Martlnez para su sociedad conyugal. 
de la siguiente Hnca: Una pieza de tierra de monte 
bajo, inculto, situada en término de Aspe, partido 
de la A1canA, de cabida 74 hectáreas 72 áreas 2 
centiáreas, equivalentes a 778 tahúllas; lindante: Por 
el Norte, con fmca de los compradores y camino 
Que en parte las cruza; por el este. con don 1.uis 
Tortosa Cerdá; por el sur, con finca de los mismos 
compradores, y por el oeste. con fInca de dichos 
compradores. Adquirió dos octavas partes indivisas 
por compra a don José Sempere Jaén, mediante 
escritura de compra y la otra octava parte indivisa 
restante por compra a don Miguel Hemández Mar
tinez. Inscrita al libro 280, folio 186, finca 19.995 
del Registro de la Propiedad de Novelda. Su valor 
se estima de 15.000.000 de pesetas. 

Lote segundo: 
2. 4 tahüllas o 38 áreas 40 centiáreas de tierra, 

en término de Aspe, partido de Upam::1. Linda: 
Levante, mediodía y poniente y norte, con sierra. 
Adquirida por extinción de condominio con los 
demás copropietarios. dona Gloria Almodóvar 
"ferol, doña Gloria, doña Elena de los Ángeles y 
don Enrique Cervera Almodóvar, por escritura otor
gada el 29 de septiembre de 1992 ante Notario 
de Aspe don Delfm Martinez Pérez, por don Carlos 
Cervera López, casado con doña Maria Teresa 
Mira-Perceval Martínez. con carácter ganancial, en 
cuanto al 80 por 100 indiviso y privativo de él 
en cuanto al restante 20 por 100 indiviso. Inscrita 
al libro 100, finca 8.054 del Registro de la Propiedad 
de Novelda. Su valor se estima en 100.000 pesetas. 

Lote tercero: 
Casa habitación. hoy solar, en Aspe, calle Honda, 

número 1 de policia, hoy 7; compuesta antes de 
dos pisos. Linda: Derecha. entrando, con la de don 
Ramón Botella; izquierda, el comprador, señor Cer
vera López, y espaldas, con la de don Antonio Mira
Hes BocHa. Tiene una superfiCie de 54 metros 63 
decímetros cuadrados. Adquiere don Carlos Cervera 
López. casado con doña Maria Teresa Mira-Perceval 
Martínez. para la sociedad conyugal. la mencionada 
finca por compra a doña Josefa Botella Mirnlles, 
mediante escritura otorgada con fecha 20 de abril 
de 1972, ante el Notario de Aspe don Antonio 
Manteca López. Inscrita al libro 161, foiio 182, 
fmca 7.755 del Registro de la Propiedad de Novelda. 
Su valor se estima en 972.000 pesetas. 

Dichos bienes saldrán a subasta en lotes sepa· 
rados. 

Sírvase el presente edicto de notific~ción en legal 
forma a los demandados. 

y para en el caso de ser inhábil alguno de los 
señalamientos indicados se practicará en el dia 
siguiente hábil. 

Dado en Elche a 28 de enero de 1997.-EI Magis
trado-Juez accidental, José Luis Lozano Fernán
dez.-El Secretario.-9.907. 
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ELCHE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primem Instan
cia número 4 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 363/1991. se siguen autos de menor 
cuantía. a instancia de la Procurad01a señora Torres 
Carreña, en representación de ~<Curtidus Palomares, 
Sociedad ,Limitada», contm don José Aznar Mar
tmez y don Julio Bullón García, en reclamación 
de- cantidad, en cuyai\ actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta. por 
ténruno de veinte dias y precio de su avalúo, la 
siguiente fmea embargada al demandado. don Julio 
Bullón Gareia: 

Vivienda situada en paseo Santa María de la 
Cabeza, 37, piso 7, escalera A. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Madrid, al tomo 1.092, 
lalio 20, fmca número 39,666, 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza Reyt's Católicos, sin 
número, el próximo día 28 de_ abril. a las ohce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera,-EI tipo del remate será de 24,960,000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda,-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán 10,5 licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 50 por 100 del tipo del remate, 

Terccra.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 50 por 100 del tipo del remate, 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cump1iese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer· 
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptirna.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
Quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 

, que el rl!matante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 28 de mayo. a las once horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrara una tercera, sin suje· ( 
ción a tipo, el dia 30 de junio, también a las once 
horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda, 

Dado en Elche a 29 de enero de 1997,-El Magis. 
trado·J uez.-EI Secretario,-9, 7 16, 

ELCHE 

Edicto 

Doña Gracia Serrano Ruiz de Alarcón, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme· 
ro 7 de Elche y su partido, 

Hace saber: Que en este JuzgadO se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos bajo el número 
272/l996, a instancias del Procurador don Miguel 
Martinez Hurtado, en nombre y representación de 
,Ferreteros de Alicante, Sociedad Cooperativa V, 
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Limitada», contra don José García Torres. doña 
María lbañez Mira y doña, Tomasa García Torres. 
en reclamación de 5.328.000 pesetas de principal, 
y otras 840.027 pesetas para intereses y costas. 

Para el acto de la subasta, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencias de este Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia, (plaza Reyes Católicos), se ha señalado 
el día 30 de abril de 1997. 3 las once horas, bajo 
las condiciones que a continuación ~e indican. y 
a la- vez y para el caso de que no hubiera postores 
en dicha subasta, se señala la segunda, con las mis
mas condiciones (fue la anterior y rebaja del 25 
por 100 sobre el llvalúo, señalándose para ello, el 
dia 28 de mayo de .1997, a las once horas, y para 
el caso de que tampoco hubiera postores, se señala 
la tercera. sin sujeción a tipo, para el día 26 de 
junio de 1997, a las once hOTas. 

Condiciones de la subasta 

Prinleru.-Para tomar parte en la subasta deberan 
los licitadores que concurran a ella consignar, pre· 
viamcntc, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento d:::stinado al efecto, una cantidad igual, 
por 10 menos, al 20 por 100 en efectivo metálico 
del valor que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. devolviéndose dichas 
consignaciones acto continuo del remate, excepto 
la que corresponda a los mejores postores, que se 
reservarán en depósito como garantía del cumpli~ 
miento de la obligación y, en su caso, como parte 
del precio de la venta. pudiendo hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aqUél, el importe de la 
consignación los cuales se conservarán cerrados y 
serán abiertos en el acto del remate, surtiendo los 
mismos electos que las que s'e realicen en dkho 
acto. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac4 

tado en -la escritura de constitución de hipoteca. 
no admjtiéndose postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a Que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hlpotecana, están de mamfiesto en la Secre- I 

taria del Juzgado; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la respOnsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te, que podrá hacerse a calidad de ceder a tercero. 

Las fincas hipotecadas, y que a continuación se 
describe ha sido tasada a efectos de subasta en la 
suma que se dirá 

Finca objeto de subasta 

Vivienda sur, derecha entrando, escalera del piso 
segundo, del edificio sito en esta ciudad, con frente 
a la calle Capitán Antonio Mena. señalado con el 
número 40, dicha vivienda tiene acceso a la calle 
por medio de escalera común. mide 103 metros 
cuadrados, con una galena de 10 metros cuadrados 
y linda: Por el este, con calle Capitán Antonio Mena; 
por el norte, con la otra vivienda del mismo piso 
y hueco de escalera; por el sur. con don Pascual 
Semperc Antón y por el oeste, con don Manuel 
Giner López, Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Elche, al tomo 1.385, libro 348 del 
Salvador, folio 187, fmca número 30,136, inscrip
ción tercera, actual registral número 1.284. Valorada 
a efectos de subasta en 6,168,027 pesetas, 

y para que sirva para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», «Boletín Oficial» de la provincia 
y tablón de anuncios de este Juzgado, aSl como 
de notificación a los demilndados, de resultar igno
rado su paradero, libro el presente edicto en Elche 
a 6 de febrero de 1997,-La Magistrada·Jucz, Gracia 
Serrano Ruiz de Alarc6n.-El Secretario judi
ciaL-9,825, 

BOE núm, 47 

EL EJIDO 

Edicto 

Doña Pilar Vacas Moreno, Juez sustituta del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de El Ejido, 

Hago saber: Qu~ en est~ Juzgado de mi cargo 
se sigue procedimiento del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, bajo el número 94/1996, instados por 
Caja de Ahorros de Córdoba. representada por el 
Procurador señor Salnlerón Morales, frente a don 
Jos~ A. Nache Morales y doña María Ángeles Vi!le· 
gas M0rale::., en reclamación de pré~tamo hipote· 
c~rio, por lo que he acordado sacar a pública subasta 
la siguiente finca especialmente hipütec3da (regjstral 
número 55.1 R5): 

Rústica: Conocida por (El Torih, en ténnino Eji
do" de sUf'lertkie 1 hectárea. Linda: Norte y oeste, 
centro camino; este, centro a¡;cquia de cemento, 
y sur, rest.o finca matriz. Registro de Berja, 
tomo 1.578, libro 703, folio 137 vuelto, regis· 
traI55,185, 

La expresada finca ha sido valorada en 5.880.000 
pesetas, no admitiéndose postura que no cubra la 
misma en primera subasta. 

La su' " lcndrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este juzgado, sito en El Ejido (Almelía). calle 
Fl Cinto número 5. bajo, señalándose para la primera 
subasta el próximo día ti de abril y hora de las 
doce. previniendo a los licitadores sobre los siguien
tes extremos: 

Que para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar, previamente, en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto la 
cantidad del 20 por 100 del tipo de subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Los autos y certificaciones se encuentran de mani· 
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación aportada. 

Que las cargas y graVámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actora, C011 4 

tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, y sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Que el remate podrá hacerse en calidad de ceder 
a un tercero. 

Dc no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda, el dia 13 de mayo y hora 
de las diez, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración. y, en otro caso, se señala para 
la tercera subasta, el día 16 de junio y hora de 
las diez, y ésta última sin sujeción a tipo, haciendo 
constar, que en el caso de que alguno de los dias 
señalados para la primera, segunda y tercera suhastas 
fuese inhábil, ésta se celebrará el siguiente dia hábil 
y a la hora acordada. Igualmente, y para el caso 
de no hallarse los demandados en el domicilio desig
nado, sirva el presente edicto de notificación en 
fonna. 

Dado en El Ejido (Almeria) a 7 de enero 
"e 1997,-La Juez, Pilar Vacas Moreno,-La Secre· 
taria judiciaL-9 ,88 2·3, 

ELVENDRELL 

Edicto 

Don Josep María Miquel Porres, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
El Vendrell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el núme
ro 175/1996, promovidos por Caixa d'Estalvis del 
Penedés, contra don Jesus Barranco Nieto y doña 
Mercedes Ordóñez Bellido, se ha acordado, en pro
veído de esta fecha, sacar a la venta en pública 
subasta, el inmueble que a continuación se dcscri· 
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birá, cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en carrer Nou, 86, 3.°, el dia 
7 de abril de 1997 a las doce horas; de no haber 
postores, se señala para la segunda subasta. el dia 
7 de mayo de 1997, a las doce horas, y si tampoco 
hubiera en ésta. en tercera subasta. el día 9 de junio 
de 1997, a las doce horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será. para la pri· 
mera subasta, el de valoración pactado; para la 
segunda, el 75 por 100 de la anterior y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas. debe
ran tos licitadores consignar, previamente, en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado (Banco 
Bilbao Vizcaya, número 42410000-18·0175·96), 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
del precio que sirve de tipo para cada una de ellas 
o del de la segunda. tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito. en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el resguardo de haber efectuado el 
ingreso por el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en la Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los. preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

La aetora no litiga con el beneficio de la justicia 
gratuita. 

Finca objeto de subasta 

Edificio compuesto de planta baja y dos plantas 
más. con una vivienda en cada una de ellas, sus
ceptibles de aprovechamiento independiente, con 
frente a la calle Conflent, de la urbanización El 
Tancat de la Plana, sita en el térnúno de El Vendrell 
y partida de La Plana o Tancat, que comprende 
el solar número 14 de la manzana R de la referida 
urbanización. Se asienta sobre un solar de fomi.a 
rectangular de 6 metros 50 centímetros de ancho 
o frente. por 19 de largo o fondo, lo que representa 
una superficie de 123 metros 50 decimetros cua
drados.' Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de El Vendrell. al tomo 70, del archivo, libro 
184 del ayuntamiento de El Vendrell, folio lIS, 
fmea número 6.642, inscripción cuarta. 

Tasada, a efectos de la presente, en 19.500.000 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en fonna de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Dado en El Vendrell a 2 de diciernbre de 1996.-EI 
Juez, J osep Maria Miquel Porres.-La Secreta
ria.-9.704. 

EL VENDRELL 

Edicto 

Doña Ana Isabel Betrán Pardo, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
El Vendrell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario, regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrarlos bajo el núme
ro 223/1 I 96-Civil, promovidos por «Banco San 
Pablo, Sociedad Anónima., contra doña Maria 
Judith Lopera Paniagua, don Joaquín Cabayol 

Lunes 24 febrero 1997 

Magriña y «Font Roca, Sociedad Anóruma», he acor
dado en proveido de esta fecha. sacar a la venta 
en pública subasta. el inmueble Que al final se des
cribirá, cuyo actó tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en calle Nou, 86, de El 
Vendrell, el dia 27 de marZo de 1997; de no haber 
postores se señala para la segunda subasta, el día 
25 de abril de 1997, y si tampoco hubiera en esta, 
en tercera subasta, el dia 26 de mayo de 1997, 
Y hora de las diez treinta. cada una de ellas. 

La subasta se celebrará con sujeCión a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.--Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de valoración pactado; para la segun
da, el 75 por 100 de la anterior y la tercera saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será. libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas debenín 
los licitadores consignar, previamente. en la cuenta 
de conSignaciones de este Juzgado abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya. una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del precio que sirva de tipo 
para cada una de ellas o del de la segunda. tratándose 
de la tercera. . 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado. depositándose en el establecimiento des
tinado al efecto. el importe de la consignación a 
Que se ha hecho mención. 

Quinto,-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el r~mate a un tercero. El rematante Que 
ejercitare esta facultad habré. de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante este Juzgado. 
con asistencia del cesionario, quien deberá. aceptarla, 
y todo ello previa o simultáneamente al pago del 
resto del preciO del remate. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani
tiesto en la Secretaría. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las caigas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose Que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. ' 

, Finca objeto de subasta 

Número 2. Vivienda primera, a la que se adjudica 
el número 5 de policía de Jos correspondientes al 
total inmueble, sito en La Riera, calle deIs Hostalets. 
Se compone de planta baja y alta, en forma de 
dúplex, con entrada independiente a través de un 
pequeño porche directamente desde la calle deis 
Hostalets. La planta baja, tiene una superficie 
de 42,03 metros cuadrados, y se compone de porche, 
recibidor, comedor-estar. cocina. aseo y escalera 
interior. La planta alta tiene una superficie de 50,85 
metros cuadrados y se compone de escalera interior. 
pasos. cuatro donnitorios, baño y terraza. En la 
parte posterior, la vivienda posee un patio particular 
de 23.75 metros cuadrados, al que tiene acceSo 
directo en su nivel planta baja. Linda: Frente, con 
calle deIs Hostalets; derecha, entrando, con vivienda 
segunda o número 7 de policía; izquierda. con fmca 
de ,Font Roca, Sociedad Anónima>, y fondo, con 
fmca de ,Font Roca, Sociedad Anónima •. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de El VendreU al 
tomo 771, folio 143, fmca 1.581. 

Tasado, a efectos de subasta, en 9.711.000 pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
sei\alamientos de subasta indicados a los deudores. 

Dado en El VendreU a 31 de diciembre de 
1 996.-La Juez, Ana Isabel Betrán Pardo.-EI Secre
tario judicial.-9.SI7. 

3443 

ELVENDRELL 

Edicto 

Doña Ana Isabel Betrán Pardo, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
El VendreU, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario. regulado por el a...rticulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. registrados bajo el núme
ro 2 I 4/1 996-Civil, promovidos por ,Promotora 
de Financiación Catalana. SoCiedad Anbnirna» 
(PROFICSA), contra doña Maria de los Ángeles 
Romero Arroyo. don Daniel Rovira Rovirosa. doña 
Buenaventura Ravirosa Plana y don Salvador Rovira 
Nin. he acordado en proveído de esta fecha, sacar 
a la venta en pública subasta, el inmueble que al 
fmal se describirá, cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en calle Nou, 
86, de El Vendrell, el dia 27 de marzo de 1997; 
de no haber postores se señala para la segunda 
subásta, el dia 25 de abril de 1997, Y si tampoco 
hubiera en esta, en tercera subasta, el día 26 de 
mayo de 1997. y hora de las once, cada una de 
ellas. 

La subasta se celebrará con .sujeción a 10 fljado 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de valoración pactado; para la segun
da, el 75 por 100 de la anterior y la tercera saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitiran posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado abierta en el 
Banco Bilbao VIZcaya, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del precio que sirva de tipo 
para cada una de ellas o del de la segunda, tratAndose 
de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito. en plie
go cerrado, depositandose en el establecimiento des
tinado al efecto. el importe de la consignación a 
que. se ha hecho mención. 

Quinto.-Las posturas püQrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante este Juzgado, 
con asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla, 
y todo ello previa o simultáneamente al pago del 
resto del precio del remate. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente. estarán de mani· 
fiesto en la Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en ]a res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Número I de orden correlativo. Local comercial. 
sito en la planta baja de la casa sita en Calafrell, 
calle Jes~s. número 69. Tiene una superficie útil 
de 123,89 metros cuadrados. Linda; Frente, oeste, 
calle Jesús y hueco de la escalera; derecha, entrando, 
sur. calle 6 de Diciembre y hueco de escalera; 
izquierda, norte, dvil Manuel Rovira Nin, y fondo, 
este. resto de rmca y hueco de la escalera. Inscrita 
a nombre de don Salvador RoVira Nin, en el tomo 
646, libro 422 de Calafell, folio 206, fmca 26.929, 
inscripción primera. 

Tasado, a efectos de la presente, en 10.000.000 
de pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en fonna de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Dado en El Vendrell a 31 de diciembre de 
1996.-La Juez. Ana Isabel Betrán Pardo.-EI Secre· 
tario judicial.-9.821. 



3444 

ELVENDRELL 

Edicto 

Doña Ana Isabel Betrán Pardo, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e 1nstrucción número 2 de 
El Vcndrcll, 

Hago saber: Que en loos autos de procedimiento 
judicial sumario. regulado por el rutículo 131 de 
la Ley_ Hipotecaria. registrados baju el núme
ro 1 38/l996-Civil, promovidos por Caja de Ahorros 
y-Monte de Piedad de l\-ladrid, contra «}-lisi Motor, 
Sociedad Limitada», he acordado en proveído de 
esta fecha, sacar a la venta en pública subasta. el 
inmueble que al fmal se describirá, cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en calle Nou, 86, de El Vendrell, el día 26 
de marzo de 1997; de no haber postores se señala 
para la segunda subasta, el dia 24 de abril de 1997 
y si tampoco hubiera en esta, en len;era subasta: 
el dia·23 de mayo de 1997, y hora de las trece, 
cada una de ellas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotl+aria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de valoración pactado; para la segun
da, el 75 por 100 de la anterior y la tercera saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre~ 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado abierta en el 
Banco Bilbao VIzcaya, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del preéio que sirva de tipo 
para cada una de ellas o del de la segunda, tratándose 
de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado, depositándose en el establecimiento des
tinado al efecto, el importe de la consignación a 
que se ha hecho mención. 

Quinto.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante este Juzgado, 
con asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla, 
y todo ello previa o simultáneamente al pago del 
resto del precio del remate. 

Sexto,-Los autos y la certificación registral ·de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani
fiesto en l~ Secretaria, entendiéndose 'que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continu(irán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Casa o vivienda unifamiliar aislada, sita en el tér
mino municipal de El Vendrell, y que corresponde 
a la parcela número 1 S, de la manzana 8 de la 
urbanización «Els Massos de Coma-ruga 11», con 
frente a la caBe Pinel, número 7. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 3 de El VendreU, 
hoy número 2, tomo 953, folio 134, fmca 14.479. 

Tasado, a efectos de la presente, en 20.500.000 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en fonna de los 
señalamientos de subasta indicados a la deudora. 

Dado en El Vendrell a 31 de diciembre 
de 1996.-La Juez, Ana Isabel Betrán Pardb.-El 
Secretario judicial.-9.809. 

Lunes 24 febrero 1997 

ELVENDRELL 

Edicto 

Don Benjamín Monreal Hijar, Juez del Juzgado de 
Primera Instanda e Instrucción número 1 de El 
Vendrell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el núme
ro 3~.3/1993-Civll, promovidos por Caixa d'Estalvis 
y Pensions de Barcelona, contra don Ángela Fran
cis.co Carretero Martín y doña Maria del Carmen 
Ruiz Salazar, he acordado en proveído de esta fecha, 
sacar a la 'venta en pública' subasta. el irunueble 
que a continuación se describirá. cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en carrer Nou, 86, LO, el' dia 11 de abril de 
1997; de no haber postores, se seiiala para la segun
da subasta, el dia 12 de mayo d~ 1997, Y si tampoco 
hubiera en ésta. en tercera subasta, el día 9 de junio 
de 1997; a las once horas. " 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la .Ley Hipotecaria.. previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será; para la pri
mera subasta, el de valoración pactado; para la 
segunda, el 75 por 100 de la anterior y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo,-No se admitirán posturas. que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas. debe
rán los licitadores consignar, previamente, en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, abierta en el Banco Bilbao YlZcaya de esta 
localidad (número de cuenta: 0241-01-042400-4 Y 
número de procedimiento 4237-0000-18-0323-93), 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del precio que sirve de tipo para cada una de ellas 
o del de la segunda, tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito. en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación, a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto,-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en la Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Octavo.-Se hace constar que, según la regla 12 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, si en la 
tercera subasta la postura fuese inferior al tipo de 
la segunda, podrán el actor, el dueño de la [mea 
o un tercero autorizado por ellos, mejorar la postura, 
en el ténnino de nueve días, consignando el 20 
por 100 de la cantidad que sirvió de tipo para la 
segunda subasta, verificándose nueva licitación entre 
ambos postores. y transcurridos dichos' nueve días 
sin mejorarse, se adjudicará el remate. 

Noveno.-Se hace constar, a los efectos oportunos, 
que la hipoteca ejecutada fue constituida por don 
Angelo Francisco Carretero Martín, mediante escri
tura pública otorgada en fecha 27 de agosto de 
1991, ante el señor Notario de Torredembarra don 
Santiago Garcia Ortiz, habiéndose dictado, en fecha 
20 de julio de 1991, auto por el Juzgado de Primera 
Instancia número 11 de Barcelona, en el proce
dimiento número 705/1991, de juicio universal de 

_ quiebra. por el q,ue se declara en estádo de quiebra 
necesaria a don Angelo Francisco Carretero Martín. 

Finca objeto de subasta 

Entidad número 9.-Vivienda piso tercero, puerta 
primera, escalerd 1 del barrio Marítimo de Torre

. dembarra. del edificio con frente a la avenida de 
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la Diputación números 80-88, de superficie útil 60 
metros 8 decimetros cuadrados, Linda: Al frente, 
caja de escalera y vivienda puerta segunda de la 
misma planta; derecha, entrando, caja de ascensor 
y caja de escalera; izquierda y dorso, patio de la 
vivienda de la planta baja. 

Cuota: Se le asigna una cuota de participación 
en el valor total del edificio de 0,685 por lOO. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad del El 
Vendrell al tomo 296, libro 82 de Torredembarra, 
folio 40, fmca número 5.910, inscripción quinta. 

Tasada, a efectos de la presente, en 14.965,000 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de !':ubasta indicados a los deudores. 

Dado en El Vendrell a 8 de enero de 1997.-El 
Juez, Benjamin Momea! Hijar.-El Secretario judi
cial.-9.703. 

ESTEPONA 

Edicto 

Doña Rosa Fcmándcz Labclla, Juez del Juzgado 
de Prime.ra Instancia e Instrucción número 3 de 
Estepona y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan aulos 
de juicio cognici6n nú.mero 422/1995. incoado a 
instancia de Comunidad de Propietarios (Flamingo 
Park», representado por el Procurador don Luis 
Mayor Moya, contra «Inmohiliaria Nuevo Horizon
te, Sociedad Anónima», efllos cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de veinte días, 
y las veces que se dirán el bien que se relaciona 
al fmal, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se señala para que tenga lugar el remate 
de la primera subasta el dia 22 de abril de 1997, 
a las once horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en calle Alcalá Galiano, sin número, 
sir.viendo de tipo el de 7.500.000 pesetas, el que. 
ha sido valorado el bien, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avulúo. 

Segunda.-En prevención de Que no haya postores 
a la primera, se señala para la segunda el día 22 
de mayo de 1997, a las once horas, sirviendo de 
tipo el 75 por 100 de la valoración, no admitiéndose 
posturas inferiores al 50 por 100 de la vaJora~ián, 
señalándose tercera subasta, en su caso, el dia 23 
de junio de 1997, a las once horas, sin SUjeción 
a tipo. 

Tercera.-Para poder tomar parte en cualquiera 
de las tres subastas los licitadores deberán consignar, 
previamente, en la cuenta de depósitos y consig
naciones de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
VIZcaya de Estepona, el 20 por 100 del tipo de 
cada subasta, quedando relevado de esta obligación 
el ejecutante. 

Ctlarta.-Se convoca a esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de titulas de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla 5.& del articulo 
140 del Reglamento Hipotecario, para la ejecución 
de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades y obligaciones Que de los mismos se 
deriven. 

Sexta.-Solamente el ejecutante podrá hacer uso 
de las posturas en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

Séptima.-Los gastos del remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponden 
a la subasta. serán de cargo del rematante. 

Octava. -Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente dia hábil al 
señalado. 

Novena.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación a los deudores, que no pueden 
ser notificados personalmente y demás interesados. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana número 64. Vivienda tipo A-l. planta 
primera de la cuarta fase, con acceso por la escalera 
sexta. en la urbanización «El Pilar». complejo «F1a
mingo Park», segunda fase. en Estepona. Superficie 
construida de 100 metros 44 decímetros cuadrados. 
de los que 9 metros 17 decímetros cuadrados son 
terraza. y 6 metros 37 decímetros cuadrados son 
comunes. 

Finca número 36.082, tomo 689, libro 488, 
folio 144. 

Dado en Estepona a 14 de enero de 1997.-La 
Juez, Rosa Fernandez Labella.-La Secreta
ria.-9.771. 

FIGUERES 

Edicto. Cédula de citación 

Doña Franccsca Ledo Fcrnámlez, Secretaria del Juz
gado de Instrucción número 4 de Figueres, 

Hago saber: Que en virtud de lo ordenado por 
su seiíoria en autos de juicio de faltas, nume
ro 278/1996. seguidos por daños por la presente 
se cita a los denunciados don Gilbert Paulo y don 
Rabah Ban Rabah, en ignorado paradero a fm de 
que comparezca ante este Juzgado de Instrucción 
númcro 4, el próximo día 30 de abril y hora de 
las trece diez horas, al objeto de asistir al acto de 
juicio oral en la causa indicada¡ con sus pruebas 
y bajo los apercibimientos legales en caso de incqm· 
parecencia. 

y para que conste y sirva de citación a los denun
ciados don Gilbert Paulo y don Rabah Ban Rabah, 
hoy en paradero desconocido, se expide el presente 
edicto en Figueres a 11 de febrero de 1997.-La 
Secretaria, Francesca Ledo Femández.-9.929-E. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don José Ángel Castillo Cano-Cortes. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 5 de Fuengirola, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme~ 
ro 93/1995, se trdmita procedimiento judicial suma~ 
no al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias del «Banco Hipotecario de España. 
Sociedad Anónima». contra doña Maria Teresa Con· 
treras Ruiz. don Salvador Canales Blanco. don Ceci
lic Manuel Femández Garda. doña Maria Dolores 
Pavón Arana y doña Ana Escobar Montiel, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso· 
lución de esta fecha. se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
los bienes que luego se dirán. señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el día 6 de mayo de 1997, 
a las diez treinta horas, con las prevenciones siguien
tes: 

Prirncra.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Quc los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 2923, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y el año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metalico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ,ha hecho referencia antenonnente. 

Lunes 24 febrero 1997 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.3 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la, Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubíere, al crédito del ac:tor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 5 de junio de 1997, a las 
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala par<,l 
la celebración de una tercera, el día 7 de julio 
de 1997, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrara sin sujeción a tipo, debiendo consignar, 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Finca registra! número 23.225, inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Fuengirola al tomo 1.036, 
libro 453, folio 38. 

Finca registml número 23.245, inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Fuengirola al tomo 1.036, 
libro 453, folio 58. 

Tipo de subasta: Respecto de la finca registraJ 
numero 2 3.225, la suma de 6.620.000 pesetas; res
pecto de la fmca registral número 23.245, ]a suma 
de 6.980.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 4 de febrero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, José Ángel Castillo Cano-Cor
tés.-EI Secretario.-9.906. 

GANDÍA 

Edicto 

Don Ernesto Casado Delgado, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción número 2 de Gandía, 

Hago saber: Que en junta de acreedores, celebrada 
el 25 de septiembre de 1996, en autos de quiebra 
necesaria seguida en este Juzgado con el núme
ro 326/1988 contra el comerciante don Antonio 
Ferrando Planes fue aprobada la confmnación de 
la sindicatura en las personas jurídicas de «Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima» y «Banco 
Zaragozano, Sociedad Anónima», y designándose 
nuevo síndico en la persona jurídica «Artes Gráficas 
Novograf. Sociedad Anónima», designándose como 
personas fisicas que representen dicha sindicatura 
a don Antonio Meseguer Almiñana. don Julio Alfor
ja Orti y don José A. Navarro Gonsálvez, los que 
han jurado el cargo a fin de que las personas que 
determina el articulo 1.220 de la Ley de Enjuicia~ 
miento Civil puedan impugnar dicha elección dentro 
del ténnino que el precepto señala. 

Dado en Gandía a 26 de noviembre de 1996.-EI 
Juez, Ernesto Casado Delgado.-EI Secreta
rio.-9.890-3. 
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GAVÁ 

Edicto 

Doña Maria Jesús Macias Blanco. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de los 
de Uavá, 

Hago saber: Que, según lo acordado por S. S. a en 
resolución de esta fecha, dictada en el procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 57/1995, promovidos por Caixa 
d'Estalvis i Pensions de Barcelona, contra la fmca 
hipotecada por don José Maria Cabanas Cueto y 
doña Milagros Ruiz Millán, en reclamación de can
tidad. se anuncia por el presente la venta de dicha 
fmea en pública subasta, por término de veinte días, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en 
Nuestra Señora Mer.;é. mimeros 3-5, planta segun
da, teniendo lugar la primera subasta el 16 de abril 
de 1997, a las doce treinta horas; la segunda subasta, 
si resultara desierta la primera, el 20 de mayo de 
1997, a las doce treinta horas, y la tercera subasta, 
si resultara desierta la segunda. el 8 de julio de 
1997. a las uoce treinta horas, bajo las siguientes 
condiciones (precio de salida: 10.695.000 pesetas): 

Primera.-Servirá de tipo para el remate en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la finca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad, y]a tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto una cantidad 
en metálico igual, por lo menos, al 20 por 100 
de su correspondiente tipo, y en la tercera subasta 
el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al tenninar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la Que corresponda al 
mejor postor. que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efecto de que si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación, pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado con el jus~ificante del ingreso 
de la consignación antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.:1 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación exL.ente. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los p~eferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continu,-~·án subsistentes, y que el rema
tante los acepta ~t' queda subrogado en la rcspon~ 
sabilidad de los mi:-:.ffiUS, sin LiestIll,-~rse a su extinción 
el precio del rematr 

Sexta.-Mediantr. resente ¡¡;L nefifiea a los deu
dores hipotecario" 1,' " ameriore~ señ2.lamientos a 
los efectos leg<)les procedentes. 

Séptima.-En caso de que alguna de las subastas 
no se pudiese celebrar en los días señalados por 
causas de .fuerza mayor y ajena a este Juzgado, se 
celebrará la misma al día siguiente hábil, a excepción 
de los sábados, a la misma hora y lugar de la ya 
señalada, y en caso de que concurriese lo mismo 
en dicha subasta. se efectuaría la misma al siguiente 
dia hábil. a la misma hora y lugar y así sucesi
vamente. 

Finca objeto de subasta 

Finca número 16. Local destinado a vivienda, 
planta segunda, puerta cuarta, de la casa sita en 
la avenida Diagonal, número 16 de Gavá, a la qUe" 
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se accede desde el rel1ano de la escalera por una 
puerta que comunica con el recibidor. Tiene una 
superficie útil de 72 metros 62 decímetros cuadra
dos, distribuida en rCc1bldor, paso, haño. tres dor
mitorios, cocina, comedor y terraza. Linda: Frente, 
rellano de escalera y patio de luces mancomunado: 
derecha, entrando, patio mancomunado y proyec
ción de «Inmobiliaria Navifesa. Sociedad .Anónima»; 
izquierda, vivienda puerta tercera, y tondo, proyec
ción de la avenida DiagonaL 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Gayá 
al tomo 704. libro 310 de Gavó. folio 157. finca 
número 12.003-N. 

y sirva el presente de notificación en' forma a 
don José María Cahanas Cueto y doña Milagros 
Ruiz Millán, para el caso de que resulte negativa 
su notificación personal. 

Dado en Gavá a 24 de enero de 1 997.-La Secre
taria judicial. Maria Jesús Macias Blanco.-9.896. 

GAVÁ 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Gavá (Barcelona). 

Hace saber: Que en el procedimiento del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria número 351/1995, 
promovido por' Caixa d'Estalvis del Penedés, contrd 
la fmea que se reseñará hipotecada por don José 
Jerez y doña Custodia Contreras. He acordado la 
celebración de la primera subasta para el próximo 
día 9 de abril de 1997, a las diez horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, anunciándola Con 
yeinte días de antelación y bajo las condiciones fija
das en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber: 

PrimefO.-Que el tipo es el de 15.750.000 pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa .del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual, por lo menos. al 20 
por 100 del precio que sirva de tipo sin cuyo requi
sito no serán admitidas. 

Tercero.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

euárto.-Que. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
según la regla 4.' del articulo 131 de l. Ley Hipo
tecaria. 

Quinto.-Que ios autos y certificación registral 
están de manifiesto en Secretaria, y que los lici
tadores deben aceptar como bastante la titulación; 
que las cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes y que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la respc nsabilidad de las 
mismas sin destin¡t~$~ a su extinción el precio del 
remate. 

Sexto.-Caso de ,10 existir nc:)tura en la primera 
subasta, se celebrará la segunda, en el mismo lugar, 
el día 9 de mayo de 1997, a las diez horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera, y si tampoco 
la hubiere, tendrá lugar la tercera el dia 9 de junio 
de 1997, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

A los efectos del párrafo final de la regla 7.a del 
artículo 111 de la Ley I-üpotecaria. por medio del 
presente y para, en su caso, se notifica al deudor 
o al actual titular, en su caso, la celebración de 
las mencionadas subastas. 

Si por causas de fuerza mayor u otras circuns
tancias no pudieran celebrarse las subastas en el 
dia señalado, se celebrarán a la misma hora del 
día siguiente hábil, excepto si éste recayese en sába~ 
dú, en cuyo caso la misma tendrá lugar el lunes 
'iiguiente. 

Lunes 24 febrero 1997 

Finca objeto de subasta 

Vivienda sita en Castelldefels, calle Mayor, núme
ros 100-102, tercero, primera, inscrita en el Registro 
de la Propiedau númeru 4 de L'Hospitalet al tomo 
751. libro 381. folio 170, finca número 29.206. 

Dado en Gavá a 31 de enero de i997.-EI Secre~ 
tario.-9.913. 

GERNIKALUMO 

Edicto 

Don Rubén Pércz Boyero, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Gemika-Lumo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme~ 
ro 291/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulO 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de «Caja Rural Vasca, Sociedad 
Cooperativa de Crédito Limitada», contra doña 
María Asunción Bilbao Zumárraga, don Bernardo 
Abio Laucirica, don Francisco Javier Garay Gau
beca. doña Maria Belén Aguilera Tellitu y don José 
Domingo Rentería Fernández, en reclamación de 
credito hipotecario. en el que, por resolución de 
esta fecha, se ha acor~ado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
que luego se dirá., seiialándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 10 de abril de 1997, a las 
diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, dcbcr'm consignar, previamente, en la 
cuenta de este Juzgado en el ({Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», número 4769000018029195, 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerr.ul0, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 12 mayo de 1997, a las 
diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se seiiala para 
la celebración de una tercera el día 10 de junio 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudíera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a ~os 
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la tinca subastada. . 

Bien que se saca a subasta 

Trozo de terreno, radicante en Bakio. que 
ntide 2.020 metros cuadrados. 
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Sobre esta finca, pabellón industrial avícola, que 
ocupa una superficie construida de 112 metros de 
largo por 9 metros 40 centímetros de ancho, equi
valente a 1.052 metros 80 decímetros cuadrados. 
y linda, por todos los puntos, con terreno sobrante 
de edificación. 

Inscripción: Tomo 550, libro 21 de Bakio, 
folio 61, finca numero 1.840, inscripción quinta. 

Valorado en 18.000.000 de pesetas. 

Dado en Gernika-Lumo a 16 de enero 
de 1997.--EI Juez, Rubén Pérez Buycro.-EI Sccre
tario.-9.850-3. 

GIRONA 

Edicto 

Don Jaume Masfarré CoU, Magistrado-Juez del J uz
gado de Primera Instancia número 2 de Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado al número 
42011983 se siguen autos de ejecutivo-otros titules, 
promovidos por Caja de Ahorros Provincial de 
Gerona. contra don Agustín Lloréns Serrat, don 
Guzmán Clavel J utio y don Juan Botanch Dausa. 
en los que en resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su valoración, 
para cuyo acto se ha señalado en la Sala de Audien
cia de este Juzgado. el dia 2 de abril de 1997. a 
sus nueve horas. por lotes separados, ··1os bienes 
embargados. Y para el caso de resultar desierta la 
primera subasta. se ha señalado para que tenga lugar 
la segunda subasta, en el mismo lugar y condiciones 
que la anterior, excepto que será con rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera, el dia 7 de 
mayo de 1997, a sus nueve horas. 

y para el caso de no rematarse los bienes en 
las· anteriores subastas, se celebrará tercera subasta 
de los referidos bienes, en el mismo lugar y con
diciones que la anterior, excepto que será sin suje
ción a tipo, la qlle tendrá lugar el día 4 de junio 
de 1997, a sus nueve horas, celebrándose las mismas 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores, previamente, consignar en la cuenta 
número 1665-0000·17-0420-83 del Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina 5595, una suma igual, al menos, 
al 20 por 100 de la respectiva valoración de los 
bienes; que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de los tipos de licitación; 
que podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, como mínimo, una cantidad igual 
al 20 por 100 del remate; que a instancia del actor 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y 10 admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus Obligaciones, pueda aprobarse el remale 
a favor de los que le sigan pot el orden de sus 
respectivas posturas: que los títulos de propiedad, 
suplidos con certificación registml, se hallan en 
Secretaría a su disposición, debiendo conformarse 
con ellos los licitauores, que no tendrán derecho 
a exigir otros, y que las cargas anteriores y pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes sin destinarse a su extinción 
el preciO. del remate, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas. Para el caso de resultar negativa 
la diligencia de notificación de los seiialamientos 
a los demandados, servir~ la publicación del presente 
edicto de notificación a los mismos. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Lote primero: Parcela de terreno edificable, sita 
en Mataré, calle Puig i Cadafalch, con superficie 
de 2.800 metros cuadrados. Linda: Al norte, este 
y oeste, con la fin~a matriz de la que se segrega, 
y al sur, con calle Puig y Cadafalch. Sus medidas 
son: Lado norte 64 metms; el sur 120 metros; el 
este 39 metros, y el oeste 36 metros. Inscrita al 
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tomo 2.841. libro 6 de Matar6-I, folio 133 vuelto, 
fmca 331. Valorada en 9.000.000 de pesetas. 

Lote segundo: Parcela de terreno sita en Mataró, 
urbanización ~Cerdanyola». fonnando esquina entre 
las calles Burriach y ronda Exterior, sin número 
en ambas calles. de extensión 338,25 metros cua
drados. Linda: Al norte, con el chaflán formado 
por las indicadas calles; al sur. con terreno propiedad 
del senor Martí Fité; al este, con la calle Burriach, 
y al oeste. con calle ronda Exterior. Inscrita al tomo 
2.841, libro 6 de Matar6-1, folio 139 vuelto, fmca 
333. Valorada en 100.000 pesetas. 

Lote tercero: Porción de~ terreno sita en Matar6. 
paraje «Torre de Palau», en carretera de Argentona. 
sector denominado avenida Puig y Cadafalch, de 
superficie 1.521 metros cuadrados. Linda: Al norte, 
con la citada avenida de una longitud de 19,90 
metros; al oeste, en linea de 37 metros, al sur en 
linea de 29,80 metros y al este, en linea de 35 
metros. con fmea matriz de don Joaquín Boter de 
Palau. Inscrita al tomo 2.841, libro 6 de Mataró·l, 
folio 136 vuelto, finca 332. Valorada en 4.000.000 
de pesetas. 

Lote cuarto: Porción de terreno edificab1e con 
fachada a la calle Lope de Vega, calle de Mata 
y ronda Alfonso X el Sabio, en la partida El Palau 
de Mataró, con superficie de 465 metros cuadrados. 
Linda: Al norte, ronda de Alfonso X el Sabio; 
noroeste, con calle de Mata: al oeste, con la' calle 
Lope de Vega, y al sur y este, con la fmca de que 
se segregó de Miguel y Dolores Matas Flamerich. 
Inscrita al tomo 2.895, libro 17 de Mataró, fmca 
883, folio 33. Valorada en 17.000.000 de pesetas. 

Dado en Girona a 13 de noviembre de 1996.-El 
Juez, Jaurne Masfarré ColI.-El Secretario.-9.927. 

G1RONA 

, Edicto 

Doña María Teresa Bemal Ortega, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 6 de Girana, 

Hago saber: Que .en este Juzgado se siguen autos 
de juiciO ejecutivo con el número 123/1993, a ins· 
tancias de «Maebro Maquinaria y Herrantientas del 
Ebro. Sociedad Limitada». contra la entidad mer
cantil «Quart Paradis. Sociedad Anónima», en recla
mación de 3.652.000 pesetas de principal más 
1.050.000 pesetas de costas e intereses, y conforme 
a lo dispuesto en providencia de esta fecha, por 
medio del presente se saca a la venta en primera, 
segunda y tercera pública subastas y ténnino de 
veinte días, y en lotes separados los bienes que se 
dirán y que fueron embargados a la demandada 
en el procedimiento indicadol 

Será tipo para la primera subasta la cantidad dada 
pericialmente a los bienes y que asciende a la suma 
que se reseña detalladamente por cada lote de: 

Finca número 1.467: 1.303.500 pesetas. 
Finca número 1.468: 1.485.000 pesetas. 
Finca número 1.469: 1.601.600 pesetas. 
Finca número 1.470: 1.666.500 pesetas. 
Finca número 1.471: 1.826.000 pesetas. 
Finca número 1.472: 1.943.700 pesetas. 
Finca número 1.473: 1.900.800 pesetas. 
Finca número 1.474: 2.085.600 pesetas. 
Finca número 1.475: 2.622.400 pesetas. 
Finca número 1.476: 2.714.800 pesetas. 
Finca número 1.477: 2.032,800 pesetas. 
Finca número 1.478: 2.704.900 pesetas. 
Finca número 1.479: 2.695.000 pesetas. 
'Finca número 1.480: ~.184.600 pesetas. ' 
Finca número 1.481: 1.915.100 pesetas. 
Finca número 1.482: 1.848.000 pesetas. 
Finca número 1.483: 1.779.800 pesetas. 
Finca número 1.484: 1.661.000 pesetas. 
Finca número 1.485: 1.557.600 pesetas. 
Finca número 1.486: 1.404.700 pesetas. 
Finca número 1.487: 1.265.000 pesetas. 

Para la segunda y. en su caso, el tipo fijado para 
la primera subasta, con la rebaja del 25 por lOO, 
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es decir la cantidad que se reseña detalladamente 
por cada lote de: 

Finca número 1.467: 977.625 pesetas. 
Finca número 1.468: l.l13.750 pesetas. 
Finca número 1.469: 1.201.200 pesetas. 
Finca número 1.470: 1.249.875 pesetas. 
Finca número 1.471: 1.369.500 pesetas. 
Finca número 1.472: 1.457.775 pesetas. 
Finca número 1.473: 1.425.600 pesetas. 
Fmca número 1.474: 1.564.200 pesetas. 
Finca número 1.475: 1.966.800 pesetas. 
Finca número 1.476: 2.036.100 pesetas. 
Finca número 1.477: 1.524.600 pesetas. 
Finca número 1.478: 2.028.675 pesetas. 
Finca número 1.479: 2.021.250 pesetas. 
Fmca número 1.480: 1.638.450 pesetas. 
Finca número 1.481: 1.436.325 pesetas. 
Finca número 1.482: 1.386.000 pesetas. 
Finca número 1".483: 1.334.850 pesetas. 
Finca número 1.484: 1.245.750 pesetas. 
Finca número 1.485: l.l68.200 pesetas. 
Fmca número 1.486: 1.053.525 pesetas. 
Finca número 1.487: 948.750 pesetas. 

Para la tercera, también en su caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Para concurrir _3 las subastas será preciso que 
los licitadores consignen, previamente, en la cuenta 
de este Juzgado número 1674000012393, del Banco 
Bilbao Vizcaya de esta ciudad, el 20 por 100 efectivo, 
de los indicados tipos, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos fijados y sólo el ejecutante 
podrá ceder el remate a tercero. 

Caso de celebrarse tercera subasta, si hubiera pos
tor Que ofrezca las dos terceras partes del precio 
que.irvió de tipo para la segunda subasta y acepte 
las condiciones de la misma, se aprobará el remate. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la calle Ramón Folch 
de esta ciudad. 

Por lo que se refiere a la primera subasta se señala 
para su celebración el dia 9 de abril de 1997, a 
las once horas. ' 

Para la segunda subasta se señala el día 9 de 
mayo de 1997. a las once horas. . 

Para la tercera subasta se señala el día 9 de junio 
de 1997. a las once horas. 

Se hace constar que, en caso de que alguno de 
los días señalados de subasta fuere día festivo, la 
subasta se celebrará el dia siguiente hábil. 

Los títulos de propiedad de los bienes estarán 
de manifiesto en Secretaria para que puedan exa
minarlos los que deberán confonnarse con ellos y 
que no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la res pon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Los bienes objeto de subasta son: 

Finca número 1.467. Urbana número 32. Plaza 
de garaje seña1ada con el número 3, sito en la planta 
sótano de la edificación en construcción sita en 
Quart, que limita con las calles Estación y Rlo CeIre, 
de una superficie de 11 metros 85 decimetros cua
drados. Cuota: 0,193 por 100. Inscrita al tomo 
2.660, libro 29 de Quart, folio 212, fmca núme
ro 1.467. 

Finca número 1.468. Urbana número 33. Plaza 
de garaje señalada con el número 4, sito en la planta 
sótano de la edificación en construcción sita en 
Quart, que limita con las calles Estación y Río Celre, 
de una superficie de 13 metros 50 deCímetros cua
drados. Cuota: 0,220 por 100. Inscrita al tomo 
2.660, libro 29 de Quart, folio 215, fmca núme
ro 1.468. 

Finca número 1.469, Urbana número 34. Plaza 
de garaje señalada con el número 5, sito en la planta 
sótano de la edillcación en construcción sita eñ 
Quart. que limita con las calles Estación y Rlo CeIre, 
de illla superficie de 14 metros 56 decímetros eua-
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drados. Cuota: 0,238 por 100. Inscrita al tomo 
2.660, libro 29 de Quart. folio 215, fmca núme
ro 1.469. 

Finca número 1.470. Urbana número 35. Plaza 
de garaje señalada con el número 6, sito en la planta 
sótano de la edificación en construcción sita en 
Quart. que limita con las calles Estación y Rlo CeIre, 
de una superficie de 15 metros 15 decímetros cua
drados. Cuota: 0,247 por 100. Inscrita al tomo 
2.660, libro 29 de Quart. folio 22 I. fmca núme
ro 1.470. 

Finca número 1.471. Urbana número 36. Plaza 
de garaje señalada con el número 7, sito en la planta 
sótano de la edificación en construcción sita en 
Quart, que limita con las calles Estación y Rlo CeIre, 
de una superficie de 16 metros 70 decimetros cua
drados. Cuota: 0,273 por 100. Inscrita al tomo 
2.660, libro 29 de Quart, folio 224, fmca núme· , 
ro 1.471. 

Finca número 1.472. Urbana número 37. Plaza 
de garaje señalada con el número 8, sito en la planta 
sótano de la edificación en construcción sita en 
Quart. que limita con las calles Estación y Rlo CeIre, 
de una superficie de 17 metros 77 decimetros cua· 
drados. Cuota: 0,288 por 100. Inscrita al tomo 
2.681, libro 30 de Quart, folio 1, fmca número 1.472. 

Finca número 1.473. Urbana número 38. Plaza 
de garaje señalada con el número 9. sito en la planta 
sótano de la edificación en construcción sita en 
Quart, que limita con las calles Estación y Rlo CeIre, 
de una superficie de 17 metros 28 decímetros cua
drados. Cuota: 0,282 por 100. Inscrita al tomo 
2.681, libro 30 de Quart, folio 4, fmca número 1.473. 

Finca número 1.474. Urbana número 39. Plaza 
de gar'lie señalada con el número lO, sito en la 
planta sótano de la edificación en construcción sita 
en Quart. que limita con las calles Estación y Rlo 
Celrc, de una superficie de 18 metros 96 decímetros 
cuadrados. Cuota: 0,310 por 100. Inscrita al tomo 
2.681, libro 30 de Quart, folio 7, finca número 1.474. 

Finca número 1.475. Urbana número 40. Plaza 
de garaje señalada con el número 11, sito en la 
planta sótano de la edificación en construcción sita 
en Quart, que limita con las calles Estación y Rlo 
CeIre, de una superfiCie de 23 metros 84 decimetros 
cuadrados. Cuota: 0,389 por 100. Inscrita al tomo 
2.681, libro 30 de Quart, folio lO, fmca núme
ro 1.475. 

Finca númerO 1.476. Urbana número 41. Plaza 
de garaje señalada con el número 12. sito en la 
planta sótano de la edificación en construcción sita 
en Quart, que limita con las calles Estación y Rlo 
CeIre, de una superficie de 24 metros 78 decimetros 
cuadrados. Cuota: 0,403 por 100. Inscrita al tomo 
2.681, libro 30 de Quart, folio 13, fmca núme· 
ro 1.476. 

Finca número 1.477. Urbana número 42. Plaza 
de garaje señalada con el número 13, sito en la 
planta sótano de la edificación en construcción sita 
en Quart. Que limita con las c2lles Estación y Río 
Celre, de una superficie de 18 metros 48 decimetros 
cuadrados. Cuota: 0,282 por 100. Inscrita al tomo 
2.681, libro 30 de Quart, folio 16, fmca núme· 
ro 1.477. 

Finca número 1.478. Urbana número 43, Plaza 
de garaje señalada con el nl.ÍI11ero 16, sito en la 
planta sótano de la edificación en construcción sita 
en Quart. que limita con las caUes Estación y Río 
Celre, de una superficie de 24 metros 59 decímetros 
cuadrados. Cu(>ta: 0,402 por 100. Inscrita al tomo 
2.681, libro 30 de Quart, folio 19. finca núme· 
ro 1.478. 

Finca número 1.479. Urbana número 44. Plaza 
de garaje señalada con el número 17, sito en la 
planta sótano de la edificación en (;.onstrucción sita 
en Quart, que limita con las calles Estación y Río 
CeIre, de una superficie d44 metros 5 decimetros 
cuadrados. Cuota: 0,393 por 100. Inscrita al tomo 
2.681, libro 30 de Quart, folio 22, finca núme· 
ro 1.479. 

Finca número 1.480. Urbana número 45. Plaza 
de garaje señalada con'. el número 18, sito en la 
planta sótano. de la edificación en construcción sita 

, en Quart, que limita con las calles Estación y Rlo 
CeIre, de una superficie de 18 metros 86 decimetros 
cuadrados. Cuota: 0,324 por 100. Inscrita al tomo 
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2.681. libro 30 de Quart. folio 25. finca núme
ro 1.480. 

Finca número 1.481. Urbana número 46. Plaza 
de garaje señalada con el número 19. sito en la 
planta sótano de la edificación en construcción sita 
en Quart. que limita con las calles Estación y Rio 
CeITe, de una superficie de 17 metros 41 decímetros 
cuadrados. Cuota: 0,284 por 100. Inscrita al tomo 
2.681, libro 30 de Quart, folio 28, fmca núme
ro 1.481. 

Finca número 1.482. Urbana número 47. Plaza 
de garaje señalada con el número 20, sito en la 
planta sótano de la edificación en ,construcción sita 
en Quart, que limita con las calles Estación y Rio 
Celre, de una superucie de 16 metros 80 decimetros 
cuadrados. Cuota: 0.274 por 100. Inscrita al tomo 
2.681. libro 30 de Quart, folio 31. fmca núme
ro 1.482. 

Finca número 1.483. Urbana número 48. Plaza 
de garaje señalada cOn el número 48. sito en la 
planta sótano de la edificación en construcción sita 
en Quart, que limita con las calles Estación y Río 
CcITe, de una superficie de 16 metros 18 decímetros 
cuadrados. Cuota: 0,264 por 100. Inscrita al tomo 
2.681; libro 30 de Quart, folio 34, fmca núme
ro 1.483. 

Finca número 1.484. Urbana número 47. Plaza 
de garaje señalada con el número 22. sito en la 
planta sótano de la edificación en construcción sita 
en Quart, qúe limita con las calles Estación y Rio 
Celre, de una superucie de 15 metros 10 decimetros 
cuadrados. Cuota: 0,246 por 100. Inscrita al tomo 
2.681, libro 30 de Quart, folio 37, fmea núme
ro 1.484. 

Finca número 1.485. Urbana número 50. Plaza 
de garaje señalada c:on e] número 123, sito en la 
planta sótano de la edificación en construcción sita 
en Quart, que limita con las calles Estaci6n y Rio 
Celre, de una superficie de 14 metros 16 decimetros 
cuadrados. Cuota: 0.231 por 100. Inscrita al tomo 
2.681, libro 30 de Quart. folio 40, fmca núme
ro 1.485. 

Finca número 1.486. Urbana número 51. Plaza 
de garaje señalada con el número 24, sito en la 
planta sótano de la edificación en construcci6n sita 
en Quart, Que limita con las calles Estación y Río 
Celre, de una superficie de 12 metros 67 decímetros 
cuadrados. Cuota: 0,208 por 100. Inscrita al tomo 
2.681, libro 30 de Quart, folio 43, finca núme
ro 1.486. 

Finca número 1.487. Urbana número 52. I Plaza 
de garaje señalada con el número 25, sito en la 
planta sótano de la edificación en construcción sita 
en Quart, que limita con las calles Estación y Rio 
Cetre, de una superucie de 11 metros 5 decimetros 
cuadrados. Cuota: 0,180 por 100. Inscrita al tomo 
2.681, libro 30 de Quart, folio 47, fmca núme
ro 1.487. 

El presente edicto sirva de notificación en fonna 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 14 de diciembre de 1996.-La 
Secretaria judicial, Maria Teresa Bernal Orte
ga.-3.661. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 
5 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora Que 
se expresarán tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado la cA:braci6n de primera y, en 
su caso, segunda y tercera subastas. de los bienes 
que se diran, confonne a lo acordado en· los autos 
de juicio ejecutivo número. 214/1995, seguidos a 
instancia de don Rafael Cabrera Daoiz, contra enti
dad inmobiliaria y «Construcciones Á vila Rojas. 
Sociedad Anónima. (.Incar. Sociedad Anónima.). 

Primera subasta: El dia 11 de abril de 1997, a 
las doce horas. Servirá de tipo el de la valoración 
que' se expresará al fmal de la descripción de los 
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bienes, no admitiéndose posturas inferiores a las 
dos terceras partes del tipó. 

Segunda subasta, en su caso: Se celebrará el dia 
12 de mayo de 1997, a las doce horas. Servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración. No se admi
tirán 'posturas que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo. 

Tercera subasta. en su caso: Se celebrará el día 
12 de junio de 1997, a las doce horas, sin sujeción 
a tipo. 

Los -licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
en primera y segunda subastas. y el 20 por 100 
del tipo de la segunda en la tercera subasta. 

Sólo el actor podrá hacer posturas en calidad 
de ceder a un tercero. 

Que desde el anuncio de esta subasta hasta el 
día de su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositándolo en el Juz
gado en uni6n a la cantidad del 20 por 100 del 
importe del bien que se subasta, cuyos pliegos se 
abrirán en el acto del remate. . 

Que los títulos de propiedad, suplidos con cer
tifiCación del Registro estarán de manifiesto en 
Secretaría para que puedan examinarlos los inte
resaqps en la subasta, debiendo los licitadores con
fonnarse con ellos sin derecho a exigir ningunos 
otros, y las cargas o gravfimenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su eXtinción el precio del remate. 

Si por causa de fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el 
día y hora señalados. se entenderá que se celebrará 
el siguiente día hábil, a la misma hora. 

El presente edtcto servirá de notificación a las 
demandadas, para el caso de que no pueda hacerse 
de forma personaL 

Bienes' que se-subastan 

Finca registral número 5.099. Urbana. Piso en 
planta sexta, letra C, portal 3 del edificio en Cenes 
de la Vega, con fachadas a carretera de la Sierra 
y a Camino Viejo de Guejar, denominado «Edificio 
Xolais». Tiene una superficie construida de 46,70 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 5 de Granada al libro 40 de Cenes 
de la Vega, tomo 1.757. Valorada en 4.203.000 
pesetas. 

Finca registral número 5.100 .• Urbana. Piso en 
planta sexta, portal 3 del conjunto en Cenes de 
la Vega, carretera de Granada a la Sierra y fachada 
a Camino VJejo de Guejar. denominado «Edificio 
Xolais». Tiene una superficie construida de 50,74 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 5 de Granada al libro 40 de Cenes 
de la Vega. tomo 1.757. Valorada en 4.566.600 
pesetas. 

Finca registral número 5.112. Urbana. Piso en 
planta octava, letra B. portal 3 del edificio en Cenes 
de la Vega, carretera de la Sierra y fachada a Camino 
Viejo de Guejar, denominado «Edificio Xolais». Tie
ne una superficie construida de 9 1.47 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 5 de Granada al libro 41 de Cenes de la Vega. 
tomo 1.765. Valorada en 8.230.000 pesetas. 

Finca registra! número 5.131. Urbana. Piso en 
planta sexta, letra D, portal 4 del edificio en Cenes 
de la Vega, con fachada a carretera de la sierra 
y a_ Camino Viejo de Guejar, 'denominado «Edificio 
Xolai ... Tiene una superucie construida de 50.39 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 5 de Granada al libro 41 de Cenes 
de la Vega, tomo 1.765. Valorada en 4.535.000 
pesetas. 

Dado en Granada a 4 de junio de 1 996.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-9.880-3. 

BOE núm. 47 

GUADALAJARA 

Edicto 

Don Miguel Ángel Arribas Martin. Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Gua
dalajara y su partido. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 387/1995, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancias de «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», representado por la Procura
dora señora Martínez Gutiérrez, contra doña Celia 
López Ocaña, en el que, por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, el. bien que 
luego se dirá. señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado el dia 1 de abril de 1997, a las diez treinta 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán- consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el .. Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad :Anónima». oficina principal de Gua
dahjara, entidad O 182, oficina O 180, número de 
cuenta 1803000017038795, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y el 
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Tercera.-Onicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral de cargas 
estarári' de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
donde podrán ser examinados. entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la documen
tación existente. y Que las cargas anteriores y las 
preferentes, si' las hubiere. quedarán subsistentes, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate 
y se entenderá Que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que nn hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 29 de abril de 1997. a las 
diez treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de Que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda -subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 27 de mayo 
de 1997. a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
Quien desee tomar parte en la misma el 20 por 

. 100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 
Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 

no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien Que se saca a subasta y su valor 

Mitad indivisa de finca urbana, casa en Mondéjar, 
situada en la plaza Nacional, sei1alada con el núme
ro 2, compuesta de planta baja, piso alto y cámara. 
con una superficie de 237 metros cuadrados. Linda: 
Derecha. entrando, calle de la Umbria; izquierda, 
don Juan Martinez; espalda. don Baldomero [.ope
sino, y frente, plaza Nacional. Finca registral nume
ro 7.659, inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Pastrana (Guadalajara). al folio 222 del tomo 
822, libro 63 del Ayuntamiento de Mondejar. 

Valor y tipo para la subasta: 8.032.500 pesetas. 

y para su publicación, Que sirva de notificación 
al público en general, y a la demandada de este 
proceso en particutar, expido el presente en Gua
dalajara a 13 de enero de 1997.-EI Secretario. 
Miguel Ángel Airibas Martín.-9.91O. 
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HUELVA 

Edicto 

El Magistrado·Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia número 2 de Huelva. 

Hace saber: Que en este ] uzgado de mi cargo. 
bajo el número 484/1993, se siguen autos de eje
cutivo otros titulos a instancia del Procurador don 
Adolfo Caballero Diaz, en representación de «Banco 
de Fomento. Sociedad Anónima», contra don 
Manuel Felix Santotomás Prieto. don Ángel San~ 
totomás Gutiérrez y doña Manuela María Prieto 
González, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y publica subasta por ténnino de veinte días 
y precio de su avalúo la siguiente finca embargada 
a los demandados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia. tercera 
planla, el dla 2 de abril de 1997. a las diez horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones del Juzgado el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la cuenta de con
signaciones del Juzgado, junto con aquél, el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero, sólo la parte ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instanCia del 
acreedor las consignaciones de Jos postores que no 
resultaren rematantes y que lo admItan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Scxta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos stn que puedan exigir otros. 

Septima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resulte desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el dia 5 de mayo de 1997, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera sin suje
ción a tipo el día 2 de junio de 1997. tambien 
a las diez horas, rigiendo para la mjsma .las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Bien quc se saca a subasta 

U rbana número 8. Piso séptimo del edificio sito 
en Huelva, en la avenida de Italia. número 91. hoy 
en día numero 75. Tiene una superficie construida 
de 122 metros 36 decímetros cuadrados y útil de 
86 metros 77 decímetros cuadrados. Se distribuye 
en vestibulo. estar-comedor, pasos. cuatro'· dormi
torios. dos baños. cocina. lavadero y balcón. Linda, 
mirando desde la calle: Por la derecha, finca de 
don Manuel Ruiz; por la izquierda, con casa de 
don Ricardo Mieres, y por la espalda, ,con otra de 
doña Pilar Ortiz Bayo, de la que le separa un patio 
de manzana. Inscrita al tomo 1.543, libro 145, folio 
173. finca número 55.775. Valorada en 12.300.000 
pesetas. 

Dado en Huelva a 20 de enero de 1 997.-EI Magis· 
trado·Juez.-EI Secretario.-9.773. 
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HUELVA 

El ilustris.imo seilor Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción número 9 de los de Huelva, 

Hace saber: Que en este Juzgado a mí cargo bajo 
el número 347/ 1996·M se sigue procedimiento judi· 
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
a instancia de «Banco Urquijo, Sociedad Anónima»~ 
representado por el Procurador don Fernando Oon
zález Lancha. contra mercantil «Transyrno, Socie
dad Limitadm), don Julián Caro Ordóñez y doña 
Josefa Álvarez Gil, en reclamación de crédito hipo
tecario, en cuyos autos se ha acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo, y que es el 
pactado en la escritura de hipoteca de la finca que 
asciende a la cantidad de 48.730.000 pesetas. 

En el caso de no existir pastar en la misma. se 
acuerda celebrar la segunda subasta, igual ténnino 
que la anterior. sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera. y de resultar ésta desierta. se acuerda 
la celebración de tercera subasta, por igual termino 
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla 12 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas. que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sita en 
calle San Cristóbal, número 15, segunda planta, de 
esta ciudad, se señala para la celebración de primera 
el dia 5 de mayo de 1997. a las diez horas; para 
la segunda el dia 5 de junio de 1997, a las diez 
horas; para la tercera el dia 7 de julio de 1997, 
a las diez horas. y que se celebrarán bajo las siguien
tes condiciones: 

Pñmera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de' ser cedido a un tercero, que de.berá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado. nume
ro 1929000018034796, en el .Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima». una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
consignaciones que se devolverán a sus respec
tivos ~dueños acto continuo del remate, con 
excepción de la correspondiente al mejor postor, 
la cual se reservará en depósito como garantía 
del cumplimiento de su obligación. 

También podrá reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y cubran el tipo de la subasta. 
a efectos de que si el primer postor-adjudicatario 
no cumpliese la obligación, pueda aprobarse el rema
te a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. Las cantidades consignadas 
por éstos les serán devueltas una vez cumplida la 
obligación por el adjUdicatario. En todas las subas
tas, desde el anuncio hasta su celebración, podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. 
haciendo el depósito a que se ha hecho referencia 
anterionnente. ' 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.~.están de manifiesto 
en Secretaría. y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades de los mismos, 
sin-destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Sirva el presente. edicto de notificación 
en forma a los demandados. caso de que la que 
se efectuase resultara negativa. Y. concretamente, 
a la mercantil {( Transymo. Sociedad Limitada», al 
encontrarse en paradero desconocido. 

En las consignaciones deberá hacerse constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidas. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 
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Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuándose los sá~ 
dos. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Casa sita en la calle Manuel Siurto. antes 
General Franco, número 24 de gobierno. de la villa 
de Gibraleón, que mide de frente 8 metros 27 cen' 
timetros por 67. metros de fondo, o sea, 554 metros 
cuadrados, y linda: Por la derecha, entrando. y espal
da, con casa y tierra de Lorenzo Pérez' Toronjo, 
y por la izquierda, con rmca de Viuda de Fernando 
Vázquez. Se compone de dos portales con, habi
taciones, cocina, corral y en él un' pozo. 

Inscripción: Tomo 674, libro 119 de Gibraleón. 
folio 180. fmca número 9.212 del Registro de la 
Propiedad de Huelva número l. 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
48.730.000 pesetas. 

Dado en Húelva a 3 de febrero de 1997.-EI 
Magistrado·J uez.-La Secretaria judicial.-9. 7 6 8. 

IBIZA 

Edicto 

Doña Raquel Rojo Vega, Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia número 6 de Ibiza (Baleares). 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
. judicial sumario regulado por el articulo 13 1 de 

la Ley Hipotecaria. registrados con el número 
248/95, promOvidos por elija de Ahorros y Monte 
de Piedad de Baleares, contra «Golf Montañas, 
Sociedad Limitada», se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta el inmueble que al fmal se des
cribirá, cuyo acto tendrá lugar en la Secretaría de 
este Juzgado. sito en avenida Isidoro Macabich, 
número 4. 5.°, celebrándose la primera subasta el 
dia 10 de abriJ.de 1997, a las diez horas. en caso 
de no haber postores, se señala para la segunda 
subasta, el dia 7 de mayo de 1997. a las diez horas, 
y si tampoco los hubiera en ésta. la tercera subasta 
se celebrará el dia. 4 de junio de 1997, a la diez 
horas. 

La subasta se celebrará con sujeCión a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta, el de valoración pactado, es decir, 
16.610.000 pesetas, para la segunda, el 75 por 100 
de la anterior. y la tercera. saldrá sin sujeción a 
tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores previamente, consignar en la cuenta 
de depósitos y consignac~ones de este Juzgado, en 
la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya. de Ibiza, cuen
ta número 042300018. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de cada una de las 
subastas, o del de la 'segunda, tratándose de la 
tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectivas 
subasta. podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el resguardo de haber hecho la 
consignación a que se refiere el punto anterior. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente. estarán de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptirno.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al credito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda SUbrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
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Octavo.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente día hábil 
de la semana, oe la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día 
de la celebración o hubiese un numero excesivo 
de subasta para el mismo día. 

Noveno.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito, como garantía del cumplimiento 
de la obligación. y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décimo.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep· 
ten y que hubieren cubíerto con sus ofertas'los pTe· 
ciós de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro· 
vechar el remate de los otros postores y siempre 
por el orden de las m1smas, 

Undécimo.-La publicación del presente edicto 
sirve como notificación en la fll1ca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos del 
último párrafo de la regla 7.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 13.245, inscripción tercera, al tomo 
1.000 del archivo, libro 164 del Ayuntamiento de 
San Antonio, folio 79, que corresponde a un local 
comercial de la planta baja de un conjunto de dos 
edificios, sito en San Antonio Abad. El edificio de 
que fonna parte está compuesto de planta baja y 
tres plantas de pisos y tiene su ,acceso por la calle 
Marino Riquer, con una superficie construida de 
162 metros. 

El tipo para la primera subasta será de 16.6 JO.OOO 
pesetas. 

Dado en Ibiza a 23 de enero de I 997 .~La Secre· 
taria, Raquel Rojo Vega.-9.856-3. 

ILLESCAS 

Edicto 

Don Pedro Merchante Somalo, Juez titular del Juz· 
gado de Primera Instancia número 2 de Illescas, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el nume
ro 345/l995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 13 I de la Ley Hipo· 
tecaria. a instancias de Caja RUTar de Toledo, contra 
don Rafael García San Valentín y doña Susana 
Zamorano González, en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que. por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte días. el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
el día I de abril de 1997, a las diez treinta horas. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar. previamente. en la cuen
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIzcaya. Socie· 
dad Anónima., número 4291/0000/00 18/0345/ I 995, 
una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metáHco o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse' posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 1"3·1 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
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taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta comQ bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor. continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 6 mayo de 1997, a las diez 
treinta horas, sirviendo de tipo el 7 S por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 10 de junio 
de 1997. a las diez treinta horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar. 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por -100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas' ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguieñte 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto ·servirá de notificación a los 
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca número S l.-Parcela de terreno número 51 
en el conjunto residencial «Parque El Greco», en 
el término municipal de llIescas (Toledo), tiene una 
superficie de 270,75 metros cuadrados y linda: Al 
norte, con la parcela número 50; al &Uf, con ,parcela 
número 52; al este, con caUe E), y al oeste, CAPT. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número I 
de lIIescas al tomo 1.440, libro 150. folio 194, núme
ro 12.396. inscripción tercera. 

Tipo de subasta: 5.760.000 pesetas. 

Dado en JUescas a 31 de enero de 1997.-El Juez 
titular, Pedro Merchante Somalo.-El Secreta
rio.-9.915. 

JACA 

Edicto 

Don Fernando Solsona Abad, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia-.e Instrucción número 2 de Jaca 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
23/1996 se tramitan autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo I 31 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza, Aragón y Rioja, Sociedad Anónima>, 
frente a «Castellana de Explotaciones Hosteleras, 
Sociedad Anónima». en cuyos autos se ha acordado 
la venta en publica subasta por primera. segunda 
y tercera vez consecutivas de los bienes hipotecados 
que se reseñaran, habiéndose señalado para la cele- . 
bración de la primera subasta el dia I de abril de 
1997; para la segunda subasta el dia 30 de abril 
de 1997, Y pard la tercera subasta el día 28 de 
mayo de t 997, todas ellas a las doce quince horas, 
las que se celebrarán en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado con las prevenciones siguientes: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta será la 
totalidad del valor pactado en hipoteca, no admi· 
tiéndase ninguna postura que sea inferior a dicho 
tipo. En la segunda subasta. el tipo será deL75 
por 100 de la primera subasta. Lij tercera subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Los licitadores para lomar parte en la 
subasta deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta prOvisional de este Jozgado número 1992 
del ,Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
haciéndose constar necesariamente el número y año 
del procedimiento de la subasta en la que desea 
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participar. no aceptándose dinero o cheques en el 
Juzgado. La consignación en tercera 'subasta será 
el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Tercera.-podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.8

, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta. previniéndoles que deberan con
fOfilarse· con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-Sirva el presente. para en su caso, suplir 
la notificación de las fechas y condiciones de las 
subastas a los deudores. dando cumplimiento a la 
regla 7.'. último párrafo del articulo ¡31 de la Ley 
Hipotecaria. 

Descripción de los inmuebles y valor subasta: 

Número 2. Complejo arquitectónico destinado a 
hotel, que se desarrolla en seis ámbitos: Planta baja, 
cuatro alzadas y otra mas o bajo cubierta. 

Planta baja, superficie útil de 3.974,35 metros 
cuadrados. 

Planta prunera. superficie útil de 1.819,59 metros 
cuadrados. 

Planta segunda. superficie útil de 1.325.37 metros 
cuadrados. 

Planta tercera. superficie útil de 1.279.65 metros 
cuadrados. 

Planta cuarta, superficie útil de 710,6 I metros 
cuadrados. 

Planta O bajo cubierta, superficie útil de 534.90 
metros cuadrados. 

Inscrita en el. Registro de la Propiedad de Jaca 
al tomo 1.061, folio 223, finca número 15.578. Sita 
en Jaca. 

Tasada en 676.277.147 pesetas. 

Se faculta al portador del presente en su dili
genciado. 

Dado en Jaca a 3 de febrero de 1 997.-EI Juez. 
Fernando Solsana Abad.-La Secretaria.-9.839·3. 

LA CORUÑA 

Edicto 

El Magistrado-J uez del Juzgado de Primera Instan·. 
cía número 4 de La Coruña, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 878/1990·N, se siguen autos de 
juicio ejecutivo. a instancia del Procurador se,ñor 
Lage Álvarez, en representación de la entidad mer
cantil «Pinturas Alemanas Mcldorf, Sociedad Anó
nima», contra don Juan Ramón Parada Castiñeira 
y otros, en reclamación de cantidad, en cuyas actua· 
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo. la siguiente finca embargada al deman
dado don Juan Ramón Parada Castiñeira: 

Vivienda letTa H izquierda. del rellano de la esca
lera. del portal número 4. piso tercero, del edificio 
en Ber. parroquia de Boebre. número 25. Inscrito 
al tomo 504, libro 78. folio 51. finca número 6. I 82. 
Valorado pericialmente en 5.195.740 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Monforte, sin número, 
La Coruña, el próximo dia I 1 de abril de 1997, 
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a las trece horas. con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 5.195.740 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubrart 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación debe
rán los licitadores consignar, previamente. en la enti
dad «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
número de cuenta 1536, clave 17, de La Coruña. 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate, 

Cuarta.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de tos que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo Jos licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desi~rta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el prÓximo dia 16 de mayo de 1997, 
a las unce diez horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 20 de junio de 1997, 
también a las diez cuarenta y cinco horas, rigii;ndo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Dado en La Coruña a 19 de diciembre de 
I 996.-El Magistrado-Juez.-EI Seeretario.-9.884·3. 

LA CORUÑA 

Edicto 

El Juzgado dé Primera Instancia número l de los 
de La Coruña, 

Hace saber: Que en los autos de' juicio ejecutivo 
otros títulos que se tramitan en este JU2;gado con 
el núme(o 718/1991; promovidos por Banco Bilbao 
Vizcaya. contra don Manuel Martínez Vilas, doña 
Maria Teresa Martínez Campos, doña Cannen 
Maria Campos Gándara, se ha dispuesto con esta 
fecha sacar a subasta pública el bien embargado 
en el procedimiento, con las formalidades, condi
ciones y requisitos establecidos en los articulas 1.495 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tendrá lugru; por primera vez, el dia 23 de julio 
de 1997, y su tipo será el de tasación pericial. 

Para el caso de que quedara desierta la anterior. 
se celebrara segunda subasta el día 23 de septiembre 
de 1997, y su tipo será el 75 por 100 del de aquélla. 

y si también ésta quedara desierta. se celebrará 
tercera subasta el día 23 de octubre de 1997, sin 
sujeción a tipo. 

Todas ellas en la Secretaria de este Juzgado. a 
las once horas. de los días indicados. Caso de no 
poder' celebrarse los dias señalados, será en el 
siguiente hahil. 

No se admitirán posturas que no cubran los dos 
tercios de los tipos expresados. en la primera y 
segunda. 

Para tomar parte en ellas deberán los licitadores 
consignar. previwnente. en el establecimiento públi
co destinado al efecto una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de la subasta en 
la primera y segunday en la tercera del de la segunda. 

Lunes 24 febrero 1997 

Se advierte que no han sido presentados los titulas 
de propiedad ni han sido suplidos. previniéndose 
a los licitadores que después del remate no se admi
tirá reclamación alguna por insuficiencia o defecto 
de ellos, así como que las cargas y grávámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora. continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bien que se subasta 

Vivienda unifamiliar en Sierra de Outes, casa seña
lada con el número 1, en el lugar de Entines, se 
desconocen sus datos registra les. Valoración: 
5.600.000 pesetas. 

Dado cn La Coruña a 23 .de enero de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-9.86l. 

LA LAGUNA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de los de La Lagwla, 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
bajo el número 398/1996 de registro, se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de Caja General de 
Ahorros de Canarias, representado por el Procu
rador don Lorenzo Martín Sáez, contra don LuiS 
Emerencio Delgado Sánchez, con documento nacio
na! de identidad 42.008.002, domiciliado en Alfan· 
so XlII, númoro 38, portal segundo. planta b'lia 
(La Cuesta, La Laguna). y doña Teresa Jesús Cedres 
Herrera, domiciliada en Alfonso XlII, número J'Il, 
portal 2, planta baja (La Laguna), en reclamación 
de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones por 
el Magistrado-Juez de este Juzgado se ha acordado 
sacar a la venta. en pública subasta. por primera, 
segunda y tercera vez. en su caso. térrnjno de veinte 
mas y precio de su avalúo, la siguiente fmca contra 
la que se procede: 

Urbana. Número 5, vivienda en la planta baja 
del portal 2 del edificio a! que corresponde el núme
ro 38 de gobierno, en la calle Alfonso XIII, en 
el término municipal de La Laguna, pago de la 
cuesta. Es la cuarta, contando de izquierda a derecha 
según se mira a! edificio desde el lindero del norte. 
Tiene una superficie de 94 metros 15 decímetros 
cuadrados. Inscrita en el folio 196 del libro 81, 
tomo 1.481, fmca número 6.280, inscripción pri
mera. 

La primera subasta· tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en plaza del Ade
lantado, número 12, bajo izquierda. La Laguna. el 
próximo dia 23 de mayo de 1997, a las doce horas. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 16.072.925 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores. previamente, en la sucursal 
principal del Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad. 
cuenta de depósitos y consignaciones 3756-
0000·18-0398-96, una cantidad. igual, por lo menos, 
a! 20 por 100 del"iipo de cada remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidag. de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrim hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el resguardo de haber hecho la referida 
consignación en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Los autos y la certificación registra! están de mani
fiesto en Secretaría, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulas. 
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Se hace saber a los posibles licitadores que las 
,cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes y sin cancelar. entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

y para el supuesto de quedar desierta la primera 
y que el ejecutante no haga uso de las facultades 
que l~ Ley le confiere. se señala para que tenga 
lugar segundo remate el -próximo día 23 de junio 
de 1997, y a las doce horas de su mañana, en el 
mismo Jugar y bajo las mismas condiciones, sir
viendo de tipo en este caso el 75 por 100 del de 
la primera. 

y para el supuesto de quedar desierta también. 
y no haga el actor uso de las facultades que la 
Ley le confiere, se señala para que tenga lugar tercera 
subasta sin sujeción a tipo. el próximO día 23 de 
julio de 1997, a las doce horas de su mañana, dcbicn~ 
do en este caso hacerse la consignación para licitar 
en la cuantía correspondiente comO si fuera segunda 
subasta. 

y para general conocimiento, sirva de notificación 
a los ejecutados, en el caso de que no pudiera llevarse 
a efecto la notificación de los señalamientos a los 
mismos, se expide el presente en La Laguna a 22 
de enero de I 997.-El Secretario.-9.899. 

LA LAGUNA 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 6 de La Laguna, 

En virtud de 10 acordado en resolución dictada 
en el procedimiento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, número 385/1995. 
seguidos a instancias de Caja General de Ahorros 
de Canarias, representado por el Procurador don 
Lorenzo Martín Sáez, contra don Esteban Rodrí
guez Hernández y doña Olga Herrera Arteaga, en 
reclamación de préstamo hipotecario. se saca a 
subasta, por primera vez, la siguiente fmca: 

Urbana. Edificio número 49, tipo U-I, construi
do en la parcela C·19, del polígono ,Padre Anchieta, 
de esta ciudad de La Laguna. Ocupa un solar de 
107 metros 10 deeimetros cuadrados. y consta de 
dos plantas para una sola vivienda. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de esta ciudad de La Lagu
na, al tomo 1.258, libro 721. folio 107, inscripción 
segunda de la fmca número 62.984. Tiene como 
derecho subjetivamente real una 122 parte indivisa 
de las fmcas números 63.047 y 63.048. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este juzgado el próximo dia 24 de abril de 1997, 
a las diez horas. previniéndole a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta e$ el de 
2.924.320 pesetas. fijados en la escritura de prés
tamo. no admitiéndose posturas que no cubran 
dichas cantidades. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores. previamente, en 
el Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y certificaciones, a que 
se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogadO en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores para la primera subasta. 
se señala para la segunda el dia 26 de mayo de 
1997. a las diez horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, celebrándose la 
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tercera subasta. en su caso, el dia 26 de junio de 
1997, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

y para·que sirva de notificación. en forma a los 
demandados don Estaban Rodriguez Hemández y 
doña Oiga Herrera Arteaga de .los señalamientos, 
se expide el presente. 

Dado en La Laguna a I de febrero de 1997.-La 
Secretaria.-9.841. 

LAOROTAVA 

Edicto' 

Don Cesáreo Rodriguez Santos, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de La Orotava. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 173/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario ál amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de entidad Caja General de 
Ahorros de Canarias (Cajacanarias). contra doña 
Corina PauIa Hemández Sánchez, en reclamación 
de crédito hipotecario. en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez, y término de veinte días, los bienes 
que luego se dirán, bajo las síguientcs condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el próximo día 2 de abril de 
.1997. y hora de las once, por el tipo de 14.755.080 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que quedase desier
ta la primera subasta, se ha señalado para la segunda, 
el próximo dia 7 de mayo de 1997, y hora de las 
once, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo dia 
11 de junio de 1997. y hora de las once, sin sujeción 
a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte 
en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta correspondiente. 

Quinta.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta que este Juzgado tiene abierta en la sucursal 
de esta plaza del «Banco Bilbao VIZcaya. Sociedad 
Anónima •• número 3769.Q00-18·0173-96, una can· 
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes -que sirva de tipo, calculándose esta 
cantidad en la tercera subasta. respecto al tipo de 
la segunda, y debiéndose hacer constar en el man
damiento de ingreso el número y año del proce
dimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques en el Juzgado. 

Sexta.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Séptima.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Octava.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, para que puedan examinarlos los 
que deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
existente, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Novena.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado, no pudiera celebrarse la subasta en el día 
y hora señalados, se entenderá que se celebrará el 
siguiente dia hábil. a la misma hora, exceptuando 
los .abados. 

Lunes 24 febrero 1997 

Décima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito en garantia del cumplimiento de la obli
gación, y. en su caso, como parte del precio de 
la venta. 

Undécima.-Si_ se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de celebrar la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así 10 acepten 
y hubieran cubierto con sus ofertas los precios de 
la subasta. por si el primer adjudica~o no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Duodécima.-La publicación del presente edicto 
sirve de notificación en las fmcas hipotecadas de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
úitimo párrafo de la regla 7.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. y ello para el caso de no poder 
llevarse a efecto en las fmcas subastadas. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana número l. Vivienda situada en la planta 
primera, señalada con el número 1. Mide 50 metros 
S 8 decímetros cuadrados. Con acceso a través de 
escaleras comunes. Consta de estar-comedor, coci
na, baño y un dormitorio. Le corresponde como 
anejos, el uso de la mitad del patio común de luces. 
situado en -esta planta y una cuarta lavadero situado 
en la planta de cubierta, con una superficie de 2 
metros 76 q.ecimetros cuadrados, señalado con el 
número ]. Figura inscrita en el Registro de la Pro
piedad de La Orotava, al tomo 928. libro 234 de 
Los Realejos, folio 55, fmca número 17.272, ins· 
cripción primera. 

Tasada a efectos de subasta en la suma de 
6.500.332 pesetas. 
, Urbana número 3: Vivienda situada en la planta 
segunda, señalada con el número 3. TIene una super
ficie construida de 63 metros 27 decimetros cua
drados, incluyendo una terraza cubierta situada en 
el lado oeste de 4 metros 8 decímetros cuadrados. 
con acceso a través de escaleras comunes. Consta 
de estar-comedor, cocina, baño y dos donnitorios. 
Le corresponde como anejo, un cuarto lavadero 
situado en la planta de' cubierta, con una superficie 
de 2 metros 53 decimetros cuadrados. señalado con 
el número 3. Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de La Orotava, al tomo 928, libro 234 
de Los Realejos, folio 61. fmca número 17.276, 
inscripción pHmera. 

Tasada a efectos de subasta en la suma de 
8.254.748 pesetas. . 

Las anteriores fmcas urbanas se encuentran for
mando parte de un edificio sito en el ténnino muni
cipal de Los Realejos, donde dicen ,"La Longuera» 
y también conocido por «La Palmita», con frentes 
a las calles La Rosa y Bajada a la Romántica lI, 
por donde tiene sendas entradas. 

Tipo de subasta 14.755.080 pesetas. 

Dado en La Orotava a 8 de enero de 1997.-EI 
Secretario, Cesáreo Rodríguez Santos.-9.917. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Doña Pilar López Asensio, Magistrada-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 8 de esta capi· 
tal y su partido, 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. seguidos en este Juzgado bajo el núme
ro 114/1996, a instancia del .Banco Atlántico, 
Sociedad Anónima., representada por el Procurador 
don Octavio Esteva Navarro, contra don Juan M. 
Wmter Althaus y doña Eisa Cabrera Abreu, en recla
mación de crédito hipotecario. se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera, segunda 
y tercera vez, término de veinte días y tipos Que 
se indicarán. la fmea Que al fmal se describe. 
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Servirá de tipo para la primera subasta el seña1ado 
en la escrirnra de constirución de hipoteca ascen
dente a 74.935.700 pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta. que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en la calle Granadera Canaria, 2 (edificio 
de los Juzgados). se ha señalado el dia 9 de abril 
de 1997. a las doce horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta se señala para la segunda, térruino de veinte 
dias (o quince dias en su caso) y por el 75 por 
100 del tipo que sirvió para la primera. el dia 7 
de mayo de 1997. a las doce horas. 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior 
subasta, se señala para la tercera, término de veinte 
días (o quince en su caso) y sin sujeción a tipo, 
el dia 12 de junio de 1997, a las doce horas. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subasta son los 
indicados para cada una de ellas y no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito, en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, mediante 
ingreso en la cuenta de consignaciones de este Juz
gado, una cantidad no inferior al 20 por 100 del 
tipo. de la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4. a están de mani
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta' como bastante la tirulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor contínuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
moo, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Finca objeto de las subastas 

Finca nÚmero 10.523. Urbana. Vivienda unifa
miliar enn huerta, situada donde dicen Las Alcan
tarillas y Las Laderas, en el término municipal de 
la villa de Santa Brigida, distinguida con los núme
ros 2 y 3 del plano de parcelación de la finca matriz, 
y con. una superficie total de 1.090 metros 1 deci
metro cuadrados. La vivienda consta de sótano des
tinado a garaje. planta baja. planta alta y ocupa 
en el solar una superficie de 275 metros cuadrados 
aproximadamente, destinándose el resto de la -super
ficie a huerta, y. linda el todo: Al naciente. carretera 
general del Estado y caJJe José Cabrera Ramirez; 
Al poniente y norte. caUe José Cabrera Ramírez; 
y al sur. con escalera de la urbanización, casa y 
resto de la fmca matriz. Inscripción. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de esta ciudad, 
libro 176 del Ayuntamiento de Santa Brigida, al 
folio 148, fmca nÚmero 10.523 e inscripción pri· 
mera. tomo 1.210. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 27 de 
enero de 1997.-La Magistrada-Juez. Pilar López 
Asensio.-EI Secretario.-9.705. 

LAS PALMAS DE GRAN CANAruA 

Edicto 

Doña Pilar López Asensio, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 8 de esta capi
tal y su partIdo, 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo· 
tecaria, seguidos en este Juzgado bajo el núme
ro 145/1996. a instancia del «Banco Central His· 
panoamericano. Sociedad Anónima», representada 
por el Procurador don Antonio Vega González, con
tra doña Maria Pilar Delgado Cabero, en reclama
ción de crédito hipotecario, se ha acordado sacar 
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a la venta en pública"subasta, por primera, segunda 
y tercera vez, término de veinte días y tipos que 
se indicarán, las fincas que al final se '8escriben. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca ascen
dente a 14.936.781 pesetas. 

Para la celebración (:le la referida subasta. que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en la calle Granadera Canaria, 2 (edificio 
de los Juzgados), se ha señalado. el dia 10 de abril 
1997. a las once horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta se seiiala para la segunda. término de veinte 
días (o quínce días en su caso) y por el 75 por 
100 del tipo que sirvió para la primera, el dia 8 
de mayo de 1997. a las once horas. 

Igualmente. caso de quedar desierta la anterior 
subasta. se señala para la tercera, término de veinte 
días (o quince en su caso) y sin sujeción a tipo, 
el dia 13 de junio de 1997. a las once horas. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subasta son los 
indicados .para cada una de cUas y no se admitirán 
posturas que Sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito, en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél. el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores. previamente. mediante 
ingreso en la cuenta de consignaciones de este Juz
gado, una cantidad no inferior al 20 por 100 del 
tipo de la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación· del 
Registro. a que se refiere la regla 4.a están de mani
fiesto en la Secretaría; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Fincas objeto de las subastas 

1. Número 104. Apartamento en la planta sép
tima alta del edificio «Solyvistm,". en el cortijo de 
«Escaleritas~, de Las Palmas de Gran Canaria, cuyo 
edificio se halla situado en el avenida de Ansite. 
sin número de gobierno. Es el primero del edificio 
a la derecha, mirando a la fachada principal y ocupa 
una superficie de 92 metros cuadrados. Linda: Al 
sur o frente, por donde tiene su entrada. en parte, 
con pasillo. en parte. con apartamento número 105; 
al norte. o espalda, al naciente o derecha, entrando, 
y al poniente o izquierda, cOn zona verde perte~ 
neciente al edificio. Inscripción: Registro de la Pro
piedad número 5 de Las Palmas, tomo 2.120, libro 
286, folio 71, fmca número 29.979. 

2. Número 7. Aparcamiento de automóvil, en 
el sótano del edificio «Solyvista», en el cortijo de 
«Escalentas», de esta ciudad de Las Palmas de Gran 
Canaria, cuyo edilicio se halla situado en el avenida 
de Ansite, sin número de gobierno. Ocupa una 
superficie de 10 metros cuadrados. Linda: Al nacien
te. con espacio de maniobras de automóviles; al 
poniente, con pared; al norte, con aparcamiento 
número 8; y al sur, con aparcamiento numero 6. 
Inscripción: Registro de la Propiedad número 5 de 
Las Palmas, tomo 2.120, libro 286, folio 73. fmca 
número 29.981. 

3. Número 45. Almacén en el sótano del edificio 
«Solyvista», en el cortijo de «Escaleritas». de Las 
Palmas de Gran Canaria, cuyo edificio se halla situa
do en el avenida de Ansite. sin número de gobierno. 
Ocupa una superficie de 8 metros cuadrados. Linda: 
Al norte. con espacio para maniobras de automó
viles; al sur, con baño común a todas las depen
dencias del sótano; al poniente, con aparcamiento 
número 13, y al naciente, con cuarto de lavado 
de coches. Inscripción: Registro de la Propiedad 
número 5 de Las Palmas, tomo 2.120, libro 286, 
folio 75, fmca número 29.983. 
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Se fija como precio en que ha de subastarse las 
fmcas en el procedimiento judicial el de: 

13.066.781 pesetas para la fmca descrita bajo el 
número l del expositivo I de la escritura de hipoteca. 

1.500.000 pesetas para la finca descrita bajo el 
número 2 del expositivo I de la escritura de hipoteca. 

370.000 pesetas para la fmea descrita bajo el 
número 3 del expositivo 1 de la escritura de hipoteca. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 27 de 
enero de 1997.-La Magistrada-Juez, Pilar López 
Asensio.-El Secretario.-9.847-3. 

LEÓN 

Edicto 

Don Lorenzo Álvarez de Toledo Quintana. Magis
trado-)uez del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción numero 9 de León, 

Hago saber: Que en autos de juiciO ejecutivo 
número 452/1995, seguido en este Juzgado, a ins· 
tancia de «Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anónima», representada por el Procurador don 
Mariano Muñiz Sánchez. contra don Florentino 
Constantino Álvarez Álvarez. doña Maria Begoña 
Rodriguez y doña Argentina Alvarez Delgado, sobre 
reclamadon de cantidad. Por resolución del día de 
la fecha, se acuerda sacar a pública subasta, por 
ténnino de veinte días. y primera vez, el bien embar
gado en estas actuaciones. propiedad del ejecutado 
y a instancia del ejecutante. 

Para la celebración de la primera subasta, se señala 
el día 31 de marzo de 1997, a las diez horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Por haberlo solicitado el ejecutante y en preven
ción de que no hubiere postores en esta primera 
subasta, para la celebración de la segunda se señala 
el dia 30 de abril de 1997, a las diez horas. y tendrá 
lugar en el mismo sitio que la primera. Igualmente, 
y en prevención de que tampoco hubiere licitadores 
en la segunda subasta, para la celebración de la 
tercera, se señala el dia 30 de mayo de 1997, a 
la misma hora y lugar que las anteriores. 

CondiCiones de la subasta 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta. 
el de la1tasación de bienes. 

Segunda.-Servirá de tipo para la segunda subasta, 
el de la primera con una rebaja del 25 por 100. 

Tercera.-La tercera subasta se llevará a efecto 
sin sujeción a tipo. 

Olarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 
. Quinta.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar el 20 por 100 en efectivo 
del valor del bien que sirva de tipo para la subasta. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. Esta con
signación se llevará a cfecto en la cuenta expediente 
número 2170/000/17/0452/95, del Banco Bilbao 
Vizcaya, debiendo presentar ante la Mesa del Juz
gado, el dla del remate el correspondiente resguardo 
de haber realizado el ingreso. 

Sexta.-El depósito al que se refiere el número 
anterior no será necesario Que lo efectúe el eje
cutante para tomar parte en las posturas. 

Séptima.-En todas las subastas podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado. al que acom
pañarán el resguardo de haber efectuado el depósito 
del 20 por 100 del tipo de tasación del bien en 
la cuenta que se indica en la condición quinta. 

Octava.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. con 
el requisito establecido en el articulo 1.499 de la 
Ley de Epjuiciamíento Civil. 

Novena.-Los autos y certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secret.aiía de este Juz
gado, donde podrán ser examinados. yal no haberse 
aportado los· títulos, los licitadores aceptarán como 
bastante la titulación, qUedando subsistentes las caro 
gas y gravámenes anteriores y los preferentes al cré
dito del actor, subrogándose el rematante en los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana. Casa sita en el pueblo de VIIlabalter, en 
la carretera de León a Caboalles. cuya medida super
ficial en cuanto a su solar es de unos .. 700 metros 
cuadrados, y compuesta de un patio central, habi
taciones destinadas a viviendas, cuadras, pajares y 
demás dependencias. en parte en planta baja y en 
parte en plantas baja y primera, que linda: Al frente, 
con dicha carretera y demás vientos con ticrras y 
fmcas de este caudal. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de León, al tomo 842, libro 
46 del AyuntamientCl de San Andrés del Rabanedo. 
folio 24. fmca registral número 3.961. 

Valorada en 7.000.000 de pesetas. 

y para que sirva de notificación a los demandados 
en este procedimiento. expido el presente en León 
a 13 de enero de 1997.-El Magistrado-Juez, Loren
zo Álvarez de Toledo Quintana.-La Secreta
ria.-9.908. 

LEÓN 

Edicto 

Don Lorenzo Alvarez de Toledo Quintana, Magis
trado-Juez del Juzgado de .Primera Instancia e 
Instrucción número 9 de León, 

Hago saber: Que en procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria seguido 
en este Juzgado, bajo el nÚmero 469/1996, pro
movido por .Banco Bilb¡1O Vizcaya, Sociedad Anó
nima». representada por el Procurador don Mariano 
Muñiz Sánchez, contra doña Isabel Carro Me1cón, 
doña Maria Isabel García Carro, don Roberto Gar· 
cia Carro y doña Cecilia Olesta Fernández, en recia· 
mación de un préstamo con garantía hipotecaria, 
se acordó sacar a pública subasta. por primera vez 
y término de veinte dias, la fmea hipotecada que 
luego se dirá., para cuyo acto se ha señalado el 
dia 31 de marzo de 1997, a las diez treinta horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sita en 
avenida Sáenz de Miera, número 6, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-El bien sale a subasta por el tipo seña
lado en la escritura de constitución de hipoteca, 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores depositar previamente, en metálico, 
el 20 por 100 del tipo establecido, depósito que 
se llevará a efecto en el Banco Bilbao VlZcaya, núme
ro de cuenta expedíente 2170/000/18/0469196. 
Tereera.~Podrán hacerse posturas por escrito, en 

pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
adjuntando resguardo de haber hecho el depósito 
al que se refiere la condición segunda. en el esta
blecimiento indicado en dicha condición. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria de 
est~ Juzgado. entendiéndose que todo licitador acep
ta corno bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al credito de la parte 
actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rema4mte los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destiflarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta.-En prevencion de que no hubiera postores 
en la primera subasta. se señala el día 30 de abril 
de 1997, a las diez treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, para la celebración de 
la segunda subasta, siendo el tipo de ésta el 75 
p.or 100 del seiíalado para la primera. 

En caso de no haber licitadores en la segunda 
subasta, se señala el dia 30 de mayo de 1997, a 
la misma hora y lugar que las anteriores para la 
celebración de la tercera subasta. sin sujeción a tipo. 
Rigiendo para éstas las mismas condiciones que para 
la primera. 

La fmca objeto de la subasta se describe as!: 
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Finca 4. Local comercial en la planta baja de 
la casa en León, calle La Bañeza, números 20 y 
22, a la izquierda del portal de acceso al edificio. 
Tiene una superftcie' construida de 61 metros 71 
decímetros cuadrados, y útil de 57 metros 75 decí
metros cuadrados. Tomando como frente la calle 
de situación, linda: Frente, dicha calle. local de su 
planta o fmca 3, y caja de escalera. de portal de 
ac~so al edificio y su caja de escalera; izquierda,. 
local de su planta o fmca casa numero 24, de la 
misma calle. y fondo, patio del edificio. 

Valorada en 11.600.000 pesetas. 

y para que sirva de notificación a Jos demandados 
en este procedimiento, expido el presente en León 
a 13 de enero de 1 997.-El Magistrado-Juez. Loren
zo Álvarez de Toledo Quintana.-La Secreta
ria.-9.909. 

LEÓN 

Edicto 

Don Juan Carlos Suárez*Qurnones y Femández, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 2 de León y su partido, 

Hago sabe.e: Que en este Juzgado y con el núme
ro 455/1996, se tramitan autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. seguidos a instancia de «Banco Español de 
Crédito, Sociedad Anónima», representada por la 
Procuradora señora Sánchez Muñoz. contra don 
Clemente Rebordinos Linacero. en ignorado para
dero, en re~lamación de 4.602.917 pesetas, en cuyos 
autos y por Resolución de esta fecha, he acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez, ténnino 
de veinte días, sin suplir, previamente, la falta de 
titulos, y por tipo de 7.812.500 pesetas fijado en 
la escritura de constitución de hipoteca de la fmca 
especialmente hipotecada, objeto de subasta y que 
Juego se describirá, señalándose para dicho acto las 
doce horas del dia 4 de abriJ de 1997, la que tendrá 
lugar en la Secretaria de este Juzgado. 

Se previene a los licitadores que para tomar parte 
en el remate deberán consignar, previamente, en 
el establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual, al menos, al 20 por 100 del tipo citado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Que los autos y la certificación registral a que 
se refiere la regla 4.a de dicho artículo 131 se encuen
tran de manifiesto en esta Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores al crédito 
del actor, si los hubiere, continuarán subsistentes 
y que el rematante las acepta y queda subrogado 
en las responsabilidades de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate y, por 
último, que las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercera persona. 

De no existir licitadores en la primera subasta, 
se señala para el acto del remate de la segunda, 
las doce horas del dia 6 de mayo de 1997, en el 
mismo lugar y condiciones que la anterior, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de subasta que sirvió 
para la primera, sin que se pueda admitir postura 
inferior a este tipo. 

En cuanto al depósito para tomar parte en la 
misma será el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
de esta subasta. 

Asimismo. de no existir licitadores en dicha segun
da subasta, se anuncia -la tercera, sin sujeción a 
tipo, en la misma forma y lugar, señalándose para 
dicho acto las doce horas del día 5 de junio 
de 1997. en que se llevará a efecto el remate. admi
tiéridose toda clase de posturas con las reservas 
prevenidas por la Ley. 

En cuanto al depósito para tomar parte en la 
misma será el 20 por 100 del tipo fijado para la 
segunda. 

En todas las subastas, desde su anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositándolo en la Secretaria 
de este Juzgado; junto aquél, el resguarda de haberlo 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Lunes 24 febrero 1997 

Bien objeto de subasta 

Finca rustica. Terreno dedicado a secano, al sitio 
de El Fallar, Ayuntamiento de Chozas de Abajo 
(León), fmca 78, del polígono 17, del Plano General 
de Concentración Parcelaria. Linda: Norte, con sen
da de servicio del término municipal de Villadangos 
del Páramo; sur, con zona excluida; este, cán la 
número 79, de don David Hidalgo Mata, y oeste, 
con la nUmero 77, de don Laurentino Gutiérrez 
Garcia y cinco hennanos. Tiene una extensión super
ficial de 1 hectárea 45 áreas 15 centiáreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de León, 
al tomo 2.273, libro 37 de Chozas de Abajo, fo
lio 92, finca 5.073. 

Dado en León a 29 de enero de 1997.-El Magis
trado-Juez, Juan Carlos Suárez-Quiñones y Femán
dez.-El Secretario.-9.900. 

LLEIDA 

Edicto 

Don Iván Valverde Quintana, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Lleida, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el nume
ro 136/1996-R. se tramita procedimiento judicial 
sumario al ampáro del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de IBERCAJA, contra don José 
Maria Capell Espax y doña Maria Espax Naves, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por prirnet:a vez y término de 
veinte días, los bienes que luego se dirán. Se señala 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el dia 1 de abriJ 
de 1997. a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta. deberan consignar previamente en la cuenta 
de este JuzgadO en el Banco Bilbao Vizcaya, nume
ro 2.198, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del valor de los bienes que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y año del procedi* 
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos. N o 
se aceptará entrega de dinero en metálico o cheques 
en el J¡¡zgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

CUarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas Por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 1 JI de 
la Ley Hipotecaria,. estAn de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente; y las 
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor. continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 2 de mayo de 1997, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoéo hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 2 de junio 
de 1997, a las once horas. Esta subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
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señalados, se entenderá que S<l celebrará el siguiente 
dia hábil, a la n¡isma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación, a los 
deudores para el caso de no poder llevarse. a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Rústica. Pieza de tierra campa. regadio, sita en 
el ténnino de Aitona. partida Senan. Tiene una 
superficie de 4 hectáreas 37 áreas 54 centiáreas. 

Linda: Norte y e¡;te, don Juan Capell Filella; sur, 
Palau Jopmet y camino de Aitona a Sarroca, y oeste, 
don Javier Capell FUella y don Domingo Esteve 
Calzada, parcela 67 del polígono 31. 

Inscripción: Folio 208, libro 31 de Aitona, tomo 
1.621, finca 3.048. 

Valoración: 11.551.056 pesetas. 
Rústica. Pieza de tierra campa, regadío, sita en 

el ténnino de Aitona. partida Senan. Tiene una 
superfiCie de 26 áreas 48 centiáreas. 

Linda: Norte, este y oeste. terrenos del Ayun
tamiento, y sur, camino de Utxesa, parcela 5 del 
poligono 32. 

Inscripción: Tomo 1.621. libro 31, folio 222, fmca 
3.055. 

Valoración: 699.072 pesetas. 
Rústica. Pieza de tierra campa, regadío, sita en 

el término de Ntona; partida Senan. Tiene una 
superficie de 50 áreas 3 centiáreas. 

Linda: Norte, este y oeste. terrenos del Ayun
tamiento. y sur. camino de Utxesa. parcela 6 del 
polígono 32. 

Inscripción: Libro 31 de Aitona, tomo 1.621. folio 
220, fmca 3.054. 

Valoración: 1.320.792 pesetas. 
Rústic...a. Pieza de tierra campa. regadío y erial 

secano, sito en el ténnino de Mtona. partida Senan. 
Tiene una superficie de 3 hectáreas 28 áreas 91 
centiáreas. 

Linda: Norte, don Ángel Marselles Olona y cami
no de Utxesa; este, don Joan Capell Filella y don 
José Capell Filella: sur, don José Marselles Olona 
y don Cayetano Jome! Agusti, y al oeste, doña Anto
nía Olona Montoy y camino Utxesa. Catastro, par
cela 73 del pollgono 3 1. 

Inscripción: Libro 31 de Aitona, tomo 1.621, folío 
214, fmca 3.051. 

Valoración: 10.933.224 pesetas. 
Rústica. Pieza de tierra campa de regadío, sita 

en el término de Aitona. partida Senan. Tiene una 
superficie de 2 hectáreas 47 áreas 45 centiáreas. 

Linda: Norte, don José Capell Filella; este, acequia 
de riego; sur, terrenos del Ayuntamiento, y oeste, 
don Juan Capell Filella. 

Inscripción: Libro 31 de Aitona, tomo 1.621. folio 
210, fmca 3.049. 

Valoración: 6.532.680 pesetas. 
Rústica. Pieza de tierra campa de regadío, sito 

en el ténnino de Aitona, partida Senan. Tiene una 
superficie de 84 áreas 49 centiáreas. 

Linda: Norte y este, don José Capell Filella; sur 
y oeste, don Juan Capell Filella, y oeste, don Caye
tano Jomet Agusti. 

Catastro, parcela 69, poligono 31. 
Inscripción: Libro JI de Aitona, tomo 1.621, folio 

212, fmca 3.050. 
Valoración: 2.230.536 pesetas. 
Rústica. Pieza de tierra campa de regadíO. sita 

en el ténnino de Aitona, partida Pardinyes. Tiene 
una extensión de 67 áreas S9 centiáreas. 

Linda: Norte, don José Jové Cotie; este, don José 
Jové Cotie y dona Dolores Camí; sur, doña Dolores 
Camí. y oeste. don Juan Senan lomet. 

Catastro, parcela 25, poligono 23. 
Inscripción: Libro 31 de Aitona, tomo 1.621, folio 

200, fmca 3.044. 
Valoración: 4.055.400 pesetas. 
Rústica. Pieza de tierra de secano, campa, sita 

en el término de Aitona, partida Eras y según catas
tro calle Fraga, tiene una extensión de 14 áreas 
93 centiáreas. 
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Linda: Norte, camino de Zaidín; este. casco urba
no, y sur y oeste, terreno del Ayuntamiento. 

Catastro, parcela J, polígono 1 1. 
lnscripción: Libro 31 de Aitona, tomo 1.621, folio 

204, finca 3.046. 
Valoración: 4.105.750 pesetas. 

Dado en Ueida a 23 de enero de 1997.-EI Secre· 
tario. Iván Valverde Quintana.-9.912. 

MADRID 

Edicto 

Doña Marta Claret Gelis, Magistrada·Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 30 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado. al número 
1.038/1996 DI, ya instancias de doña Encamación 
Toril Revuelta, se siguen autos s~bre declaración 
de fallecimiento de don Luis Castro Sen, nacido 
en Almorox (Toledo), el dia 30 de abril de 1898, 
hijo de don Agustín Castro y de doña María Sen, 
cuyo último domicilio conocido fue en Madrid. calle 
Vereda del Carmen. número 3. quien tras salir de 
la cárcel, estuvo junto a su esposa, marchándose 
a veces del hogar familiar, no teniendo noticia alguna 
de su esposo desde ante de 1975 aproximadamente, 
habiéndole comentado algunas personas que se mar
chó a vivir a México. de lo que tampocu tiene prue
bas, En cuyas autos. de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 2.042 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, he acordado la publicación del pre
sente edicto, haciendo constar la existencia de este 
procedimiento, a quienes pudiera interesar. 

Dado en Madrid a 28 de mayo de 1996.-La 
Magistrada·Juez, Marta Claret Gelis.-La Secreta· 
ria.-5.380·E. y 2l 24·2·1997 

MADRID 

Edicto 

Doña Nieves Diez Minguela, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 65 de los de Madrid, 

Hago, saber: Que en este Juzgado, al número 
546/1996·5 A, Y a instancia de doña Eva de la 
Canee Marti Femández, se siguen autos de decla
ración de fallecimiento de don Andrés Martí Redo-
1at, nacido en Valencia. el día 3 de noviembre 
de 1923, hijo ee Andrés y Concepción, cuyo último 
domicilio fue en paseo de María Cristina, y con 
documento nacional de identidad número 92.344. 
En cuyos autos. de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil se ha acordado la publicación del presente 
edicto. haciendo constar la existencia del presente 
procedimiento. a quienes pudiera interesar. 

Dado en Madrid a 10 de julio de 1996.-La Secre
tariajudicial, Nieves Diez Mlnguela.-5.453. 

y 2." 24·2-1997 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado·Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia número 13 de Madrid, , 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria con el nÚmero 479/1988, promo
vido por «Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima., contra dón José Antonio Padilla Salinas 
y otros. en los que. por resolución de esta fecha. 
se ha acordado sacar a la venta,en pública subasta, 
por término de veinte días. el bien irunueble que 
al ftnal se describe, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado en la forma 
siguiente: 

Lunes 24 febrero 1997 

En primera subasta, el día 20 de marzo de 1997, 
a las once treinta horas. sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma 
de 4.740.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 16 de abril Je 1997, 
a las once treinta horas. con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de l. primera. 

Y-en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 14 de mayo de 1997, a 
las once treinta horas, con todas las demás con
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar. previamente, en la Mesa del Juzgado o en 
la C¡ija General de Depósitos, el 50 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercent.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien. además. hasta el dia 
seflalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego' cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su e~tinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda tipo e en planta 'tercera. Sita en el com
plejo residencial «Virgen del Milagro». Villamuriel 
de Cerrato, zona La Coprva. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Paiencia, al tomo 2.30 I. 
libro 121, folio 37, fmca 9.985, inscripción primera. 

Dado en Madrid a 20 de diciembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-9.835·3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Nieves Diez Minguela, Secretana del Juzgado 
de Primera Instancia número 65 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número ante
riormente indicado. y a instancia de don Felipe Mon
tejo Manso. se siguen autos de declaración de falle
cimiento número 01482/1996·5 D, de don Agustín 
Montejo Garda, nacido en Madrid el dia 26 de 
diciembre de 1896, hijo de don Vicente y doña 
Justa, cuyo último domicilio fue en Madrid. y con 
documento nacional de identidad no consta. En 
cuyos autos, de confonnidad con lo dispuesto en 
el articulo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
se ha acordado la publicación del presente edicto, 
haciendo constar la existencia del pre~ente proce
dimiento a quienes pudiera interesar. 

Dado en Madrid a 24 de diciembre de 1996.-La 
, Secretaria judicial, Nieves Diez Minguela.-5.629-E. 

y 2." 24·2-1997 

MADRID 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 52 de Madrid, 

Hace saber: Que en virtud de lo dispuesto en 
providencia de esta fecha, dictada en el expediente 
dt? susperu;ión de pagos, seguido en este Juzgada' 
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con el número 968/1996, de la compañia mercantil 
«Cogres, Sociedad Cooperativa»). con domicilio 
social en Madrid, calle Salcedo, número 2. se ha 
acordado admitir a trámite la solicitud de decla
ración en estado de suspensión de pagos de la citada 
entidad. y se ha decretado la intervención de sus 
operaciones mercantiles. nombrándose corno Inter
ventor judicial a la entidad acreedora '(Campofrlo 
Alimentación, Sociedad Anónima)}, 

y para general conocimiento de los acreedores, 
y su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
expido y fmno el presente en Madrid a 23 de enero 
de 1997.-La Secretaria.-9.753. 

MADRID 

Edicto 

Doña Asunción de Andrés Herrero. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 56 de 
Madrid, 

Por medio del presente hace saber:: Que en este 
Juzgado de mi cargo, se siguen autos de juicio menor 
cuantía con el numero 780/1995. prom'ovidos por 
la Procuradora señora Moreno Pingarrón, en nom
bre y representación de don Agustin Fernando Loza
no Niveiro, contra doña Maria del Carmen Nguema 
Choni y el Ministerio Fiscal, sobre impugnación 
de paternidad, en cuyos autos se ha acordado en 
resolución de esta fecha. -expedir el presente a fm 
de notificar la sentencia recaída en los mencionados 
autos eón fecha 6 de septiembre del pasado año, 
a la citada demandada, y cuyo encabezamiento y 
fallo son del tenor literal siguiente: 

«En nombre de Su Majestad el Rey. En la villa 
de Madrid, a 6 de septiem"'re de 1996. La ilustrísima 
señora doña Maria de los Desamparados Delgado 
Tortosa, Magistrada·Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 56 de Madrid. habiendo visto los 
presentes autos de juicio declarativo de menor cuan
tia, tramitados con el nÚmero 78011995, seguidos 
a instancias de don Agustín Femafldo Lozano Nivei
ro, representado por la Procuradora señora Moreno 
Pingarron y asistido del Letrado seiior Lozano Nivei
ro, contra doña Maria Carmen Nguema Choni, y 
el Ministerio Fiscal, recayendo en ellos la presente 
resolución en base a los Siguientes: 

Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por 
don Agustín Fernando Lozano Niveiro. represen
tado por la Procuradora señora Moreno Pingarrón. 
contra doña Maria del Carmen Nguema Choni, y 
el Ministerio Fiscal. debo declarar y declaro que 
don Agustin Fernando Lozano Niveiro, no es el 
padre biológico de la menor Maria Isabel Lozano 
Nguema,. debiendo cancelarse la anotación marginal 
correspondiente en el Registro Civil. Se imponen 
a la demandada doña Maria Cannen Nguema Cho
ni. las costas procesales. Así por esta mi sentencia, 
contra la que cabe recurso de apelación a interponer 
en el plazo de cinco días desde su notifICación. 
en este Juzgado y para ante la ilustrísima Audiencia 
Provincial de Madrid. la pronuncio, mando y fumo.» 

y para que sirva de notificación a doña Maria 
del Cannen Nguema Choni y para su publicación 
en el «Boletin Oficial del Estado., expido y firmo 
el presente a los efectos legales oportunos, en 
Madrid a 29 de enero de 1997.-La Secretaria, Asun
ción de Andrés Herrero.-9.730. 

MADRID 

Edicto 

Doña Margarita Garrido Gómez, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 39 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 412/1991, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancias de la Procuradora doña Maria 
Paz Santamaria Zapata, en representación de 
.G.D.S. Leasinter Sociedad de Arrendamiento 
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Financiero. Sociedad Anónima», contra doña María 
Ángeles González Álvarez. actualmente en ignorado 
paradero, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la'venta en pri
mera y pública subasta, por termino de veinte días 
y precio de su avalúo. 14.404.020 pesetas, la siguien
te fInca embargada a la demandada doña Maria 
Ángeles González Álvarez: 

Urbana. 41. Vivienda sita en la planta cuarta, sin 
contar la baja, ni el sótano del bloque número 2, 
señalado con el número 17 de la calle Ruperto Cha
pi, de A1cobendas, Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de A1cobendas, al tomo 358, folio 
121, fInca 24.364. 

La subasta tendrá lugar en la SaJa de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, 66, 
el próximo dia II de abril de 1997, a las diez horas, 
con arreglo a las siguientes condicíones: 

Primera.-El tipo del remate será de 14.404.020 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para póder tomar parte en la -subasta, 
deberán los licitadores consignar previamente el 40 
por 100 efectivo del valor de los bienes que sirve 
de tipo para la subasta en la cuenta de consigna
ciones abierta a nombre de este Juzgado en el «Ban
co Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». número de 
cuenta 2533 00001700412/1991. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebraación podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, debiendo acompañar resguardo 
acreditativo de haber consignado la cantidad corres
pondiente para poder tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán de depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admjtan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a. favor de los que le 
sigan por el orden-de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.":"'Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que 'el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 9 de mayo de 1997, 
a las diez horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrani una ter· 
cera, sin sujeción a tipo, el dia 13 de junio de 1997, 
también a las diez horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Sirva la publicación del presente edicto de noti· 
fIcación a la demandada doña Maria Ángeles Gon
zález Álvarez de los señalamientos de subasta por 
su situación de ignorado paradero. 

Dado en Madrid a 30 de enero de 1997.-La 
Secretária, Margarita Garrido GÓmez.-9.86.8-3, 

MADRJD 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 43/95, a ins
táncia de .Banco Español de Crédito, Sociedad Anó
nima., contra .Proyectos y Obras Civiles, Sociedad 

Lúnes 24 febrero 1997 

Anónima», en los cuales se ha acordado practicar 
la correspondiente rectificación en el Periódico Ofi
cial que después se dirá, del tenor literal siguiente: 

La tercera subasta se celebrara el dia 8 de abril 
de 1997, a las doce horas. 

y para que conste y sirva de rectificación al edicto 
publicado en el .BoJeUn OfIcial del Estado» número 
282, páginas 22452 y 22453 expido el presente en 
Madrid a 4 de febrero de 1 997,-El Magistrado-Juez, 
Agustin Gómez Salcedo.-La Secretaria.-9.715. 

MADRJD 

Edicto 

Don AgusUn Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera lnstáncia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 308/1996, 
a instancia del «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», contra don Andrés López Marcos y doña 
Mercedes Fernandez Martinez. en los cuales se ha 
acordado sacar a publica subasta por ténnino de 
veinte días, el bien que luego se dirá. con las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Se ·ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el dia 14 de abril 
de 1997, a las diez cuarenta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. por el tipo de 
16,695.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el día 14 de mayo de 1997, a las diez cuarenta 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
con la rebaja del 25 por \00 del tipo que 10 fue 
para ]a primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta, el día 16 de junio 
de 1997. a las diez cuarenta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en -la cuenta, provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidOS por las corres
pondientes certificaciones registra les. obran tes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del JuzgadO 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad d~ satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima,-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarsé en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres suoastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento' 
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de la obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y Que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su _obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del últi
mo piuTafo de la.regla 7." del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. piso primero número 1, de la casa numero 
9, de la calle Dávila de Madrid, inscrita enel Registro 
de la Propiedad número 24 de Madrid, folio 28, 
tomo 611, finca registral número 18.545, inscripción 
quinta de hipoteca. 

y para su publicación en el .Boletin OfIcial del 
Estado» expido el presente en Madrid a 5 de febrero 
de 1997.-El Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-9.7l4. 

MAHÓN 

Edicto 

Don Fernando Lago Santamaria, Secretario acci
dental del Juzgado de Primera Instancia núme· 
ro 2 de los de Mahón y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 68/1990, se tramitan aut0s de juicio ejecutivo, 
a instancia de doña Maria Dolores Pérez Genovard. 
en nombre y representación de don Albert Sommer 
y doña Concepción Foronda Hernández, frente a 
don Alfred Timothy James y doña Margaret 
Howard, en reclamación de 2.200.000 pesetas de 
principal, más las señaladas para intereses y cestas, 
que se fijarán posteriormente, en cuyos autos se 
ha acordado la venta, en pública subasta, por pri· 
mera, segunda y tercera veces consecutivas, de los 
bienes embargados que se reseñarán, habiéndose 
señalado para la celebración de la primera subasta 
el dia 25 de marzo de 1997: para la segunda subas
ta el día 25 de abril de 1997, y para la tercera 
subasta el dia 23' de mayo de 1997, todas ellas 
a las doce horas, las que se celebrarán en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras partes del 
aval(¡o. En la segunda subasta, el tipo será del 75 
por 100 de la primera subasta. La tercera subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo. El tipo de remate 
en la primera subasta será el ·que se indica a con
tinuación de la descripción de los bienes objeto 
de subasta. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deherán consignar el 20 por 100, por 10 
menos. de las cantidades tipo de cada subasta con 
anterioridad a la celebración de la misma. en la 
cuenta provisional de este Juzgado. número 
0433-0000-15-0068-90, del ,Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima¡¡, haciéndose constar necesaria
mente el numero y el año del procedimiento de 
la subasta en la que se desea participar, no acep
tándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-SÓlo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignacion de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado, 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
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no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efecto de que, si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a !8vor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los autos y las certificaciones del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores Y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Séptima.-EI presente edicto sirve de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones. tipo y lugar. cumpliendo así con 
lo dispuesto por la regla 17 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, para el caso de que la noti· 
ficación intentada personal resultare negativa, y el 
párrafo tercero y último del articulo 1.506 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, haciendo saber a los 
demandados que se encuentren en ignorado para
dero que, caso de que el precio de remate en tercera 
subasta no llegase a las dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo para la segunda, se suspenderá 
la aprobación del remate. confiriéndoles un término 
de nueve días desde el siguiente a la cetebración 
de la tercera subasta, dentro ~de los cuales podrá 
pagar al acreedor liberando los bienes, o presentar 
persona que mejore la postura, haciendo el depósito 
prevenido en el articulo 1.500 de la Ley de Elliui
ciamiento Civil o pagar la cantidad ofrecida por 
el postor para que se deje sin efecto la aprobación 
del remate, obligándose al propio tiempo a pagar 
el resto del principal y las costas en los plazos y 
condicíones que ofrezca. y que oído el ejecutante, 
podrá acordar el Juez. 

Octava.-Si por fuerza mayor o causas. ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los dias y horas señalados. se entenderá 
que se celebrara el siguiente día habil, exceptuándose 
sábados. a la misma hora. 

Bienes objeto de la subasta 

Derechos que ostentan los demandados don 
Alfred Timothy James y doña Margaret Howard 
sobre la finca q!Je luego se dirá. Dichos derechos 
son los. dimanantes de un contrato privado suscrito 
entre los referidos demandados y los actores don 
Albert Sornmer y doña Concepción Foronda Her
nandez, siendo esta última la actual titular registral, 
en fecha 6 de noviembre de 1985, y obrando en 
autos el referido contrato privado. Los derechos 
de referencia recaen sobre la siguiente finca: 

Rústica. Valorada en 5.500.000 pesetas; inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Mahón, tomo 
816, folio 165, finca 5.351, formada por tres por
ciones de terreno que luego se detallan, sita en el 
predio Son Vitamina, del distrito de San Clemente, 
término municipal de Mahón: 

Parcela 72 del poligono 10 del catastro, formada 
por campillo en el paraje de Binicalafó. Mide 38 
áreas 42 centiáreas. 

Parcela 76 del referido polígono, formada por· 
tres campillos contiguos con un camino de acceso 
anejo, sitos en el paraje de Binicalafó. Mide 45 
áreas 20 centiáreas. Contiene un edificio de planta 
baja que ocupa 183 metros cuadrados (correspon· 
diendo 88a cuadras, 36 a almacén, 12 a aljibe 
y 47 a pasillo). 

Parcela 62 del referido polígono. consistente en 
cercado denominado de la cisterna. Su superficie 
es de 78 áreas 36 centiáreas. 

Dado en Mahón a 15 de enero de 1997.-EI Secre· 
tario accidental, Fernando Lago Santama
ria.-9.837·3. 

Lunes 24 febrero 1997 

MÁLAGA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia del día 
de la fecha por el señor Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 12 de esta capital, 
en autos de procedimiento judícial sumario del ar~ 
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, tramitado con 
el número 378/1994, a instancia de la Procuradora 
doña Mercedes Martin de los ruos, en represen· 
tación de .Banco de Sabadell, Sociedad Anónima., 
contra don José Luis Heredia Tovar, se saca a públi
ca subasta la siguiente fmca: 

Finca registral número 19, vivienda tipo 4D-M, 
izquíerda, en planta séptima del edificio destinado 
a locales y viviendas designado con el número 27. 
situado en la zona 4 del conjunto urbanizado «Par
que Mediterráneo" construido sobre parcela de 
terreno procedente de la integración de las haciendas 
de campo denominadas .Cortijo de San Ciriaco. 
y ~San Luis», sito en el partido de la Vega. de este 
término. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Málaga, fmca. número 484, inscrita 
al tomo 2.160, libro 122 de la sección segunda, 
follo 35. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el dial 1 de abril de 1997, a las once 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el pac
tado en la escritura de hipoteca. de 15.000.000 de 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
el expresado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse. previamente, en el establecimiento 
pÚblico destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo 
de la tasación. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones. a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están. de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, a los efectos de la titu
lación de la fmca. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los pref~rentes al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el remat\lnte los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito. acre
ditando en forma la previa consignación, y todas 
las posturas pueden hacerse en calidad de ceder 
el remate a u·o tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta,. se señala para la segunda. 
a la misma hora y lugar, el dia 16 de mayo de 
1997, 'sirviendo de tipo de esta subasta el 75 por 
100 del tipo de la primera, y debiendo consignar 
previamente el 20 por 100 del indicado tipo. 

Séptima.-A prevención de no haber postores en 
la segunda subasta, se señala la tercera, sin sujeción 
a tipo, en el mismo lugar y hora, el dia 27 de junio 
de 1997, debiendo consignarse para tomar parte 
en la misma el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. 

Octava.-Eo caso de que no pudieran celebrarse 
cualquiera de las subastas señaladas por causa de 
fuerza mayor, se señala para la celebración de las 
mismas el dia siguiente hilbil. 

Novena.-Sirviendo la publicación del presente de 
notificación en forma a la parte demandada, para 
el caso de no haberse podido practicar la notifi
cación en la fonna personal. 

Dado en Málaga a 19 de diciembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-9.886·3. 

3457 

MÁLAGA 

Edicto 

Don Constantino Canovas Martinez de Escauriaza. 
Magistt*lo-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado. y con el núme
ro 986/1992, se siguen procedimiento judicial suma· 
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a ins· 
tancias de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima». representado por el Procurador don Luis 
Javier Olmedo Jiménez. contra don Antonio Muñoz 
de la Rosa y doña Maria José Quintana Guillén, 
y en el que se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta. por primera vez, Y. en su caso, 
segunda y tercera vez, el bien hipotecado que al 
fmal se descr:ibe. 

Condicio~es de la subasta 

Primera.-EI acto del remate tendrá lugar en este 
Juzgado, sito en Muel1e Heredia, sin número, planta 
baja, el dia ! 1 de junio de 1997; de no haber postores 
en esta primera subasta. se señala para la segunda 
el dia 22 de julio de 1997, y en el supuesto que 
tampoco hubiera lidtadores, se celebrará tercera 
subasta el dia 19 de septiembre de 1997; todas ellas 
a las once horas. 

Segunda.-El tipo de subasta, que se exp"resa a 
continuación de la descripción de los bienes, será, 
para la primera. el señalado en la escritura de hipo~ 
teca; con la rebaja del 25 por 100 para la segunda, 
y sin sujeción a tipo la tercera. 

Tercera.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta, los licitadores deberan acreditar con la 
presentación del resguardo correspondiente. el 
haber consignado previamente una cantidad igual, 
al menos, al 20 por 100 de su~ respectivos tipos 
en la cuenta número 2993, clave 18 del Banco Bil
bao Vizcaya (calle Larios. 12, de Málaga), corres· 
pondiendo para la tercera igual cantidad que para 
la segunda. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran .sus respectivos 
tipos, sin quedar sujeta a esta limitación la tercera. 

Quinta.-De tenerse que suspender cualquiera de 
la subastas, por ser día festivo, por el número exce
sivo de subastas. o por cualquier otra circunstancia. 
se traslada su celebración al siguiente día hábil. a 
la misma hora. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. 

Séptirna.-Los autos y la certificación registral se 
encuentran de manifiesto· en Secretaria; se entenderá 
que todo licitador"ácepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito L1el actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-La publicación del presente sirve como 
notificación a los deudores de la fmca hipotecada ~ 
de los señalamientos del lugar, dia y hora para el 
remate, para el caso de Ql\e no pudiera hacerse 
personalmente. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana.-Edificio compuesto de dos viviendas uni
familiares en el sitio conocido por «Camino del 
Tajo», de Torrembllnos 8. Ocupa una superficie, 
con sus anejos, de 7 10 metros 10 decímetros cua
drados. La edificación se compone de dos plantas, 
quedando la planta baja de semisótano, por el gran 
desnivel del terreno. Cada una de las viviendas ocupa 
una planta. Inscrita al tomo 696, folio 63, fmea 
número 17.598·A. 

Valorada, a efectos de subasta, en 29.700.000 
pesetas. 

Dado en Málaga a 27 de enero de 1 997.-EI 
Magistrado-Juez. Constantino Cánovas Martinez de 
Escauriaza.-EI Secretario.-9.830. 
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MÁLAGA 

Edicto 

Don Bernardo Pinazo Osuna, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia númer~'''4 de Má
'Iaga, 

Hace saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en autos de procedimiento judicial sumario 
regulado en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
que bajo el núm'ero 668/1996, seguidos a instancia 
de «Banesta Hipotecario. Sociedad Anónima. Socie
dad de Crédito Hipotecario», representada por el 
Procurador don Luis Javier Olmedo Jiménez, contra 
doña María Carmen Gómez Gutiérrez, he acordado, 
por providencia de esta fecha, sacar a la venta a 
pública subasta, por primera. segunda y tercera vez 
y tennillo de veinte días. los bienes que se expresan 
al final de este edicto. hipotecados a la parte deman
dada. 

Las subastas tendnin lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en calle Tomas Heredia, 26. 
3.', en la forma establecida en la vigente Ley Hipo-

o tecaria y Reglamento para su aplicación. 

Por primera vez, el día 6 de mayo de 1997, a 
las doce horas. 

Por segunda vez, el día 6 de junio de 1997, con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de la anterior. 
a las doce horas. 

Por tercera vez, el dia 7 de julio de 1997, a las 
doce horas, sin sujeción a tipo. 

Se pre"icne a los licitadores que para tomar parte 
en las subastas deberán consignar previamente una 
cantidad equivalente al 20 por 100, al menos. del 
tipo. que sirva de base, en la cuenta de consigna· 
dones de este Juzgado. abierta ~n el ((Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima»), calle Larios. 12. con 
el número 2936. dígito 18. sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que no se admitirán posturas que 
no cubran el precio fijado para la primera y segunda 
subas!.as, excepto en la tercera, p<;>r ser sin sujecion 
a tipo; que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero solamente pur la actora; que los 
autos y la certificación de Registro de la Propiedad, 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, donde pueden ser 
examinados por los licitadores. entendiéndose que 
los mismos aceptan como bastante la titulaCÍón. y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al credito de la parte actora 
continuarán subsistentes y el rematante los acepta 
y queda subrogado en ]a responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Fincas objeto de subasta 

Finca número 116. Aparcamiento núme
ro 36.-Comprende una extensión superficial cons
truida, incluida parte proporcional de acceso y 
man.iobra. de 24,57 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 621. fmca registral número 18.645 del Regis
tro de la Propiedad número 7 de Málaga. Tasada 
a efectos de subasta en 1.343.790 pesetas. 

Finca número 144. Aparcamiento dúplex. tipo 
D-21, en planta baja y primera, con una extensión 
superficial construida. incluida parte proporcional 
de servicios comunes, entre ambas partes, de 
89,99 metros cuadrados, y en jardin 23,40 metros 
cuadrados, del conjunto residencial denominado 
«Parh, segunda fase, de la urbanización «El Cantal», 
procedente de la hacienda de campo denominada 
«Prom otario El Canta!», del término municipal del 
Rincón de la Victoria. Inscrita al tomo 621, ins
cripción segunda. fmca registra! número 18.739 del 
Registro de la Propiedad número 7 de Málaga. Tasa
da a efectos de subasta en 18.263.739 pesetas. 

Dado en Málaga a 3 de febrero de 1 997.-EI 
Magistrado-Juez, Bernardo Pinazo Osuna.-EI Secre
tario.·-9.828. 

Lunes 24, febrero 1997 

MEDINA DE RIOSECO 
• 

Edicto 

Doña Maria Victoria Guinaldo López, Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia e Instrucción de Medi
na de Rioseco, 

Hago saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. número 213/1996, segui· 
do en este Juzgado por el Procurador señor Velasco 
Gómez, en nombre y representación de Caja España 
de Inversiones para la efectividad de una hipoteca 
constituida por don Arturo Escudero Rejón y doña 
Maria Teresa García Martín. se ha acordado sacar 
a subasta la finca o fmcas hiputecadas que se rela
cionarán. con veinte días de antelación, cuando 
menos. al señalado para djcho acto, bajo las siguien
tes condiciones: . 

Primera.-La primera subasta se celebrará el 
dia 20. de marzo, a las once horas, sirviendo de 
tipo para la misma la cantidad pactada en la escritura 
de constitución de hipoteca, que se expresará al 
describir la finca, no admitiéndose postura que sea 
inferior a dicho tipo. 

Segunda . ....:..Para tomar parte en ella, deberán con· 
signar los llcitadores, en el Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
de subasta, pudiendO hacer el remate a calidad de 
ceder a un tercero. cesión que se verificará en la 
forma y plazo establecidos en el último párrafo de 
la regla 14 y primero de la 15 del referido articulo 
131. 

Tercera.-Si no hubiere postores en la primera 
subasta. se celebrará la segunda, por otro término 
de veinte dias. el dia 17 de abril, y a la misma 
hora. para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la primera, sin que se pueda admitir postura 
inferior a este tipo, y con la obligación de consignar 
previamente el 20 por 100, por lo menos, del mismo. 

Cuarta.-Si tampoco hubiere postores en ]a segun
da subasta, se celebrará la tercera, con veinte días 
de antelación. sin sujeción a tipo. el dia 15 de mayo.' 
a la misma hora. Para tomar parte en esta subasta 
será necesario consignar. por lo menos, el 20 
por 100. de la cantidad que sirvió de tipo a la 
segunda. 

Quinta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, Que se depositará en la 
Mesa del Juzgado con el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto; no admitién
dose posturas si no contienen la aceptación expresa 
de las obligaciones consignadas en la regla 8.' del 
mencionado articulo. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de Jos mismos; sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Por el presente edicto se notifica el 
señalamiento de las subastas indicadas anteriormen
te al deudor, para el caso de que hubiese resultado 
negativa o no pudiera hacerse dicha notificación 
con arreglo a la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Finca objeto de subasta 

Lote único.-Parcela de terreno, al sitio de Pra
dillos. en el municipio de Tamariz de Campos (Va
lladolid), rústica, que ocupa una superncie de 14.155 
metros cuadrados. Linda: Norte, fmca matriz; sur, 
camino de Moral y Dionisia Escudero de Castro; 
este, camino vecinal de Cuenca de Campos a Tamaa 

rizo y oeste, número 29, de Dionisio Escudero de 
Castro. 

Sobre esta parcela hay construidos los siguientes 
edificios: 
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1. Edificio representativo de ofIcinas de dos 
plantas, que ocupa una superficie en caua planta, 
de 40 metros cuadrados y linda por todos sus lados 
con la finca donde se ha construido. En la pared 
derecha de este edificio hay una báscula electrónica. 

2. Nave destinada a centro de manipulación y 
selección de cereales, es de cimientos de hormigón 
y chapa prccalada y tejado de chapa. Ocupa una 
superficie de 200 metros cuadrados y linda: Dere
cha. cn~rando, y espalda, con la finca donde se 
ha constmido; izquierda. con la nave que se describe 
a continuación y frente, con la finca donde se ha 
"construido. 

3. Nave destinada a almacén, de cim"iento de 
hormigón, chapa precalada y techo de uralita. Ocupa 
una superficie" de 1.056 metros cuadrados y linda: 
Frente, finca donde se ha construido y la anterior
mente descrita; derecha. entrando e izquierda, finca 
donde se ha construido y espalda, con la nave Que 
se describe a continuación. 

4. Nave, destinada a almacenaje, de cimiento 
y paredes de hormigón y chapa precalada con techo 
de uralita. Ocupa una superficie de 1.320 metros 
cuadrados y linda: Frente, izquierda, entrando y 
espalda, con la finca donde se ha construido y dere
cha, con la nave anteriomlente descrita y con la 
finca donde se ha construido. 

Inscripción. primera de la finca 8.326. libro 79, 
folio 63 del tomo 2.043. 

Tasada a efectos de subasta en 5 l .500.000 pesetas. 

Dado en Mcdina de Rioseco a 6 de febrero 
de 1997.-La Juez, María Victoria Guinaldo 
López.-EI Secretario.-9.818. 

MÓSTOLES 

Edicto 

Doña Yolanda Urban Sánchez, Magistrada-Juez sus
tituta del Juzgado de Primera Instancia número 
I de Móstoles, 

tlago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 43211996. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de «Banco Central Hispanoa
mericano. Sociedad Anónima», contra Mohamed ' 
Achmaj y El Mfadala Aghazaz, en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que, por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y ténnino de veinte días, el bien 
que luego se dirá, sefialándose para que el acto 
del remate tenga iugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia I l de abril de 1997. a las 
trece lloras, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán postUiaS que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tornar parte 
en la subasta. deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima» número 2673, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por lOO del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedinúento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptimdose entrega de dine· 
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o graV'"dmenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuaran sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogada en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 20 de mayo de 1997. a las 
trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebraci6n de una tercera el dia 20 de junio 
de 1997, a las trece horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeci6n a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por lOO del tipo 
que sirvi6 de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda sita en M6stoles (Madrid), en la urba
nización «Villafontana 11», y perteneciente a la casa 
número 69 del grupo O, hoy avenida de la 
Onu, 36, piso primero, letra C. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Móstoles 
al tomo 1.301. libro 140. folio 61. fInca número 
3.524, inscripción séptima. 

Tipo de subasta: 18.585.000 pesetas. 

Dado en Móstoles a 14 de enero de 1997.-La 
Magistrada-Juez sustituta, Yolanda Urban Sán
chez.-EI Secretario.-9.9l9. 

MÓSTOLES 

Edicto 

Doña Yolanda Urban Sánchez, Magistrada·Juez sus
tituta del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Móstoles, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 415/1996. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de ~Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima», contra don Matias 
Femández Reyes y doña Maria del Carmen Alonso 
Durán, en reclamación de crédito hipotecario. en 
el que. por resoluci6n de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el dia 7 de abril 
de 1997, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera. -Que no se admitirán posturas Que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, pard tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta' de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima» número 2673. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar ,con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referenCia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y Que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
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mos. 'sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 13 de mayo de 1997, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO del 
seilalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en- la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 10 de junio 
de 1997. a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y. hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá. de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse á efecto 
en la fmca subastada. 

. Bien que se saca a subasta 

Piso bajo derecha, designado con la letra D, exis· 
tente en la planta baja o primera de construcción 
de la casa en M6stoles. en la barriada de Cerro 
Prieto. por donde se le ha aSignado el número 31 
de portal. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Móstoles al tomo 1.497, libro 136, 
folio 107, fInca número 16.296, inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 28.050.000 pesetas. 

Dado en Móstoles a 15 de enero de 1997.-La 
Magistrada-Juez sustituta, Yolanda Urban Sán
chez.-El Secretario.-9.920. 

MÓSTOLES 

Edicto 

Don Luis Carlos Pelluz Robles, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de M6s
toles, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme· 
ro 358/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo· 
tecaria. a instancias de ~Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anóni,ma», contra doña Clarisa 
Vallejo Herrero y doña Cristina Garzas Vallejo. en 
reclamación de crédito hipotecario: en el que,' por 
resolución de esta fecha. se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y ténnino de veinte 
dias. el bien que luego se dirá, stiñalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el dia 10 de abril 
de 1997. a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera. -Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima> número 2675, de la sucur
sal de la avenida Dos de Mayo, 4, de M6stoles, 
una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por lOO 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán . participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quínta.-Los autos y la certifIcaci6n del Registro 
a que se refIere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
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sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

..para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 12 de mayo de 1997, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
seilalado para la primera "ubasta, siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 12 de junio 
de 1997, a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debíendo consignar, quien desee 
tomar parte en la __ misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la ~misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a las 
deudoras para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Piso bajo. letra B, situado en la planta baja de 
la casa sita en Móstoles, paseo de Arroyomolinos. 
número 8, distinguida por bloque B. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1 de Mósloles 
al tomo 1.228, libro 34, folio 117. fmca núme
ro 3.054. inscripción primera. 

Tipo de subasta: 13.912.500 pesetas. 

Dado en M6stoles a 27 de enero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez. Carlos PeUuz Robles.-El Secre
tario.-9.921. 

MÓSTOLES 

Edicto 

Doña Carmen Valcarce Codes, Magistrada-Júez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de M6stoles, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme· 
ro 140/1995, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia del «Banco Central Hispanoa
mericano. Sociedad Anónima», contra don Alfonso 
Femández Reinoso y doña Teresa Ángel Barella, 
en el que pór resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y ténnino 
de veinte días. el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el dia 14 de abril 
de 1997, a las diez horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras- partes del avalúo. 

Segunda.--Que los licitadores para tomar parte en 
la subasta deberán consignar,previamente, en la cuen
ta de este Juzgado en el ,Banco Bilbao VIzcaya, Socie
dad Anónill1ll>, número 2682-0000-17-0140-95. una 
cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del 
valor del bien que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y el año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa· 
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
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acepta y queda subrOgado 'en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 12 de mayo de 1997, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 9 de junio 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se éelebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar· parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. . 

Bien que se saca a sllhasta Y su valor 

Vivienda unifamiliar sita en Móstoles, calle Río 
Millo, 124, inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Móstoles, al tomo 1.352, libro 132, 
folio 35. finca 3.358, valorada pericialmente en la 
suma de 22.500.000 pesetas. 

Dado en Móstoles a 30 de enero de 1·997.-La 
Magistrada Juez, Carmen Valearce Codes.-La 
Secretaria.-9.922. 

MOTRIL 

Edicto 

Doña Aurora Gutiérrez Gutiérrez, MagistraCta·Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número, 5 de 
Motril. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 79/1994, se tramita procedimiento judicial suma· 
rio al amparo del artículo] 31 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de Caja General de Ahorros de Gra
nada, contra don Agustin Fajardo Puertas, en recia· 
mación de crédito hipotecario. en el que, por reso
lución de esta·fecha. se ha acordado sacar a pública 
subasta. por primera vez y ténnino de veinte días, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el dia 16 de mayo de 1997, 
a las doce horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de e.te Juzgado en el .Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima'" núme
ro 17550001907994, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metá
lico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la qtulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogadO en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el preciO de) 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dla 17 de junio de 1997, a las 
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doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 16 de julio 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fue.rza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderA que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto seryirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Local comercial. planta baja de -la casa sita en 
esta ciudad. avenida de La Habana, número 8, blo
que número 2 de la urbanización, con una sllperficie 
útil de 66 metros 53 decímetros cuadrados, con 
una entreplanta de una altura de 3 metros 55 cen
tímetros. Está inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Motril, libro 171, folio 107, tomo 398, 
fmea número 11.641. 

Tipo de subasta: 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Motril a 21 de enero de 1997.-La Magis
trada-Juez, Aurora Gutiérrez Gutiérrez.-El Secre
tario.-9.723. 

MOTRIL 

Edicto 

Doña Aurora Gutiérrez Gutiérrez, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera' Instancia número 5 de 
Motril, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 69/ 1995, se tramita procedimiento jUdicial suma, 
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de Caja General de Ahorros de Gra
nada, contra doña Maria de la Cabeza Polo Pérez 
y don Joaquin Arquero Escudero, en reclalnación 
de crédito hipotecario, en el que, por resolución 
de esta fecha. se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este J~do. el día 14 de mayo de 1997, a 
las doce horas, &n las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya,- Sociedad Anónima» núme
ro 17550001906995, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metá
lico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 
- Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerSe posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo' el depósito a 
Que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y Queda subrogado en la responsabili¡lad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Para el supuesto de que no hubiere postores en 
ia primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 13 de junio de 1997, a las 
doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 11 de julio 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no . pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá. que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Piso 1.0, letra B. designado con el número 8 de 
la comunidad del edificio sito en Motril, calle Enri
que Montero, sin número, con varias dependencias 
y una superficie construida de ) 09 metros 99 decí
metros cuadrados, inscrito al tomo 1.037, libro 43, 
fólio 145, finca 3.676. 

Tipo de subasta: 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Motril a 21·de enero de 1997.-La Magis· 
trada·Juez, Aurora Gutiérrez Gutiérrez.-El Secre
tario.-9.722. 

MURCIA 

Edicto 

Don Pedro López Auguy, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de Murcia, 

Hago saber:, Que en este Juzgado de mi cargo. 
y con el número 954/1994, se tramitim autos de 
ejecutivo a instancia de «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima., representado por el 
Procurador don José Augusto Hemández Foulquie, 
contra don José Manuel Garcla Cascales y otros, 
sobre reclamación de cantidad. en los que por pro
videncia de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta, en primera, segunda y tercera subasta pública, 
por término hábil de veinte días, el bien embargado 
a los demandados, que más adelante se describirá. 
b,yo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para el acto del remate se ha seftalado, 
en primera subasta, el día 9 de abril de 1997; en 
segunda subasta el dia 7 de mayo de 1997, y en 
tercera subasta el dia 4 de junio de 1997, las que 
tendrán lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en el Palacio de Justicia, ronda de Garay, 
sin número, a las doce treinta horas. Si alguna subas
ta se suspendiese por causa mayor, pasará al siguien
te, a la misma hora. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar, al menos, sobre la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo para la subasta: pudiendo 
hacer uso del derecho que les concede el articu
lo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del preciO que rija para esta 
subasta. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a .terceros, sólo por la parte actora. 

Quinta.-Las cargas anteriores y las preferentes 
-si las hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes, estimándose que el rematante las acep
ta y se subroga en ellas, sin que se destine a su 
extinción el precio que se obtenga del remate. La 
publicación del presente servirá de notificación a 
los demandados, ca¡¡o de ser desconocidos. 
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Sexta.-"EI tipo de la primera subasta será la valo
ración del bien, hecha por el Perito; para la segunda 
subasta será el 75 por IOQ de la valoración del 
bien, y la tercera subasta se saca sin sujeción a 
tipo. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda tipo D. en primera planta de un edificio 
sito en Cabezo de Torres (Murcia), calle Carmen, 
número 41, de policía actual, edificio «San José», 
tiene una superficie de 122 metros cuadrados, y 
útil de 90 metros cuadrados, y tiene como anejo 
un trastero de 5;85 metros cuadrados, y linda: Este, 
rellano de la escalera; ,sur, Hidroeléctrica Española, 
calle peatonal sin nombre y vivienda tipo C; oeste, 
Hidroeléctrica Española y don San.tiago Baeza. y 
norte, aparcamiento descubierto en planta baja. Fln~ 
ca inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Murcia bajo el número 18.036. Tasada, a efec
tos de subasta. en 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Murcia a 4 de febrero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Pedro López Auguy.-El Secreta
rio.-9.725. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Yolanda Pérez Vega. Magistrada-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 2 de Murcia. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 482/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia del «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima», contra don Andrés 
Arce Pelegrin. doña Antonia Soto Pardo, don Anto
nio Garda López y doña Serafina Pageo Martinez. 
en reclamación de crédito hipotecario. en- el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y ténnino de 
veinte días, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de l:ste Juzgado, el día 
3 de abril de 1997, a las doce horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se' admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el ,Banco Bilbao VIz· 
caya. Sociedad Anónima» numero 30.085, una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose constar 
el número y el año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

CUarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria.. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere,. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extit)ción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 28 de abril de 1997, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el casó de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
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la celebración de una tercera, el día 26 de mayo 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sib. s"tijeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Un trozo de terreno solar para edificar. en 
término de Murcia, partido de Beniajan, y linda: 
Al norte y al sur. calles en formación para las cuales 
dejará este trozo en cada uno de dichos una franja 
de terreno de 2,5 metros de norte a sur por toda 
su confrontación; de este a oeste, para mitad de 
ambas calles; al este, terrenos de don Miguel Miró, 
por medio, hoy calle General, y oeste, don Francisco 
Martioez Salas. Tiene de cabida 180 metros 40 cen
timetros cuadrados. Dentro de este solar se encuen
tra construida la siguiente edificación: Una casa en 
planta baja, distribuida en . tres donnitorios, vesti
bulo, comedor, cocina, despensa, baño y patio des
cubierto. Linda: Sur o frente, calle en formación, 
hoy llamada caIle Ennita; este, herederos de don 
José Arce Robles; oeste. don José Nicolás Marin. 
y norte, calle en fonnación. La superficie edificada 
es de 100 metros cuadrados aproximadamente, 
estando el resto hasta el total del solar destinado 
a patio descubierto. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad numero 7 de Murcia al libro 108, sección 
6.". folio 89, fmca número 8.379, inscripción pri
mera. 

Valorada, a efectos de subasta, en 10.000.000 de 
pesetas. 

2. Un trozo de tierra secano con almendros. 
en el ténnino municipal de Murcia, partido de Benia
ján, que tiene de superficie 300 metros cuadrados, 
por haber sido el resto de terreno ocupado por calles. 
Linda: Este, pareela de don Miguel Miró; sur, resto 
de la mayor. de donde ésta se recorta, hoy calle 
La Ermita; norte, parcela de don Andrés Arce Gar
cia. hoy calle. y oeste, la de doña Leonor Bardo 
Girnénez y don Patricio Pelegrin Gálvez, en parcelas 
que fueron segregadas de la mentada fmca matriz, 
hoy, Andrés Arce Pelegrin. Inscripción: Pendiente. 
Se cita el Registro de la Propiedad 7 de Murcia, 
libro 31, sección 6.", folio 78, finca número 2.471. 
inscripción primera. 

Valorada, a efectos de subasta. en 15.000.000 de 
pesetas. 

3. Un trozo de terreno solar, sito en ténnino de 
Murcia, partido de Tiñosa. de superficie 18 metros 
cuadrados. que linda: Norte, resto de la mayor de 
donde ésta se segregó; mediodia, don José Serve!, 
boquera en medio; Levante. camino abierto en la 
fmea matriz. y poniente, wúón de .los linderos norte 
y mediodía. que en muy pequeña parte lo hace con 
don Domingo Dadero, boquerd y margen valladar 
por medio, hoy camino de entrada para ésta Y otras 
fmeas del vendedor. Inscrito: Registro de la Propiedad 
7 de Murcia, libro 65, sección 6.', folio 233, fmea 
número 5.378, inscripción primera. 

Valorado, a efectos de subasta, en 3.500.000 
pesetas. 

Dado en Murcia a 6 de febrero de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Yolanda Pérez Voga.-EI Secreta
rio.-9.840-3. 

NAVALCARNERO 

Edicto 

Don José Carlos Blanco Faustmann. Juez de Pri
mera Instancia número 1 de Navalcamero y su 
partido, 

Hago saber: Que en este 'Juzgado y con el número 
495/1996 se tramita procedimiento judicial sumario 
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del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de «Banco Hipotecario de España. Sociedad Anó
nima», repres.entado por el Procurador señor Sam
pere. contra don Martín Otiña García y doña Isabel 
H~mández Montero, en los que por resolución de 
este día se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera, segunda y tercera vez. si fuere 
necesario, y por ténnino de veinte días háhiles y 
precio fIjado para ello en las escrituras de hipoteca 
para la primera, con la rebaja del 25 por 100 para 
la segunda y sin sujeción a tipo para la tercera. 
la fmca que al final se ·describirá. y para cuyo acto 
se han señalado los siguientes días: 

Primera subasta: El día 21 de marzo de 1997. 
a las diez treinta horas. 

Segunda subasta: El dia 21 de abril de 1997, a 
las díez treinta horas. 

Tercera subasta: El día 21 de mayo de 1997, 
a las diez treinta horas. 

Condiciones 

Primera.-Servira de tipo para la primera subasta 
la suma de 17.738.000 pesetas para la fmca objeto 
de la subasta, fijadas en la escritura de hipoteca, 
y para la segunda subasta, el tipo de la primera 
con la rebaja del 25 por lOO, y para la tercera, 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma. es nece
sario consignar. previamente, el 20 por 100 para 
cada tipo de subasta y por la fmca, en la cuenta 
generaJ de este Juzgado número 2689 del (Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima» sucursal de esta 
villa. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo de cada subasta y fmea. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado en la Secretaria de este Juzgado. con
signando, previamente. el 20 por 100 del precio 
tipo de la subasta en la cuenta general de este Juz
gado indicada. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la· Propiedad a que se refiere la regla 4. a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estaran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la misma. previniéndose ademas que todo lici
tador acepta como bastante la titulación sin exigir 
ninguna otra. 

Sexta,-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiera al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

La finca objeto de la subasta es propiedad de 
los demandados y es la siguiente: 

Urbana. Parcela de terreno en término de Villa
manta, calle Agustín García Gaseo, 7, con una 
superficie aproximada de 273 metros 33 decímetros 
cuadrados. Linda: Frente, con calle de su situación; 
derecha, entrando, don Jesús Pérez Fresno; izquier
da, doña Consolación del AfIlo Seisdedos. y al fon
do, doña Maria Ángeles Valero Balfagón. Sobre esta 
parcela se ha construido una vivienda unifamiliar 
de planta baja y alta, adosado por su· lindero de 
la derecha entrando, con una superficie total cons
truida de 175 metros cuadrados, de los -que 120 
metros cuadrados, corresponden a la planta baja. 
compuesta de vestíbulo, salón. cocina, un dormi
torio, aseo, porche cubierto y garaje: y 55 metros 
cuadrados a la planta alta. dístribuida en hall. cuatro 
dormitOrios y dos cuartos de baño. El resto del 
terreno no edificado se destina a jardín o sitio 
descubierto. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Naval· 
camero con el número 3.489, al folio 61. del tomo 
836, libro 55 de Vlllamanta. 

Dado en Navalcarnero a 20 de enero de 1997.-EI 
Juez, José Carlos Blanco Faustmann.-EI Secretario 
judícial.-11.239 . 
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OVIEDO 

Edicto 

Don Agustin Azparren Lucas, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 5 de Oviedo 
y su partido judicial. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se siguelJ autos de ejecutivo-otros títulos bajo el 
número 546/1994, a instancia de «Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima», represen
tada por el Procurador don Salvador Suárez Saro. 
contra don José Ruiz Escalante'y dona María Pilar 
Ortiz Villa, en reclamación de cantidad, en cuyos 
autos se ha acordado sacar a la venta, en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de sU avalúo, los siguientes bienes embargados en 
el procedimiento: 

Urbana.-Local comercial sito en planta baja del 
edificio número 3 de la calle Alonso Castrillo (local 
numero 2), de una superficie de 39 metros cua
drados. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Valencia de Don Juan, en la provincia de León, 
al tomo 1.554, libro 89, folio 62, finca 13.240. Valo-

. rada el) 1.170.000 pesetas. 
Urbana.-PisD vivienda, sin distribuir, sito en la 

calle Alonso Castrillo, 3, de Valencia de Don Juan, 
León. De una superficie de 53 metros 71 decímetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia de Don Juan. al tomo 1.554, libro 89, 
folio 64. fmca 13.242. Valorado en 1.879.850 pe
setas. 

Urbana.-Piso vivienda. sin distribuir, sito en el 
número 3 de la calle Alonso Castrillo. de Valencia 
de Don Juan. León. Tiene una ~uperflcie útil de 
163 metros 30 decímetros cuadrados. Insc;ita en 
el Registro de la Propiedad de Valencia de Don 
Juan, al tomo 1.554, libro 89, folio 65, fmca 13.243. 
Valorado en 5.715.000 pesetas. 

Vehículo turismo,. matricula Q·7706-T, marca 
«Mercedes Benz}}, modelo 300 D. Valorarlo en 
350.000 pesetas. 

La subasta se celebrara el día 22 de abril de 1997, 
a las once horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el señalado ante· 
riorrncnte para cada uno de los bienes, sin que se 
admitan posturas que no cubran 'las dos terceras 
partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberfln 
consignar, previamente, los licitadores el 20 por 100 
del tipo del remate en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento que se destine al efecto. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder a un tercero. . 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celc:Praci6n, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto co~ aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematan tés y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
quedarfln subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta, y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el día 22 de mayo de 1997, a las once horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate que sera el 75 por 100 del de 
la primera, y caso de resultar desierta dicha segunda 
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subasta. se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el dia 23 de junio de 1997, a las once horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Asimismo, dado el ignorado paradero de los 
demandados, sirva el presente de notificación en 
forma a los fines previstos en el articulo 1.498 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Oviedo a 2,7 de enero de 1997.-El Magis
trado-Juez, Agustín Azparren Lucas.-El Secreta
rio.-9.873. 

OVIEDO 

Edicto 

Doña Maria Luisa Llaneza García, Secretaria judi
cial del Juzgado de Primera Instancia número 10 
de los de Oviedo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 397/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a n1stancia del «Banco Popular Español. 
Sociedad Anónima)}, contra don Reinerio Femández 
Mariño y doña Esther Fernflndez Callavieco, en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta por primera vez y término de veinte 
días, los bienes que posterionnente se diran, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el dia 7 
de abril de 1997, a las diez horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitiran posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. que asciende 
a 28.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el Banco «Bilbao 
Vizcaya, Sociedad' Anón.ima», número 
3324000018039796, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrfln hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo t 31 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Jlizgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o· gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarfln sub
sistentes, entendiéndose que el rematante Jos acepta 
y queda subrogadO en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 7 de mayo de 1997, a las 
diez haras, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de un tercera. el día 6 de junjo de 
1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, 'el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza .mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día Mbil, a la mísma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. • 

BOE núm. 47 

Bien que se saca a subasta 

Finca número 19: Piso 4.° derecha desde la calle, 
destinado a vivienda de la casa señalada con el 
numero 76 de la calle Uría, en esta ciudad de Oviedo. 
ocupa una superficie útiJ de 1 17,20 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 4 de Oviedo al tomo 2.798, libro 2.053, folio 
161, finca número 4.700. 

Dado en Oviedo a 30de enero de 1997.-La Secre
taria, Maria Luisa Llaneza Garcia.-9.877. 

PALENCIA 

Edicto 

El ilustrísimo senor Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción número 3 de Palencia y su 
partido, 

Hace saber: que en este Juzgauo y Secretaría se 
tramitan autos en el procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
con el número 4641l9~6, a instancia de la Pro
curadora doña Marta Delcura Antón, en nombre 
y representación de Caja España de Inversiones con
tra don José Ignacio Porro Santiago y doña Maria 
Encamación Antolín Diez, sobre efectividad de un 
préstamo hipotecario. en los que por providencia 
de esta fecha y de acuerdo con lo establecido en 
la regla 8." de dicho precepto lega!, he acordado 
sacar a pública y judicial subasta. por término de 
veinte días los bienes hipotecados que posterior
mente se describen. por el precio que para cada 
una de las subastas que se anuncian se indica a 
continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audjendas 
de este Juzgado, en los días y formas siguientes: 

La primera subasta el dia 26 de marzo de 1997, 
a las doce horas, por el tipo establecido en la escri· 
tul'll de hipoteca, que asciende a 25.500.000 pesetas. 
no admitiéndose- posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adju· 
dicación en forma por el actor, el dia 24 de abril 
de 1997, a las doce horas, igual a! 75 por 100 
de la primera, no admitiéndose posturas que no 
la cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda, ni se pidió la adjudicación por el 
actor, el dia 26 de mayo de 1997, a las doce horas, 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán consignar previamente los licitadores en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de Palencia, 
número 343,5, una cantidad, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo, por lo que se refiere la primera 
y segunda, y para participar en la tercera, el depósito 
consistira en el 20 por lOO, por lo menos, del tipo 
ftiado para la segunda. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.' de dicho articulo, 
están de manifiesto en la Secretaría; Que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y Que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que" el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Tercera.-Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de· ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, JXXlrá hacerse por escrito, 
en pliego cerrado, acompañándose resguardo de 
haber hecho efectivo el importe de la consignación 
en el establecimiento destinado al efecto. 
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Finca objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda ,unifamiliar en Monzón de 
Campos en la calle Mayor. número 2. consta de 
planta baja. alta. bajo cubierta y patio. Planta baja 
de 64,80 metros cuadrados construidos y 50.76 
metros cuadrados útiles. Planta alta de 93,80 metros 
cuadrados construidos y 77,08 metros cuadrados 
útiles. Planta bajo cubierta de 57,05 metros cua
drados construidos y 42.50 metros cuadrados útiles. 
patio de 76,77 metros cuadrados. Linda: Derecha, 
entrando, vía pública; izquierda, don Filomena 
Rubio, y fondo, don Edmundo López. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Palencia al folio 47, tomo 2.424, finca núme
ro 6.634. 

Dado en Palencia a 6 de febrero de 1 997.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-9.772. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Doña Catalina María Moragues Vidal, Magistra
da-Juez del JuzgadO de Primera Instancia núme
ro 11 de Palma de Mallorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 697/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caixa d'Estalvis i Pensions 
de Barcelona, contra don J uao Abril Preixas, en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez_y ténnino de veinte 
días, el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala -de 
Audiencias de este Juzgado, el día 7 de abril de 
1997, a las once horas. con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas qu~ no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima» núme
ro 0480000180697/96, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo. haciéndose constar el numero y el 
año del procedimiento. sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificaci6n del Registro, 
a que se refiere la regla 4.:1 del articulo 131 de 
1a Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para lá celebración 
de una segunda, el dia 7 de mayo de 1997, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las-demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 6 de junio 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 
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Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 28 de orden. Local número l. del piso 
primero, destinado a uso terciario, de un edificio, 
sito en esta ciudad y señalado con el número 2 
de la Contralmirante Martín Costa, de 82 metros 
cuadrados de superficie. Linda: Por el Norte, con 
vuelo de zona común; por el este, con vuelo sobre 
terraza de planta baja, y por el sur. con local número 
2 y pasillo de acceso. 

Le corresponde una cuota de partiCipación en 
los elementos comunes del 1,30 por 100. 

Se halla inscrito en el folio 5 del tomo 1.384 
del archivo. libro 72 de Palma VI. rUlca núme
ro 3.194 del Registro de la Propiedad número 2 
de Palma. 

Tipo de sulmsta: 9.008.050 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 21 de enero 
de 1997.-La Magistrada-Juez. Catalina María 
Moragues Vidal.-EI Secretario.-9.720. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Doña Catalina Maria Moragues Vida!. Magistra. 
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 11 de Palma de Mallorca. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 453/1995, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia· de «Pavimentos Mediterráneos. 
Sociedad Ao6nima., contra don Felipe Manuel 
Pérez Mansilla. en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y ténnino de veinte días, el bien que 
luego se-dirá, seftalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. el dia 11 de abril de 1997, a las diez 
horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar. previamen
te. en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», núme
ro 0480-000-17-0453/95, una cantida<l igual. por 
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y el 
año del procedimiento, sin cuyo. requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacersé posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser cxa
.minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. -

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 13 de mayo de 1997. a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 
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Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebraci6n de (¡na tercera, el día 13 de junio 
de 1997. a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeCión a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvi6 de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que, sf; celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

En caso de ser negativa la notificación de la subas
ta al demandado sirva el presente de notificación 
en legal fmma de las subastas señaladas. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana. Número 54. Vivienda identificada con 
la letra O de la planta alta segunda de la escalera. 
Vistas desde la calle -Garriga. Linda: Por el frente, 
con la vivienda e de la misma planta y escalera; 
por la derecha. con rellano de la escalera de acceso 
y patio; por la izquierda y fondó, con descubierto 
de la zona ajardinada de la vivienda de la planta 
baja. Inscríta en el Registro deJa Propiedad núme
ro 4. Ayuntamiento de Llucmajor, libro 719, 
tomo 4.g76, folio 167, rUlca número 34.176. 

Valorada en 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 27 de enero 
de 1997.-La Magistrada-Juez. Catalina María 
MoraguesVidal.-El Secretarío.-9.719. 

PUERTO DE LA CRUZ 

Edicto 

Don Basilio Miguel Gareía Melián, Juez titular del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 del Puerto de la Cruz, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 28/1994 se tramita procedinúento de juicio eje
cutivo a instancia de «Mapdre Leasing, Sociedad 
Anónima)\., contra don José Vicente Hemández Díaz 
y doña Antonia María Pérez, en el que. por Reso
.lución. de esta fecha. se ha acordado sacar a publica 
subasta por primera vez y tennino de veinte días, 
el bien que posteriormente se dirá. señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar .en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. el día 28 de mayo, 
a las doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. debenin consignar. previamente, 
en la cuenta de este Juzgado en el banco «Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónimallo, número 
3776000017002894, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el numero y el año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no seran admi
tidos, no aceptandose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, ·si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el preCio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
Y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubi~re postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 24 de junio a las doce horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
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la primera subasta. siendo de aplicación las dcntá ... 
prevencion(,$ de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hlJ"lt'rl.~ 
licitadores en la segunda subasta, se señala pAr .• 
la celebración de una tercera. el día 21 de Juliú 
a las doce horas, cuya subasta se celebrará Sill su.je
ción a tipo. debiendo consignar, quien desee tomar 
parte en la misma. el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajen-as al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando Ins sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Finca enclavada en La Longuera, núme
ro 3.706-N. valorada en 6.655.680 pesetas. 

Dado en Puerto de la Cruz a 16 de enero 
de 1997.-EI Juez titular. Basilio Miguel Garcia 
Meliim.-El Secretario.-9.838. 

PURCHENA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por la señora Juez de Pri
mera Instancia de Purchena, que cumpliendo lo 
acordado en providencia de esta fecha, dictada en 
los autos de procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 299/1994 
promovido q-or el Procurador señor Gómez Uribe, 
en representación de (íBanco Central Hispanoame
ricano, Sociedad Anónima», se saca a pública subas
ta por las veces que se dirán y ténnino de veinte 
días cada una de ellas, la tinca especialmente hipo
tecada por «Talleres Torres, Sociedad Cooperativa 
Andaluza»), que al final de este edicto se identifica 
concisamente. 

La súbasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el día 2 de abril 
de 1997. a las diez treinta horas, al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipo
tecada, que es la cantidad de 7.375.000 pesetas; 
no concurriendo postores, se señala por segunda 
vez el día 7 de mayo de 1997, con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esta suma; no habiendo postores 
de la misma se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el dla 4 de junio de 1997, celebrándose. 
en su caso, estas dos últimas a la misma hora que 
la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura a1guna que sea 
inferior a la cantidad de 7.375.000 pesetas que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura; en cuan
to a la segunda subasta. al 75 por 100 de esta suma, 
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta. se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado. abierta en UNICAJA. de esta ciudad, 
número de cuenta 709-6, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la priln"era 
como en la segunda subasta. si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas, En la tercera suba:l
ta. el depósito consistirá en el 20 por 100, por 
lo menos, del tipo fijado para la segunda, y 10 dis~ 
puesto cn el párrafo anterior scrá también aplicable 
a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a ctlll
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depo~itando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el imrorte de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en la cuenta 
comente citada. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría: se entenderá que todo licitador acepta como 
bastaute la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriuIc":J y los prcferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitinl 
la postura por escrito que contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fInca hipotecada conforme a los artículos 262 
a 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civi-l, de no 
ser hallado en ella este edicto servira igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Parcela número 24, en el sitio Pinatar de Sierra 
Maimón, término de Olula del Río, de superfiCie 
3.999- metros 95 decímetros cuadrados, que linda: 
Norte, parc~la número 23; sur, parcelas números 
25, 26 Y 27; este, parcelas números 16. 17 y 18, 
Y oeste, viales. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pur
chena al tomo 1.044. libro 59 de Olula del Rio, 
folio 64, ftnca número 6.702, inscripción segunda. 

Inscrita, asirnisma. la constitución de la hipoteca 
en la inscripción cuarta. 

Dado en Purchena a 27 de enero de 1997.-La 
Juez.-El Secretario.-9.834. 

REQUENA 

Edicto 

Don Pablo Mendoza Cuevas, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia númerO l de los de Requena, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 26/1994, se sigue procedimiento 
juicio de ejecutivo, instado por Banco Espaiiol de 
Crédito, contra don Casimiro Navalón López y doña 
Consuelo Ávila Torrella, en cuyos autos se ha acor
dado sacar a la venta en primera y pública subasta, 
por término de veinte dias y precio de 6.000.000 
de pesetas, importe de su tasación. 

La subasta se celebrará el próximo dia 26 de 
marzo de 1997, a las doce horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la avenida Lamo 
de Espinosa, número 20, de Requena (Valencia), 
bajo las siguientes condiciones: . 

Primera.-El tipo de la primera subasta será de 
6.000.000 de pesetas, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. los tici
tadores deberán consignar, previamente. el 20 por 
100 del tipo del avalúo en la cuenta de consig
naciones de este Juzgado. 

Tercera.-Solamente el demandante podrá hacer 
posturas en calidad de ceder el remate a un tercero. 
., Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, adjuntado a dicho pliego, el res
guardo acreditativo de haber ingresado en la cuenta 
de consignaCiones de este Juzgado,- el 20 por 100 
del tipo del avalúo. 

Quinta.-Que los autos y certificaciones del Regis
tro están de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado. 

Sexta.-Que las cargas anteriores y preferentes al 
cflt!dito del actor, si las hubiere, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de las mismas, sin destinar a su extinción 
el precio del remate. 
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Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo 25 de abril de 1997, a las doce horas. 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo, que será el 75 por 100 del de la primera. 
y para el caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se señala para que tenga lugar una tercera, 
sin sujeción a tipo, el dla 26 de mayo de 1997, 
también a las doce horas, rigiendo para la misma. 
iguales condiciones que las fijadas para la segunda. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda sita en Ayora (Valencia), calle Doctor 
Lapez Trigo. 15 (antes 11). 7.' Superficie construida 
149 metros 30 decímetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Requena, torno 390 
del archivo. libro 132 de Ayora. folio 62 vuelto, 
finca 10.860, inscripción tercera. 

Valor de tasación: 6.000.000 de pesetas. 

y para que sirva de notificación en legal fonna 
a los deudores en caso de ser negativa su notificación 
personal, libro el presente edicto en Requena a 3 
de enero de 1997.-Et Juez. Pablo Mendoza Cue
vas.-9.811. 

REUS 

Edicto 

Don Rafael Carnicero Giménez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de los de Reus y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria número 178/1996, a 
instancias de Caja d~ Ahorros y Monte de Piedad, 
representado por el Procurddor don Juan Hugas 
Mestres contra don Joan C. Fernández y doña Tere
sa Ferré, en reclamación de crédito hipotecario, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo la finca contra la que se procede: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el próximo dla 22 de abril de 1997, 
a las diez horas, bajo las condiciones que se dirán 
y demás previstas en la Ley. 

Para, en su caso, se convoca segunda subasta para 
el día 22 de mayo de 1997. a las diez horas, y 
tercera subasta para el dia 23 de junio de 1997, 
a las diez horas. 

Primero.-El tipo de remate es el que se corres
ponda según la Ley a cada subasta, no admitiéndose 
posturas que np cubran dicho tipo. 

Segundo..-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos. al 30 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercero,-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederlo a un tercero. 

Cuarto.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aqUél, el resguardo del mandamiento de 
ingreso acreditativo de haber ingresado el importe 
de la consignación a que se refiere el apartado 
segundo. 

Quinto.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaría del Juzgado, y los lici
tadores aceptan como bastante la titulación obrante 
en autos, sin que puedan exigir otros títuLos. 

Sexto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del ejecutante, 
continuarán .subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptimo.-Se advierte que el presente servirá de 
notificación de las subastas caso de no haberse podi
do notificar en el domicilio pactado. 
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La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Vivienda inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Reus, tomo 1.197, libro 772, folio 
135, fmca número 43.033. Valorada en 10.900.000 
pesetas. 

Dado en Reus a 23 de enero de 1997.-El Magis
trado-Juez. Rafael Carnicero Girnénez.-EI Secre
tario.-6.532. 

REUS 

Edicto 

Don José Miguel Mainer Burgueño, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de los de Reus y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
se sigue procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria número 66/1996. a ins
tancias de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Juan Hugas Mestre, contra don Luis Tornn 
Rosell y doña Maria del Cannen Bennejo Macarro, 
en reclamación de crédito hipotecario, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo. la finca contra la que se procede: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el próximo 14 de abril de 1997. 
a las doce treinta horas, bajo tas condiciones que 
se dirán y demás previstas en la Ley. 

Para en su caso, se convoca segunda subasta para 
el dia 19 de mayo de 1997, a las trece horas, y 
tercera subasta para el día 16 de junio de 1997, 
a las once treinta horas. 

Primera.-EI tipo de remate es el que corresponda 
según la Ley a cada subasta. no admitiéndose pos· 
turas que no cubran dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 30 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
('"',derlo a un tercero. 

Cuarta.-Dcsde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrlrldo, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo del mandamiento de 
ingreso acreditativo de haber ingresado el importe 
de la consignación a que se refiere el apartado b). 

Quinta.-Los autos y la certificacÍón registral están 
de manifiesto en Secretaria del Juzgado, y los lici
tadores aceptan como bastante la titulación obrante 
en autos, sin que puedan exigir otros títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del ejecutante, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

La finca objeto de la subasta es la ,siguiente: 

Finca sita en la calle Montbrió, edificio dlerda», 
ático, de Cambrils, inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 3 de Reus, entidad registral número 
14.594. Valorada a efectos de subasta en 16.335.000 
pesetas. 

y para público y general conocimiento se expide 
el presente en Reus a 24 de enero de 1997.-El 
Secretario judicial, José Miguel Mainer Burgue
ño.-9.726. 
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RUBÍ 

Edicto 

Doña María del Carmen Tejerina Antón, Secretaría 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de Rubí y su partido judicial. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
ejecutivos 25/1993. a instancias de «Lico Leasing, 
Sociedad Anónima:+, representado por el Procurador 
don Jaime Paloma Carretero, contra don José R 
González Otero, doña Ana Maria Blanco Prieto, 
don José L. Menéndez Otero, doña Maria Dolores 
Martínez Tortosa. don Antonio Ruiz González y 
don Gretel Otero Otero, en el que se ha acordado 
sacar a subasta por veinte días. los bienes que luego 
se dirán. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en calle Pere 
Esmendia, número 15, primero. de Rubí. el día 20 
de mayo de 1997, a las diez horas. 

En prevención de que no se haga postura admi
sible o resulte desierta se señala para la celebración 
de la segunda por el mismo ténnino con rebaja 
del 25 por 100 del valor de la tasación el dia 20 
de junio de 1997. a las diez horas. 

Asimismo. para el supuesto que no hubiera pos
turas en la segunda o no resulten admisibles las 
pujas. por idéntico ténnino y sin sujeción a tipo 
alguno _ se señala para Iá' celebración de la tercera 
subasta el día 18 de julio de 1997, a las diez horas. 

Segunda.-Par,d tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores depositar, previamente, en la cuenta 
de consignación de este Juzgado abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina 0847. con el mime
ro 08620000 17002593 una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes subas
tados. sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio del avalúo, y sólo 
el ejecutante podrá hacerse posturas a calidad de 
ceder el remate a un tercero. Podrán hacerse tam
bién posturas por escrito en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto con aquél, 
el resguardo de haber efectuado la conSignación 
en el establecimiento señalado. 

Sirva la publicación del presente edicto de noti
ficación en fonna a los demandados caso de resultar 
negativa la notificación personal. 

Si el dia señalado es-festivo o no puede celebrarse 
por fueza mayor, la celebración de la subasta tendrá 
lugar al día siguiente hábil, excio!pto sábados.. 

Finca 1: Una veintiunava parte indivisa de la fmca 
urbana. Local destinado a garaje, en planta semi
sótanos del edificio en Rubí, calle Navas de Tolosa. 
números 12 al 20, y pasaje Bailén, número 7 (ac
tualmente número' 12), que tiene entrada por el 
chaflán formado por la calle Navas de Tolosa, 12-14. 
y pasaje Bailén, 7 (actualmente 12), que ocupa una 
superficie útil de 578 metros 11 deCÍmetrt>s cua
drados. Linda: Sur, frente, dicho chaflán; este, dere
cha. .entrando. vestíbulo de entrada a la escalera 
número 7 del pasaje Bailén y entidades números 
3, 4, 5 y 6; oeste, otro frente, calle Navas de Tolosa. 
y norte, fondo, parte finca de don Salvador Morrojas 
y parte fmea de don Joaquín Pages Casanovas y 
doña Rosa Font Amadó. Corresponde a la plaza 
de aparcamiento número 11. 

Inscrita en el Regístro de la Propiedad número 
2 de Terrassa. al tomo 894, libro 442 de Rubí. 
folio 46, finca 16.841-N. 

La valoración es de 1.300.000 pesetas. 
Finca 11: Urbana número 28. Local comercial en 

planta baja, número 8, escalera 2 del edificio «Lu
miere», sito en la villa de Rubi, calle Lumiere, sin 
número (actualmente número 17), que tiene su 
entrada independiente a través de dicha calle. Cons
ta de una sola nave, que ocupa una superticie de 
14 metros 69 decímetros cuadrados. Linda: Por el 
frente, por donde tiene la puerta de entrada, con 
calle Lumiere; por la derecha. entrando, con local 
número 8 A. o entidad 28 A; por la izquierda. con 
local número 7 A. o entidad 27 A; por el fondo, 
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con vivienda puerta tercera de planta baja y entre· 
suelo; por abajo, con el subsuelo de la fmca. y por 
arriba, con vivienda primero cuarta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2,de Terrassa. al tomo 652, libro 309 de Rubí. 
folio 206. fmca 19.003. 

La valoración es de 1.836.250 pesetas. 
Finca III: Urbana número 33. Vivienda en planta 

segunda, puerta cuarta, de la escalera número 1 
del edificio «Kronos», sito en la villa de Rubí, entre 
la calle Lumiere. el paseo del Ferrocarril y otra 
calle en proyecto. Consta de recibidor, comedor-es
tar, cocina, cuarto de aseo, tres dorntitorios y una 
pequeña galería con lavadero. Míde 61 metros 48 
decímetros cuadrados. y linda: Por el frente, relldno 
de la escalera, vivienda segundo, primera de su mis
ma escalera y patio de luces; derecha, entrando, 
con vivienda segundo, tercera de su misms escalera; 
izquierda, con fmca de don Domingo Nonell Pí; 
espalda, con vuelo de la calle Lumiere; por la parte 
inferior, con vivienda primero. cuarta de su misma 
escalera, y por la superior, con vivienda tercero 
cuarta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Terrassa, al tomo 498, libro 205 de Rubí, 
folio 156, fmca 10.370. 

La valoración es de 7.685.000 pesetas. 

Dadoen Rubí a 21 de enero de 1997.-La Secre
taria, Maria del Carmen Tejerina Antón.-9.759. 

SABADELL 

Edicto 

Don Carlos Górriz López, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Sabadell. 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
registrados bajo el número 791/1983, promovidos 
por «Banco de Sabadell, Sociedad Anónima" contra 
don José Martínez Martín y otros, he acordado. 
en proveído de esta feena, sacar a la venta. en publica 
subasta. el bien embargado a la parte demandada 
que al fmal se describe. y por el precio de valoración 
que se dirá. en la forma prevenida en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, señalándose para el acto del 
remate. que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia ¡ 5 de mayo de 1997, y. 
en caso de resultar éste desierto, se señala para 
la segunda subasta el dia 13 de junio de 1997, y 
en el supuesto de que resultare igualmente desierto 
este segundo remate, se señala para la tercera y 
última. el 11 de julio de 1997, a las once horas, 
todas ellas, previniéndose a los licitadores que, para 
tomar parte en las subastas, deberán consignar, pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
publico destinado al efecto, el 20 por 100 del valor 
efectivo que constituye el tipo para cada subasta 
o del de la segunda, tratándose· de la tercera, no 
admitiéndose en la primera subasta posturas infe
riores a los dos tercios de la valoración, ni en la 
segunda las que no cubran los dos tercios de la 
tasación, rebajada en un 25 por 100. Si se llegase 
a tercera subasta, que sa1drá sin sujeción a tipo, 
y hubiere postor que ofrezca las dos terceras partes 
del que sirvió de base para la segunda subasta y 
que acepte las condiciones de la misma, se aprobará 
el remate; hasta la celebración de la respectiva subas
ta podrán hacerse posturas por escrito. en pliego 
cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquél. el importe de la consignación a que antes 
se ha hecho mención; no se admitirán posturas que 
no reúnan dichos requisitos, debiéndose estar. en 
todo lo demás, a lo dispuesto en la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Subsistirán las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor, y que los titulas de propiedad 
se encuentran en Secretaría para que sean exami
nados por los licitadores. los que deberán confor
marse con ellos sin poder exigir otros. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial en la planta baja del bloque E, 
con entrada por la calle Canigó. números 20 y 24, 
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del conjunto de edificaciones sitas en Barberá del 
Vallés. con frente a la carretera de Barcelona, calles 
Canigó y Puigcerda y ronda de Industria. De super· 
ficie construida 129,78 metros cuadrados. Linda, 
visto de frente el edificio: Por la derecha. con ves
tibulo de entrada a las viviendas de los pisos altos 
y cuarto de contadores de electricidad y agua; por 
la izquierda, con el bloque F; por el frente, con 
la calle Canigó. y por el fondo, con. la vivienda 
de la planta baja. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sabadell, 
al tomo 2.287, libro 245, folio 157, fmca número 
15.818. 

Tasados a efectos de la presente en 7.527.240 
pesetas. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
fonna de los señalamientos' de subastas acordados. 
a los demandados señores don Jost Martinez Marin, 
don Eusterio-Luis Ruiz Ruiz y doña M.a Antouia 
Pérez Mir, todos ellos en ignorado paradero. 

Dado en Sabadell a 4 de febrero de I 997.-EI 
Magistrado-Juez, Carlos Górriz López.-Secretario 
judicial, .-9.718. 

SABADELL 

Edicto de subasta 

l)Le en este Juzgado de Primera Instancia e Ins~ 
trucclón número 4, al número 429/1991 se siguen 
autos de ejecutivo-otros' titulos. promovidos por 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», con 
justicia gratuita, contra doña Isabel López Sánchez, 
don Ramón Barque Morales y .Composites, Socie
dad Anónima», en' los que. en resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta. por término de veinte días y precio 
de _ su valoración, para cuyo acto se ha señalado 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. el 
día 25 de marzo de 1997, a las diez horas. el bien 

. embargado a ignorados herederos y herencia yacente 
de la demandada fallecida doña Isabel López Sán
chez. y para el caso de que resultara desierta la 
primera subasta, se ha señalado para que tenga lugar 
la segunda subasta, en los mismos lugar y condi
ciones que la anterior. excepto que será con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de primera, el día 25 de 
abril de 1997, a las díez horas. Y que para el caso 
de no rematarse los bienes en las anteriores subastas, 
se celebrará tercera subasta del referido bien, en 

. los mimos lugar y cdndiciones que la anterior, excep
to que será sin sujeción a tipo, la que tendrá. lugar, 
el día 26 de mayo de 1997, a las once treinta horas, 
celebrándose las mismas. con arreglo ~ las siguientes 
condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas, deberán 
los licitadores, previamente, depositar en la Mesa 
del Juzgado o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en el establecimiento destinado al efecto. 
una suma igual, al menos,· al 20 por 100 de la 
respectiva valoración de los bienes: que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
de los tipos de licitación; que podrán hacerse pos· 
turas por escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio 
de la' subasta hasta su celebración, depositando en 
la Mesa del Juzgado, junto con aquél, como minimo. 
una cantidad igual al 20 por 100 del remate; que 
el mismo podrá cederse a tercero. previa o simul
táneamente a la consignación del precio; que, a ins
tancias del actor, pol;Jrán reservarse los depósitos 
de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
la subasta y lo admitan, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse, el remate a fav9r de los que le sigan, 
por el orden de. sus respectivas posturas; que los 
títulos de propiedad, suplidos con certificación regis
tral, se hallan en Secretaria a su disposición, debien
do confonnarse con ellos los licitadores. que no 
tendrán derecho a exigir otros, y que las cargas 
anteriores y preferentes, si las hubiere, al crédíto 
del actor, continuarán subsistentes, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, entendíéndose 
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que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. 

E! bien objeto de subasta es el siguiente: 

Urbana. Casa situada en esta ciudad, y en su 
calle de Brutau, señalada de número 197, que consta 
de planta baja solamente y tiene una superficie de 
97 metros cuadrados, o sea, 3,86 de ancho por 
25,22 de largo, de los que corresponden a la edí· 
ficación 59 metros cuadrados. Tiene derecho a un 
pozo medianero con la casa número 199. Lindante: 
Por su frente, con la calle Brutau; por la derecha, 
entrando. con la casa número 199 de los señores 
Llapar! Farré; por la izquierda, con la casa número 
195 propia de don Ramón Grané Juncá, Y por el 
fondo, con patio de don Manuel Garcia. 

Finca nUmero 12.752, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Sabadell número 2, al tomo 805, 
libro 422, primera, folio 116. Valorada en 
16.000.000 de pesetas. 

Asimismo, se hace constar que a través del pre
sente edicto se notillcan los señalamientos de subas
ta a los ignorados herederos y herencia yacente de 
la demandada fallecida doña Isabel López Sánchez. 

Dado en· Sábadell a 6 de febrero de 1997 .-EI 
Secretario judicial.-9. 77 5. 

SAGUNTO 

Edicto 

Don Javier García Bayo, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Sagunto (Valen
cia) y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, con el núme
ro 326/1986, se tramita separación matrimonial, a 
instancias de doña Angustias Galindo Gallego, 
representada por el Procurador don JoSé Joaquin 
Casanova Gozalbo, contra don Manuel Ruiz Cuña, 
habiéndose acordado por providencia de este día, 
sacar a la venta en pubüca subasta, por primera' 
vez y término de veinte días, el bien inmueble que 
al fmal se indica. para cuya celebración se ha' seña
lado el dia 3 de abril de 1997, a las once treinta 
horas, en este Juzgado, sito en la avenida Doctor 
Palos, número 24. 

En prevención de que no hubiera postor en la 
primera. se ha señalado pard la segunda subasta, 
con.la rebaja del 25 por 100 del precio de tasación, 
el día 30 de abril de 1997, a la misma hora y en 
igual lugar, y para el caso de que. tampoco hubiere 
postor en la segunda subasta.. se señala para la ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 28 de mayo de 
1997, a la misma hora y en igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas hubieran de suspen
derse por causa de fuerza mayor, tendrían lugar 
al siguiente día hábil respectivo, sin necesidad de 
nuevo anuncio. 

Dichas subastas se celebrarán con arreglo a las 
normas que regula el articulo 1.499 y sentencias 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, advirtiéndose 
a los licitadores que para tomar parte. a excepción 
del acreedor ejecutante, deberán consignar, previa
mente. en la cuenta que este Juzgado posee en el 
Banco Bilbao Vizcaya de Sagunto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de 
la flllca que sirva de tipo. sin cuyo requisito no 
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques, sirviendo este edicto de noti
ficación al demandado del lugar, día y hora para 
las subastas. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo y sólo el ejecutante podrá 
hacer postura a calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Los titulas de propiedad de las fmcas, suplidos 
por certificación del Registro de la Propiedad, están 
de manifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador asi lo acepta, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes al crédito de la actora, si 
los hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
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la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de que no pudiera practicarse la noti
ficación ordenada en el último párrafo de la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Parcela de tierra de secano en Náquera, 
partida Plans, urbanización «Bonanza». Superficie 
de 8 áreas 18 centiáreas. Se encuentra construida 
una vivienda unifamiliar. 

Valorada a efectos de subasta en 15.054.000 
pesetas. 

Dado en Sagunto a 23 de enero de 1 997.-EI 
Secretario, Javier García Bayo.-9.898. 

SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de San Bartolomé de Tirajana, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 173/1996, instado por .Banco Hipotecario de 
España, Sociedad Anónima., representada por el 
Procurador don José Javier Femández Manrique 
de Lara, contra don Juan Pérez Díaz, doña Marita 
Victoria Andreu Ruiz, don Francisco Garcia Her
nández y doña Gloria Inés Pérez Hidalgo, en los 
que. por Resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta. por primera 
vez y término de veinte dias, las fmcas que Juego 
se describirán, para cuyo acto se ha señalado el 
dia 31 de marzo de 1997, a las doce horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

En prevención de que no hubiese licitadores se 
ha señalado para la celebración de la segunda subas
ta el día 28 de abril de 1997, a las doce hords, 
y para la tercera subasta el dia 26 de mayo de 
1997, a las doce horas, en el mismo lugar que para 
la primera y con las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de 5.337.000 pesetas por cada una de las fmcas 
registrales números 26.781 y 26.787, respectivamen· 
te, de su antigua numeración registral (actualmente 
las números 283 y 289), fijado, a tal efecto, en 
la escritura de préstamo, no admitiéndose posturas 
que no cubran dichas cantidades . 

Para la segunda subasta el tipo de la primera 
con la rebaja del 25· por 100 y para la tercera subas! . 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-El acreedor demandante podrá con
currir como postor a todas las subastas y no nece
sitará consignar cantidad alguna para tomar parte 
en la licitación. Todos los demás postores. sin excep
ción. para tomar parte en la subasta deberan con
signar los licitadores, previamente, en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destipado a tal efec
to, una cantidad igual al 50 por 100 del precio 
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 
Te~cera.-Las posturas podrán hacerse a calidad 

de ceder el remate a un tercero .. El rematante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante este Juzgado 
con asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla. 
y todo ello previa o simultáneamente al pago del 
resto del precio del remate. Aprobada el remate, 
se le hará saber al adquiriente. a fm de que. en 
el plazo de ocho días.~contados desde la notificación, 
consigne la diferencia entre lo depositado para 
tomar parte en la subasta y el total precio de aquél. 
En el mismo plazo deberá aceptar la adjudicación 
el rematante que hubiere hecho la postura por escri
to y, en su caso, la cesión del remate. 

Cuarta.-Que desde el W1uncio de la subasta, hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
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el establecimiento destinado al efecto. Los pliegos 
se conservarán cerrados por el Secretario y serán 
abiertos en el acto de la Jicitación,_ al publicarse 
las posturas, surtiendo los mismos efectos que las 
que se realicen en dicho a.so. 

Quinta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en la Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación; que las cargas anteriores y las 
preferentes. si las hubiere, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del rematc. 

Fincas objeto de subasta 

1. Vivienda en la primera planta del bloque 8, 
que en régimen interior se distingue con el núme
ro 2; linda: Al poniente y sur, con zona comunal; 
al norte, con la fmca 99, y al naciente. por donde 
tiene su entrada, con pasillo y escalera común y 
con la vivienda 97. 

Ocupa una superficie construida de 80,70 metros 
cuadrados. y útil de 66 metros cuadrados, distri
buidos en estar-comedor, tres dormitorios, vestíbulo, 
cocina. baño y solana. 

Cuota de participación: 7,9166 por 100. 
Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 

número 2 de San ,Bartolomé de Tirajana al tomo 
1.090, libro 271, folio 95, fmea numero 26.781 
(actualmente la número 283). inscripción primera. 

2. Vivienda en la segunda planta del bloque 8, 
que en régimen interior se distingue con el número 
5; que linda: Al naciente y sur, con zona comunal; 
al poniente. con la rUlCa 102 y zona comunal, y 
al norte, por donde tiene su entrada, con pasillo 
y escalera común. 

Ocupa una superficie construida de 80,70 metros 
cuadrados, y útil de 66 metros cuadrados, distri
buidos en estar-comedor, tres dormitorios, vestíbulo, 
cocina, baño y solana. 

Cuota de participación: 7,9166 por 100. 
Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 

numero 2 de, San Bartolomé de Tirajana al tomo 
1.090, libro 271. folio 101, 'finca numero 26.787 
(actualmente la numero 289), inscripción primera. 

Las anteriores fincas estim situadas en la carretera 
de Fataga, sin número, en la extensión del poblado 
de San Fernando-Maspalomas, lote 10. bloque VIII, 
en el termino municipal de San Bartolomé de Tirae 

jana. 

Dado 0{1 S~n Bartolomé de Tirajana a 31 de 
diciembre de 1996.-La Secretaria.-9.826. 

SAN JAVIER 

Edicto 

Doña Maria Esperanza Sánchez de la Vega. Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
San Javier, 

llago saber: Que en dicho Juzgado. yeon el mime· 
ro 26/1994. se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de «Barclays Leasing, Sociedad 
Anónima», contra don Basilio Galindo Conesa, don 
José Oalindo Conesa, don Juan Oalindo Pardo y 
doña Carmen Con esa GÓmez. en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y ténnino de veinte días, 
los bienes que luego se dirán, señalándose para que 
el al.:10 del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 4 de abril de 1997. a las 
trece horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que Jos licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán con.signar previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
3112·000·17·26·94, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán' admi-
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tidos, no aceptándose entrega de djnero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse. posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depÓSito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa~ 
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargai 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su exiinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

P&ra el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 9 de mayo de 1997, a las 
trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demas prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 9 de junio de 
1997. a las diez treinta horas, cuya subasta se cele
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien 
desee tomar parte en la misma el 20 por 100 del 
tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguien.te 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Sirva el presente edicto de notificación del seña
lamiento de subastas a los demandados para el caso 
de que no pudiera llevarse a efecto en la fonna 
ordinaria. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

l. Vivienda en planta baja. calle Navarra, núme
ro 20, en Dolores de Torre Pacheeo, su término 
municipal, de 79,65 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
7 de Murcia, fine,," numero 18.448, folio 17. libro 
288, sección Torre Pacheco. 

La descrita finca~ se encuentra en perfectas con~ 
diciones siendo su obra nueva de unos cuatro años, 
se encuentra haciendo ehaflan a dos calles, está 
habitada por don Jose Galindo Conesa y familia. 

Su valor. teniendo en cuenta sus cargas, es de 
1.500.000 pesetas. 

2. Vivienda en planta baja, tipo B, del bloque 
IlI .. situada en el paraje de Los Ruices, término 
municipal de Pacheco, de 1 14,61 metros cuadrados 
y la cochera de 14.84 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia 
numero 7, finca numero 17.914, folio~28,libro 262, 
sección Torre Pacheco. 

Esta finca se encuentra habitada por doña Ade~ 
laida GaIindo Conesa y. según me manifiestan, que 
la hipoteca que pesa sobre ella se encuentra pagada. 

Actualmente es la calle Picasso, 16. 
Su valor es de 5.000.000 de pesetas. 
3. Trozo de tierra secano, en blanco, de cabida 

2 hectáreas 2 áreas 53 centiáreas 65 decímetros 
cuadrados, en Torre Pacheco, partido de Los Dolo
res de Torre Pacheco. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia 
número 7, linea numero 12.060. folio 244, libro 
191:sección Torre Pacheco. 

Su valor es de 1.600.000 pesetas. 
4. Trozo de tierra secano, en blanco. de cabida 

2 hectáreas, 1 área 24 centiáreas. dentro de cuyo 
perímetro existe una casa en planta baja. de 125 
metros cuadrados. en tennino municipal de Torre 
Pacheco. partido de Dolores. La casa mencionada, 
ha sido totalmente reconstruida y se encuentra en 
pe.rfeetas condiciones de habitabilidad. estando ocu
pada por don Basili9 Oalindo Conesa y familia, 
aqemás existen unas naves de nueva construcción, 
obra nueva cuya declaración no se me ha facilitado, 
la superficie construida es de 415 metros cuadrados, 
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destinados a una fábrica de embutidos, con mata
dero, sala de despiece, sala de elaboración de embu
tidos, oficina. secaderos y dos cámaras frigorificas 
de unos 50 metros cuadrados cada una. La industria -
es_llevada y explotada directamente por la familia 
Galindo Pardo y Galindo Conesa. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad- de Murcia 
numero 7, finca número 15.956, folio 222, libro 
237, sección de TOIT~ Pachcco. 

Su valor, deducidas las cargas, es de ).000.000 
de pesetas. 

5. Parte ,de la hacienda Granja Torre Maria. de 
fonna rectangular y linda: Prente o este, calle Argell~ 
tina; derecha, entrando, calle sin nombre; izquierda, 
solar dos; y espalda, solar. Su cabida es de 202,90 
metros cuadrados. Sobre el solar s.e ha construido 
una vivienda tipo A. en planta baja de 94,30 metros 
cuadrados., En término municipal de Torre Pacheco, 
calle Argentina. número 9. Es una vivienda cali
ficada definitivamente de protección oficial de pro
moción privada. 

Se nota que su construcción es reciente y en una 
urbanización nueva; se encuentra habitada por sus 
dueilos don Juan Galindo Pardo y su esposa doña 
Carmen Con esa GÓmez. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
7 de Murcia, digo número 2. Finca número 21.925, 
folio 132, libro 319, sección de Torre Pacheco. 

Su valor es de 5.000.000 de pesetas. 
Asciende la presente tasación a la cantidad global 

y en un tanto alzado de 16.100.000 pesetas. 

Dado en San Javier a 21 de enero de 1997.--La 
Juez, María Esperanza Sánchez de la Vega.-EI 
Secretario.-9. 8 4 2-3. 

SANLÚCARDEBARRAMEDA 

Edicto 

Doña Matilde Domínguez González, Juez del Juz
gado de Primera Instanda e Instrucción numero 
1 de Sanlúcar de Barrameda, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 162/1996, instado por el Procurador don 
Santiago Garda Guillen, en nombre y representa
ción del ((Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anónima», contra «Yepra, Sociedad Anónima)!. 
Conforme a lo solicitado por la parte aetora, con 
esta fecha se ha acordado las subastas que se dirán, 
tennino de veinte días, ante este Juzgado (Bolsa, 
30). 

Condiciones 

Primera.-En primera subasta a las diez treinta 
horas del día 5 de mayo de 1997, por el tipo pactado 
para la subasta, es decir, 22.220.000 pesetas. 

En segunda subasta, a las diez treinta horas del 
día 9 de junio de 1997, por el 75 por 100 del 
tipo de la anterior, es decir, 16.665.000 pesetas (ello 
en prevención de que no hubiere postores en la 
primera. regla 7." del artículo 131). 

En tercera subasta. a las diez treinta horas del 
día 7 de julio de 1997, sin sujeción a tipo, para 
el caso de no haber postores en la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas inferiores a 
dichos tipos.- debiendo consignarse. previamente. en 
la cuenta de depósitos número 1292000018016296, 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal calle 
Ancha, de esta ciudad, el 20 por 100 del tipo y, 
en la tercera, el 20 por 100 del de la segunda. 

Tercera.-Las posturas pueden efectuarse por 
escrito, en pliego cerrado (regla 14), así como el 
remate que podrá hacerse en calidad de cederlo 
a un tercero. 

Cuarta.-Lns autos y la certificación, a que se refie
re la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
esta de manifiesto en Secretaria y se entenderá que 
todo licitador acepta como obstante la _titulación 
obrante; y que las cargas o gravámenes anteriores, 
y los preferentes. si las hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
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ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Caso, de que' por cualquier circunstancia no pudie
ra celebrarse estas subastas en las fechas señaladas. 
tendria lugar al siguiente día hábil a la misma hora. 

El presente servirá de notificación a la deudora 
y a cualquier parte interesada, caso de no haberse 
podido efectuar personaIrllehte. 

Fincas objeto de subastas 

l. Urbana 2. Local comercial 1 en planta baja, 
con una superficie de 94,21 metros cuadrados, sito 
en calle Pozo Amarguillo, 21 y 23, de esta ciudad. 
Finca registral número 31.397. Y valor, para que 
sirviera de tipo, el de 16.160.000 pesetas. 

2. Urbana 3. Local comercial 2 en planta baja, 
con 44,55 metros cuadrados, sito en calle Pozo 
Amarguillo. 21 y 23, de esta ciudad. Finca registral 
número 31.398. y valorada, como tipo subasta, en 
6.060.000 pesetas. 

Dado en Sanlúcar de Barrameda a 6 de febrero 
de 1997.-La Juez, Matilde Dominguez Gonzá· 
lez.-La Sccrctaria.-9.761. 

SANLÚCAR DE BARRAMEDA 

Edicto 

Dona Matildc Domínguez Gonzalez. Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
1 de Sanlúcar de Barrameua, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro· 
cedimiento del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 143/1994, instado por el Procurador don 

-Santiago Garda Guillen, en nombre y representa
ción del (Banco Central Hispanoamericano, Soc.ie
dad Anónima», contra don José Antonio Gallego 
Palacios y doña María Ángeles Benitez Contrera. 
Confonne a lo solicitado por la parte actara, con 
esta fecha se ha acordado las subastas que se dinlll, 
ténnmo de veinte días, ante este Juzgado (Bolsa, 
30). 

Condiciones 

Primera.-El primera subasta a las diez cuarenta 
y cinco horas, del ~ía 5 de mayo de 1997. por 
el tipo pactado para la subasta, es decir, 74.000.000 
de pesetas. 

En segunda subasta, a las diez cuarenta y cinco 
horas, del día 9 de junio de 1997, por el 75 por 
100 del tipo de la anterior, es decir, 55.500.000 
pesetas (ello en prevención de que no hubiere pos
tores en la primera. regla 7. a del artículo 131). 

En tercera subasta, a las diez cuarenta y cinco 
horas, del dia 7 de julio de 1997, sin sujeción a 
tipo, para el caso de no haber postores en la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas inferiores a 
dichos tipos, debiendo consignarse, previamente. en 
la cuenta de depósitos número 1292000018014394, 
abierta en el Banco Bilbao :Vizcaya, sucursal calle 
Ancha, de esta ciudad, el 20 por 100 del tipo y, 
en la ~ tercera, el 20 por 100 del de la segunda. 

Tercera.-Las posturas pueden efectuarse por 
escrito. en pliego cerrado (regla 14), asi como el 
remate que podrá hacerse en calidad de cederlo 
a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación. a que se refie
re la regla 4.' del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
está de manifiesto en Secretaria y se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
obrante; y que las cargas o gravámenes anteriores. 
y los preferentes, si las hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin~ 
dón el precio del remate. 

Caso., de que por cualquier circunstancia no pudie
ra celebrdrse estas subastas en las fechas señaladas, 
tendría lugar al siguiente día hábil a la misma hora. 

El presente servirá de notificación a los deudores 
y a cualquier parte interesada, caso de no haberse 
podida efectuar personalmente. 
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Finca objeto de subasta 

Urbana: Local bodega con dos entradas, por caUe 
Pérez Galdós, número 8, de esta ciudad. con 1.500 
metros cuadrados de superficie. Inscrita al tomo 966, 
libro 543, folio 10 vuelto, fmca número 16.239-N, 
inscripción quinta. 

Dado en Sanlúcar de Barrameda a 6 de febrero 
de 1997.-La Juez, Matilde Dominguez Gonzá· 
lez.-La Secretaria.-9.765. 

SANLÚCAR DE BARRAMEDA 

Edicto 

Doña Matilde DOllÚnguez González, Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 1 de Sanlúcar 
de Barrameda, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento del artículo 13] de la Ley Hipotecaria. 
número 233/1995, instado por el Procurador don 
Santiago García Guillén, en nombre de «Banco Cen
tral Hispanoamericano, Sociedad Anónima», contra 
don Rafael Humanes Garcia y doña Ana de los 
Dolores Galán Martinez. Conforme a lo solicitado 
por la parte actora, con esta fecha se ha acordado 
las subastas que se dirán. termino de veinte días. 
ante este Juzgado (Bolsa, 30). 

Condiciones 

Primera.-La primera subasta a las diez veinte 
horas del día 5 de mayo de 1997, por el tipo pactado 
para la subasta, es decir, 14.410.000 pesetas. 

En segunda subasta. a las diez veinte horas del 
dia 9 de junio de 1997, por el 75 por 100 del 
tipo de la anterior, es decir, 10.807.500 pesetas (ello 
en prevención de que no hubiere postores en la 
primera, regla 7.3 del artículo 131). 

En tercera subasta. a las diez veinte horas del 
dia 7 de julio de 1997, sin sujeción a tipo, para 
el caso de no haber postores en la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas inferiores a 
dichos tipos, debiendo consignarse, previamente, en 
la cuenta de depósitos número 1292000018023395, 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. sucursal calle 
Ancha, de esta ciudad, el 20 por 100 y. en la tercera. 
el 20 por 100 del de la segunda. 

Tercera.-Las posturas pueden efectuarse por 
escrito en pliego cerrado (regla ] 4), así como el 
remate que podrá hacerse en calidad de cederlo 
a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación, a que se refie
re la regla 4.' del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en Secretaria y se entenderá 
Que todo licitador acepta como obstante la titulación 
obrante; y que las cargas o gravámenes anteriores, 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabiJidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Caso de Que por cualquier circunstancia no pudie
ra celebrarse estas subastas en las fechas seflaladas, 
tendría lugar al siguiente día hábil, a la misma hora. 

EI'pre,sente servirá de notificación a los deudores 
y a cualquier parte interesada, caso de no haberse 
podido efectuar personalmente. 

Finca objeto de subasta 

Urbana 25. Piso letra A. planta cuarta, edificio 
«Atlántico», sito en esta ciudad, avenida Genera
lisinlO. Finca registral número 16.210. 

Dado en Sanlúcar de Barrameda a 7 de febrero 
de 1997.-La Juez, Matilde Dominguez Gonzá
lez.-La Secrctaria.-9.827. 

BOE núm. 47 

SAN SEBASTlÁN 

Edicto 

Don José Manuel Grao "'Peñagaricano. Magistra
do·Juez del Juzgado de Primera Instancia núme· 
ro 1 de Donostia-San Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 585/96, se tramita procedillÚentojudicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia del «Banco de Santander. Sociedad Anó
nima», contra don Roque Gómez Gómez y doña 
Maria del Coro Apalatcgui Lopctcgui, en reclama
ción de crédito hipotecario, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 15 de mayo de 1997, a 
las doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. _ 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima» número 1845, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptandose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 
Tercera.~Podrán participar con la calidad de 

ceder el remate a terceros. 
Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 

hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo ] 31 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante [a titulación existente, y que 
las. cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día II de junio de 1997, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
]a celebración de una tercera, el día 7 de julio de 
1997, a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

EI- presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda derecha u oeste. del piso segundo, de 
la casa número ]] 1, del paseo de Zubiaurre, de 
esta ciudad. Superficie 72,90 metros cuadrados. Ins· 
crita al tomo 1.016, libro 416, folio 55, finca 22.074 
del Registro de la Propiedad numerp 1 de San 
Sebastián. 

Tipo de subasta: 19.956.731 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 10 de febrero 
de 1997.-EI Magistrado, José Manuel Grao Pena
garicano.-EI Secretario.-9.876. 
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SANTA COLOMA DE GRAMANET 

Edicto 

Don Miguel A. Alvarez Pérez, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de Santa 
Colom. de Gramanet, 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoría 
en Reso1ución dictada en el día de la fecha, en 
autos del articulo 131 de la Ley Hipotecaria seguidos 
bajo el número 84/1995, promovidos por .S,ansa
badell Hipotecaria Sociedad de Crédito Hipotecario. 
Sociedad Anónima», contra «Caferer, Sociedad 
Limitadalf, por fmea hipotecada. en reclamación de 
cantidad, se anuncia por el presente la. venta de 
dicha finca, en pública subasta, por termino de vein
te días, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en calle M. Camilo Rosell. número 18, bajos, 
teniendo lugar la primera subasta el dia 30 de mayo 
de 1997. a las diez horas; en segunda subasta (si 
resultare desierta la primera), el día 30 de junio 
de 1997, a las diez horas. y la tercera subas~ (si 
resultare desierta la segunda), el dia 30 de julio 
de 1997, a las diez horas, baju las siguientes con~ 
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la· finca en la escritura de débito; en segunda subasta, 
el 75 por 100 de dicha cantidad, y, en tercera subas
ta, sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas. los licitadores deperán consignar, pre
viamente. en el establecimiento públiCO destinado 
al efecto, una cantidad en metálico igual, por lo 
menos, al 20 por 100 de su correspondiente tipo. 
y en la tercera subasta el 20 por lOO del tipo de 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
Al tenninar el acto serán devueltas dichas cantidades 
a sus dueños, salvo la que corresponda al mejor 
postor, que quedará a cuenta y como parte del precio 
total del remate, que si so solicita podrá hacerlo 
con calidad de cederlo a tercero. También podrá 
reservarse en depósito, a instancia del acreedor, las 
demás consignaciones de los postores que se admi
tan y hayan cubierto el tipo de la subasta a efecto 
de que, si el primer postor-adjudicatario no cunt
pliese la obligación, pueda aprobarse el remate a 
favor de los. que le sigan pQr el orden de sus res
pectivas .posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con justificante de) ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a los que se refiere la Ley estarán 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado a 
disposición de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la respOnsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a los deu
dores los anteriores señalamientos. a los efectos legaw 

les procedentes. 
Séptima.-La fInca objeto de subasta es de la des

cripción siguiente: 

Entidad número 17. Vivienda sita en la escale~ 
ca B, planta prim(ira, puerta primera, del edificio 
sito en Santa Coloma de Gramanet, calle Majar, 
números 72w 74, y calle Verge del Angels, números 
7-9. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Santa Coloma de Gramanet al tomo 957, 
libro 795, folio 91, fmca número 53.516, a nombre 
de .Coferrer, Sociedad Limitada». 

La fmca ha sido tasada, a efectos de subasta, 
en la cantidad de 15.930.0mj pesetas. 

Dado en Santa Coloma de Gramanet a 6 de febre
ro de 1 997.-EI Secretario, Miguel A. Alvarez 
Pérez.-9.810. 
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SANTANDER 

Edicto 

Doña Cristina Nogués Linares, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 7 de Santander, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 477/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Santander 
y Cantabria. código de identificaCÍón fiscal 
G-39003785, contra don Jose Ramón Lavin Fer
nández. documento nacional de identidad número 
13.714.371, y doüa Magdalena Alonso Coba, docu
mento nacional de identida,d número 13.738.278, 
en reclamación de crédito hipotecariO, en el que 
por resolución de esta fecha s~ ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el dia 16 de abril 
de 1997, a las nueve cuarenta y ciÍlco horas. con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se adnútirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgadu en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima» núme
ro 3870-0000-18-0477-96, una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo,. haciéndose constar el número y el 
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate·a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiendose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán su}).. 
sistentes, entendiéndose que el rematante tos acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 16 de mayo 'de 1997, a 
las nueve cuarenta y cinco horas, sirviendo de tipo 
el 75 por lOO del seüalado para la primera subasta, 
siendo de apücación las demás prevenciones de la 
primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda. subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 16 de junio 
de 1997, a las nueve cuarenta y cinco horas, cuya 
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo 
consignar quien desee tomar parte en la misma, 
el 20 por lOO del tipo que sirvió de base para la 
segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
·señalados. se entender.i que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El preseqle edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso d~ no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 211. Vivienda sita en urbanización «La 
Canal», n!imero 63, Soto de la Marina, Santa Cruz 
de Bezana. Compuesta de planta semis6tano, des
tinada a garaje, con superficie útil de 46,15 metros 
cuadrados; planta baja, distribuida en porche, 
salón-cocina. cuarto de baño, escalera interior de 
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comunicaclOn, tendedero, despensa y terraza. con 
superficie útil de 55,36 metros cuadrados, y planta 
primera, distribuida en tres habitaciones, cuarto de 
baño, escalera interior de comunicación y terrazas, 
con superfiCie útil de 51,19 metros cuadrados. 

Anejo: Superficie ajardinada de. aproximadarnen· 
te, ~3, 70 metros cuadrados. 

Inscripci6n: Registro de la Propiedad de Santan
der número 2, libro 111, folio 13, fmca 11.956. 

Tipo de subasta: 23.444.000 pesetas. 

Dado en Santander a 9 de eneTO de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Cristina Nogués Linares.-El 
Secretario.-9.889. 

SANTANDER 

Edicto 

Don Fernando Andreu Merclles, 1\-fagi~trado-Jucz 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Santander, 

Hago sabrr: Que en dicho Juzgado, y con el nÍl:ne
ro 575/19~ 1. se tramita procedimiento de juicio 
eJecutivo a instancias de «Caja Postal, Sociedad Anó
nima», contra· don Juan Álvarez· Hemández, en el 
que. por resolución de e.sta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días. el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el dia I1 de abril. 
de 1997. a las diez treinta horas, ·con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán conSignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bllbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», núme
ro 3877-0000-17-0575/91.. una cantidad igual,_ 
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien 
que sirva de tipo, haciéndose constar el numero 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogada en la responsabilidad de las 
mismas. 

El bien se saca a pública subasta sin haberse supli
do la falta de presentación de titulos de propiedad, 
debiéndose observar lo prevenido en la regla 5. a 

del articulo 140 del Reglamento Hipotecario. 
Quinta.-Que a instancias del acreedor podrán 

reservarse en depósíto aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación y que los pOstores admitan para 
el supuesto de que el primer adjudicatario no cwn; 
pliese sus obligaciones. 

Sexta.-Sirva el. presente, en su caso, de notifi
cación al deudor para que. si lo estima conveniente, 
antes de verificarse el remate. libre su bien pagando 
principal y costas. DespuéS de celebrado, la renta 
quedará irrevocable. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 9 de mayo de 1997, a las 
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli~ 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
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la celebración de una tercera el dia 6 de junio 
de 1997. a las diez treinta horas. cuya subasta se 
celebrará 'sin sujeción a tipo. debiendo consignar. 
quien desee tomar parte en la misma. el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien Que s~ saca" a subasta y su valor 

. Finca registral número 5.311. Inscrita al 
tomo 1.090. libro 35. folio 145 del Registro de la 
Propiedad número 3 de Fuenlabrada. 

Valoración: 25.500.000 pesetas. 

Dado en Santander a 31 de enero de 1997.-El 
Magistrado·]uez, Fernando Andreu MerelJes.-EI 
Secretario.-9. 87 5-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio Marco Saavedra, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del aniculo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 799/1992. promo
vido por «Banco Español de Crédito. Sociedad Anó
nima)}, contra doña Ángeles Sánchez Grima, en los 
que. por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, el inmueble 
que al flnal se describen, en la forma siguiente: 

En primera subasta. el dia 9 de abril de 1997. 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipo
teca, ascendiente a la suma de 8.085.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 8 de mayo próximo, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el dia 9 de junio de 1997 
próximo, con todas las demás condiciones de la 
segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Todas las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en avenida Ramón 
y Cajal, edificio .Viapol>, portal B. planta segunda. 
y se celebrarán a las once treinta horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, en el establecimiento designado 
al efecto (Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 
4001.0000.18.0799.92. oficina 5566. de calle Gra
nada. sin número. de Sevilla. el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrara en la forma 
de pujas a la llana. si bien, además. hasta el dia 
señalado para el. remate, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y ·queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Piso destinado a vivienda, situado en 
planta cuarta del edificio, en la confluencia de ave~ 
nida Luis de Morales, senalado con el número 20, 
y calle Martínez de Medina. en la que le corresponde 
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el número 1; corresponde a la segunda fase o por
tal E, Que tiene su acceso a través del portal central, 
situado en la primera fase, frente a calle Martínez 
de Medina, por la que se accede al porche Que 
comunica con el núc1eo de enlace vertical, escaleras 
y dos ascensores que dan servicio a las distintas 
viviendas. Está señalado con el número 4. tipo D. 
Superficie construida de 44,632 metros cuadrados, 
distribuido convenientemente. Linda, según se entra 
en el mismo: Por el frente, con pasillo de distribución 
de su planta y hueco de ascensores; por la derecha, 
con huecos de ascensores y escalera; por la izquier
da, con el piso señalado con el número 3 en su 
puerta de su misma planta. y por el fondo. vuelos 
a zona no edificada sobre cota cero que lo separa 
del solar número 4. 

Inscripción: Se encuentra inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 9 de Sevilla. al tomo 2.604. 
libro 395. folio 43, sección tercera, fmca mime
ro 18.749. 

pado en Sevilla a 4 de noviembre de 1 996.-El 
Magistrado-Juez, Antonio Marco Saavedra.-EI 
Secretario.-9.90 l. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Jesús Medina Pérez. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 12 de Sevilla. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 385/1994, se tramita procedimiento de menor 
cuantía a instancia de «Finamersa, Entidad de Finan
ciación, Sociedad Anónima», contra don Carmelo 
Fernández Benitez y doña Dolores Ramírez 
Alcerric, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá. señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
dia 3 de abril de 1997. a las doce horas. con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admJtirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la cuen
ta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao VIzcaya. 
Sociedad Anónima». número 4034000015038594. 
una cantidad' igual, por lo menos. al 20 por lOO 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y el año dc1 procedimiento, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose 
entrega de dinero en metAlico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
elierito. eÍl pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral que 
suple los títulos de propiedad estarán de ,manifiesto .. 
en la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
l' queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de. una segunda. el dia 6 de mayo de 1997. a las 
doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el dia 3 de junio 
de 1997, a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 
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Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderé. que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
a los demandados caso de resultar negativa la noti

. ficación personal. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana sita en plaza de San Marcos, núme
ro 12. de Sevilla. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 5 de Sevilla al tomo 1.070. libro 
258. folio 49. anotación letra B. finca 17.515. 

Valorada en 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Sevilla a 14 de noviembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez. Jesús Medina Pérez.-El· Secreta
rio.-9.916. 

TARAZONA 

Edicto 

Doña Maria Victoria Hemández Hemández. Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
de Tarazona (Zaragoza) y su partido. 

Por el presente, se hace público que en este Juz
gado con el número 259/1996, se siguen autos de 
juicio universal de Quiebra voluntaria de la sociedad 
mercantil «Mallendist, Sociedad Anónima», con 
domicilio social en carretera nacional número 232, 
kilómetro 288. de Bisimbre (Zaragoza). dedicada 
a la comercialización, venta al mayor y menor de 
productos y distribución y venta por comisión de 
productos alimenticios, bebidas y licores, artículos 
de drogueria y perfumeria y articulos del hogar. 
representada por el Procurador de los Tribunales 
señor Baños Albenda, habiéndose acordado, por 
Auto de fecha 21 de diciembre de 1996. declarar 
a la entidad referida en estado de quiebra voluntaria, 
en la Que se ha designado Comisario de la quiebra 
a don 'Gabriel Oliván Garda y depositario de la 
misma a don Miguel Oliván Bascones, retrotrayén
dose: sin peIjuicio de tercero, los efectos de la Quie
bra al dia 20 de noviembre de 1994. 

Se advierte a las personas que tUvieren en su poder 
bienes pertenecientes a la quebrada que deberán 
hacer manifestación de ellas al Comisario, bajo aper
cibimiento de complicidad. y aquellas otras que 
adeuden cantidades a la quebrada. hagan entrega 
de eUas al depositario bajo apercibimiento de no 
reputarse legitimo el pago. 

Se ha decretado la acumulación a este juicio uni
versal de quiebra de las ejecuciones pendientes con
tra la quebrada, excepto aquella en que sólo se per
sigan bienes hipotecados. 

Asimismo se ha acordadp la retención de la corres
pondencia. . 

Dado en Tarazona a 13 de enero de 1997.-La 
Juez. Maria Victoria Hemández Hernández.-El 
Secretario ~n funciones.-9.738: 

TOLEDO 

Edicto 

Don Santiago Senent Martinez. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Toledo, 

Hago saber: Que en autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
seguidos en este Juzgado al número 403/1996. a 
instancias de doña Maria Lourdes Moreno Hemán
dez. representado por el Procurador don Fernando 
Vaquero Delgado. contra doña Maria Luisa Pérez 
Hemández, en resolución dictada con esta fecha 
he acordado sacar a la venta. en pública subasta, 
por ténnmo de veinte días, el bien hipotecado que 
luego se describe. por el precio que para cada una 
de las subastas que se anuncia se indica a con
tinuación. 
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El remate tendrá lugar en la Secretaria de es.te 
Juzgado, sito en la culle GeI1J.rdo Lobo, sin número, 
de esta capital, en los días y en la forma siguiente, 
haciendo constar que si alguno de los dias señalados 
para la celebración de las mis:nas fuera festivo. se 
celebrará el siguiente hábil: 

En primera subasta. el dia JI de abril de 1997. 
a las once treinta horas. por el precio de 13.680.000 
peset3s, señalado en la escrirura de constitución de 
hipoteca. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de nu haber habido 
postores en la prirr.era. ~l ola 9 de mayo de 1997. 
a las once treinta horas. por el 75 por 1. 00 de la 
cantidad que sirvió de tipo en la primera, no admi
tiéndose posturas que no cubran tal cantidad. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda, el dia -6 de junio d.e 1997, a las once 
treinta horas, sin sujeción a tipo. 

El pn:sente edicto _sirve de notificación a los 
demandados. 

Condiciones 

Primera.-Los que deseen tomar parte en la subas~ 
ta deberán consignar, previamente. en la cuenta que 
est!;:; Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Viz· 
caya, 4323·0000·18-0403196, el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito n'o serán admitidos 
a la licitación a excepción del acreedor ejecutante. 

Segunda.-Que no se admiten consignaciones en 
el Juzgado. 

Tercera.-Que el remate podrit hacerse en calidad 
de ceder a terceros. El rematante que ejercitare esta 
facultad habrá de verificar dicha cesión mediante 
comparecencia ante el proplo Juzgado que haya cele· 
brado la subasta, con asistencia del cesionario, quien 
deberá aceptarla y todo ello previa o simultánea· 
mente al pago del resto del precio. 

Cuarta.-Que en todas las sut\3"'itas, desde el anun· 
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. presentando el res· 
guardo del ingreso efectuado. 

Quinta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
hlS subastas y mejorar las posturas que se hicieran, 
sin necesidad de consignar depósito. 

Sexta.-Que los autos, títulos y certificaciones del 
Registro de la Propiedad esta n de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta, quedando subrogado el rema· 
tante en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Una casa sita a extramuros de la ciudad de Toledo, 
al sitio dc La Oiívilla, señalada con el número 35, 
hoy 75. de la carretera de Navalpino. con dos muros 
de contención. Linda: Por la derecha, saliendo, con 
la carretera de Toledo a Navalpino, que pasa por 
Navahermosa; por la izquierda, y espalda, con el 
Cigarral de Aguilar. Tiene su fachada y puerta pdn· 
cipal de entrada mirando al poniente con el callejón 
que de sitio llamado de La Olivílla se dirige al 
Cigarral del Bosque. Superficie 430 metros cuadra· 
dos. Alguno de los tejados tienen la· servidumbre 
de verter sus aguas pluviales sobre el paso de entrada 
y plazuela del repetido Cigarral. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número I 
de Toledo al tomo 833·, libro 361. folio 38. fmca 
número 25.990, inscripción tercera. 

Dado en Toledo a 22 de noviembre de 1996.-El 
Magistrado·Juez, Santiago Senent Martínez.-La 
Secretaria.-9.888-3. 

TOMELLOSO 

Edicto 

Doña Amalia Peña Martín. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia e [nstn.lcción numero 2 de 
TomeUoso. 

Hago saner: Que en dicho Juzgado se siguen autos 
hipotecarios. número 21/1996, promovidos por La 
Caixa, rfprescntada por el Procurador don José 
Meneses Navarr\), contra don Agustín Apio Cobo 
y doña Dolores Cepeda Cepeda. 

En los- autos mencionados se ha acordado lo 
siguiente: 

De conformidad con 10 establecido en la 
regla 7 "del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, y 
de acuerdo con 10 solicitado por la actora en su 
escrito anterior. !te acuerda sacar a la venta en pri· 
mera y pública subasta, el bien hipotecado, subasta 
que se celebrará en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. el dia 31 de marzo de 1997, a las doce 
horas. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta. el pac
tado en la escritura de hipoteca y no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. los lici· 
tadores deberán consignar, previamente. una can· 
tidad iguai. por lo menos, al 20 por 100 del tipo, 
en la cuenta de depósitos y consignaciones del Juz· 
gado, abierta en la sucursal del Banco Bilbao Viz
caya, numero 140900001802196. 

Tereera.-De'sde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego ccrrado, que se depositaran en la Mesa 
del Juzgado, con el resguardo que acredite haber 
efectuado el depósito previo a que se refiere la con· 
dición anterior. 

Cuarta.-El acreedor demandante podrá con·currir 
a la subasta como postor y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin -necesidad de consignar cantidad 
alguna. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo l3I de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre· 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultara desierta la pri
rnefq subasta. se señala para que tenga lugar la segun· 
da, el dia 5 de mayo de 1997. a las trece horas, 
en esta segunda subasta regirán las mismas con~ 
diciones que en la primera, excepto el tipo que será 
el 75 por 100 del de la primera, no admitiéndose. 
posturas inferiores a este tipo. 

y caso de resultar también desierta esta segunda 
subasta, se celebrará una tercera en las mismas con· 
diciones que la segunda, pero sin sujeción a tipo, 
el día 5 de junio de 1997, a las once horas. 

Para el supuesto de no poder practicar la noti· 
ficación prevenida en la regla 7." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. la publicación de éste servirá 
de notificación en forma del lugar, fecha y hora 
de remate. al demandado. 

Finca objeto de subasta 

Casa en Tomelloso y su calle de Ángel Izquierdo, 
señalada con el número 33. antes 27 de orden. com· 
puesta de diferentes habitaciones y dependencias 
de plantas baja y alta, descubierto y sótano en el 
subsuelo. Comprende una superficie de 469 metros 
cuadrados. Linda: Por la derecha de su entrada. 
calle de Dulcinea. a la que hace esquina y tiene 
puerta accesoria. y finca de don José. Granada Sán
chez. hoy sus herederos; izquierda. calle de Ángel 

Izquierdo r finca de dOIl Jesús Olmedo ronce, y 
al fondo, de don Pedro Sevilla, don Félix Mañas 
y don José Grande Sánchez Rey, hoy sus heredeiOs. 
Inscripción: Tomo 2.360. folio 60. fmea núme
rq,32.934, inSCripción primera. 

Precio subasta: 31.237.500 peseta!:.. 

Dado en Tomello"io a 21 de enero de 1997.-La 
Juez. Amalia Peña Martín.-El Secretario.-9.8 ¡ 9. 

TOMELLOSO 

Edicto 

Doña Amalia PefHl f...lartin, SecreUJna del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Tornelloso, 

Hago saner: Que en dicho Juzgado se siguen autos 
hipotecarios, número 94/1994. promovidos por La 
Caixa, representada por el Procufldor don José 
Meneses Navarro. contra don Felipe Lar¡;a. Caro y 
doúa María Casarrubios Carrasco. 

En los autos mencionados se ha acordado lo 
siguiente: 

De confonnidad con lo establecido en ia regla 
7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. y de 
acuerdo con 10 solicitado por la actora en su escrito \ 
anterior, se acuerda sacar a la venta en primera 
y pública subasta, el bien hipotecado, sub3.sta que 
se celebrará ert la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el dia 1 de abril de 1997, a las once horas. 

Condiciones 

Primera.:-Servirá de tipo para la subasta el pac· 
tado en la escritura de hipoteca y no se adnlitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subas~a, los lici· 
tadores deberán consignar, previamente. una can· 
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, 
eo la cuenta de depósitos y consignadones del Juz· 
gado, abierta en la sucursal del Banco Bilbao Viz· 
caya. núm"ro 140900001809494. 

Tcrcera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, que se depositarán en b Mesa 
del Juzgado, con el resguardo que acredite haber 
efectuado el depÓSito previo a que se refiere la con· 
dición anterior. 

Cuarta.-EI acreedor demandante podrá concurrir 
a la subasta como postor y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar cantidad 
alguna. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre· 
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al credito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin~ 
dón el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultara desierta la pri~ 
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun~ 
da el dia 5 de mayo de 1997, a las doce horas; 
en esta segunda subasta regirán las mismas con· 
diciones que en la primera, excepto el tipo, que 
será el 75 por 100 del de la primera, no admitiéndose 
posturas inferiores a este tipo. 

y caso de resultar también desierta esta segunda 
subasta, se celebrará una tercera en las mismas con· 
diciones que la segunda. ¡)ero sin sujeción a tipo. 
el dia 2 de junio de 1997. a las once horas. 

Para el supuesto de no poder practicar la noti·· 
ficación prevenida en la regla 7.H del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, la pubücación de este servini 
de notificación en forma del lugar. fecha y hora 
de remate, a los demandados. 
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Bien objeto de subasta 

Vivienda tipo B, ubicada en la primera planta 
alta, a la derecha del rellano de la escalera, segfm 
se sube por esta, del edificio en Tomelloso. y en 
su caIJe de San .IVlateo. número 11 de orden. Esta 
vivienda consta de <~h~ll», cuarto de estar. estar-co
medor, pasillo, cocina, despensa. tendedero. baño. 
aseo, distribuidor, cuatro dormitorios, un' balcón 
terraza a la' calle y otro al patio interior, y tiene 
una supeñtcie construida de 195 metros 96 deci
metros cuadrados. Linda: Derecha. entrando a la 
misma. los vuelos de patio de luces y del posterior; 
izquierda, los vuelos de la caUe citada y del patio 
de luces; fondo, el vuelo del pasaje de acceso al 
patio posterior, y frente. la caja de la cscalem. el 
rellano en vuelo del patio de luces y la vivienda 
de tipo A de la misma planta. 

Inscripción: Tomo 1.908, libro 147, folio 10 1, 
fmca número 29.290-N, inscripción tercera. 

Precio subasta: 15.000.000 de pesetas. 

Dado en TomeUoso a 23 de enero de 1997.-La 
Juez, Amalia Peña Martin.-La Secretaria.-9.736. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Dona Maria José Ferrer Fenlández, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Torre
molinos, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 70 1/94, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Español de Crédito. Sociedad 
Anónima)). con~ra don Juan Femández Luque y 
doña Maria Dolores Luque Barrionuevo. en recla
mación de crédito hipotecario. en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días. 
los bienes que luego se dirán, señalándose para que 
el actD del remate tenga lugar en ]a Sala de Audien
cias de este Juzgado, el día 6 de mayo de 1997, 
a las once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Scgunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el <i Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima» numero 
303 70000 18070 194, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedirniento, sin cuyo requisito no senln admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera,-Podrán participar con la. calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
eseriIO, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bjlstante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y Jos preferentes, 
si los hubiere, al crédito del-actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en· la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 6 de junio de 1 997, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para él caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el dla 7 de julio de 
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1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si pur fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
~eñalados. se entenderá que se celebrara el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto 'servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efectó 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Lote 1. Apartamento letra A, en la planta pri~ 
mera del edificio situado en el número 3, de la 
calle Reyes Católicos, de Alahurín-de la Torre. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 7 
de Málaga al tomo 454, sección A1ahurin de la 
Torre, libro 89, folio 113, finca número 656,A, ins, 
cripción primera. 

Lote 2. Apartamento letra B, en la planta pri
mera del edificio situado en el número 3, de la 
calle Reyes Católicos, de Alahurin de la Torre, 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 7 
de Málaga al tomo 454, sección A1ahurin de la 
Torre, libro ·89, folio 115, finca número 658-A, ins, 
cripción primera. 

Lote 3. Apartamento letra C, en la planta pri
mera del edificio situado en el número 3, de la 
calle Reyes Católicos, de Alahurín de la Torre. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 7 
de Málaga al tomo 454, sección Alahurin de la 
Torre, libro 89, folio 117, fmca número 660-A, ins
cripción primera. 

Lote 4. Apartamento letra D, en la planta pri
mera del edificio situado en el número 3, de la 
calle Reyes Católicos, de A1ahurin de la Torre, 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 7 
de Málaga al tomo 454, sección Alahurin de la 
Torre, libro 89, folio 119, finca número 662-A, ins
cripción primera. 

Lote 5. Apartamento letra E, en la planta pri
mera del edificio situado en el número 3, de la 
calle Reyes Católicos. de Alahurin de la Torre. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 7 
de Málaga al tomo 454, sección Alahurin de la 
Torre, libro 89, folio 121, tinca número 664-A, ins
cripción primera. 

Lote 6. Apartamento letra F, en la planta pri, 
mera del edificio situado en el número 3, de la 
calle Reyes Católicos, de Alahurin de la Torre. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 7 
de Málaga al tomo 454, sección Alahurin de la 
Torre, libro 89, folio 123, finca número 666-A, ins, 
cripción primera, 

Lote 7_ Apartamento letra A, en ]a planta segun
da del edificio situado en el número 3. de la calle 
Reyes Católicos, de Alahurín de la Torre. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 7 
de Málaga al tomo 454, sección Alahurin de la 
Torre, libro 89, folio 125, finca número 668-A, ins
cripción primera. 

Lote 8. Apartamento letra B, en la planta segun, 
.. da del edificio situado en el número 3, de la calle 

Reyes Católicos. de Alahurin de la Torre. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 7 

de Málaga al tomo 454, sección Alahurín de la 
Torre, libro 89, folio 127, finca número 670,A, ins
cripción primera. 

Lote 9. Apartamento letra e, en la planta segun
da del edificio situado en el número 3, de la calle 
Reyes Católicos, de Alahurin de la Torre. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 7 
de Málaga al tomo 454, sección Alahurin de la 
Torre, libro 89, folio 129, finca número 672,A, ins
cJ.ipción primera. 

Lote 10. Apartamento letra D, en la planta 
segunda del edificio situado en el número 3. de 
la calle Reyes Católlcos, de Alahurín de la Torre. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 7 
de Málaga al tomo 454, sección A1ahurin de la 
Torre, libro 89, folio 131, finca número 674,A, ins
cripción primera_ 

Lote I L Apartamento letra E, ~n la planta 
segunda del edificio situado en el número 3, de 
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la calle Reyes Católicos, de Alahurin de la Torre. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 7 

de Málaga al tomo 454, sección Alahurin de la 
Torre, libro 89, folio 133, finca número 676-A, ins
cripción primera. 

Lote 12. Apartamenfo letra F, en la planta 
st;gunda del edifil:io situado en el número 3, de 
la calle Reyes Catóticos, de Alahurín de la Torre. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 7 
de Málaga al tomo 454, sección Alahurin de la 
Torre, libro 89, folio 135, finca número 678-A, ins
cripción primera, 

Lote 13. Apartamento letra A, en la planta baja 
del edificio situado en el número 3, de la calle Reyes 
Católlcos. de Alahurin de la Torre. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 7 
de _Málaga al tomo 45 L sección Alahurin de la 
Torre, libro 119, folio 157, finca número L808-A, 
inSCripción primera. 

Lote 14. Apartamento letra B, en la planta baja 
del ediflcio situado en el número 3. de la calle Reyes 
Católicos, de Alahurin de la Torre. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 7 
de Málaga al tomo 4S 1, sección Alahurín de la 
Torre, libro 119, finca Tlúmero 1.8 lO-A, inscripción 
primera. 

Lote 15. Apartamento letra E, en la planta baja 
del edificio situado en el número 3, de la calle Reyes 
Católicos, de Alahurín de la Torre. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 7 
de Málaga al tomo 451, sección Alahurin de la 
Torre, libro 119, folio 160, fmca número 1.812-A, 
inscripción primera. 

Lote 16. Apartamento letra F, en la planta baja 
del edificio situado en el número 3, de la calle Reyes 
Católicos, de Alahurin de la Torre. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 7 
de Málaga al tomo 451, sección Alahurin de la 
Torre, libro 119, folio 162, finca número L814,A, 
inscripción primera. 

Lote 17. Apartamento letra D, en la planta baja 
del edificio situado en el número 3. de la caUe Reyes 
Católicos, de Alahurin de la Torre. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 7 
de' Málaga al tomo 451, sección Alahurín de la 
Torre, libro 119, folio 164, fmca número 1.8i6-A, 
inscripdón primera. 

Lote 18. Apartamento letra A, en la planta ático 
del edificio situado en el número 3 • ..de la calle Reyes 
Católicos, de Alahurín de la Torre. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 7 
de Málaga al túmo 451, sección Alahurín de la 
Torre, libro 119, folio 166, finca número 1.818-A, 
inscripción primera. 

Lote 19, Apartamento letra B. en la planta ático 
del edificio situado en el número 3, de la calle Reyes 
Católicos. de Alahurín de la Torre. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 7 
de Málaga al tomo 451, sección Alahurín de la 
Torre, libro 119, folio 168, finca número 1.820,A, 
inscripción primera. 

Lote 20. Apartamento letra C, en la planta ático 
del edificio situildo en el numero 3, de la calle Reyes 
Católicos, de Alahurin de la Torre. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 7 
de Málaga al tomo 451, sección Alahunn de la 
Torre, libro 119, folio 170, finca número 1.822-A, 
inscripción primera. 

Lote 21. Apartamento" letra D. en la planta ático 
del edificio situado en el número 3, de la calle Reyes 
Católicos, de Alahurin de la Torre. 

Inscrito en el R,egistro de la Propiedad número 7 
de Málaga al tomo 451, sección Alahurin de la 
Torre, libro 119, folio 172, finca número 1.824,A, 
inscripción primera. 

Lote 22. Local en la planta de sótano destinado 
a garaje-aparcamiento, en el edificio situado en el 
número 3, de la calle Reyes Católicos, de A1ahurin 
de la Torre. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 7 
de Málaga al tomo 451, sección A1ahurin de la 
Torre, libro 89, folio 109, fmca número 652, ins, 
cripción primera. 

Tipos de subasta: 



BOE núm. 47 

1. 2.901.750 pesetas, para las fmeas registrales 
números: 656-A, 658-A, 660·A, 662·A, 664-A, 
666A 668A 670·A, 672-A, 674-A, 676A 678-A, 
1.808A 1.81O·A, 1.8l4·Ay I.822A 

2. 1.752.000 pesetas, para la finca registral 
número 1.8l2-A. 

3. 1.642.500 pesetas, para la finca registral 
número 1.8l6-A, 

4. 2.190.000 pesetas, para las fmcas registrales 
números 1.818·A y 1.820-A. 

5. 2.737.500 pesetas, para la fmca registral 
número 1.824-A. 

6. 8.760.000 pesetas, para la fmca registral 
número 652-A. 

Dado en TorreÍnolinosa 29 de enero de 1997.-La 
Jue~, Maria José Ferrer Fernández.-EI Secreta· 
rio.-9.820. 

TORROX 

Edicto 

Don Marcos Bermúdez Ávila, Secretario del Juz· 
gado de Primera Instancia e lnstruccíón número 
1 de Torrox, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 386/91, a instancias de 
Bilbao Bizkaia Kutxa, representado por el Procu· 
rador don José Antonio Aranda Alareón, contra 
don, Salvador Salvatierra González, con domicilio 
en Torrox Costa (Málaga), carretera de Almería, 
19, en los cuales. y por resolución de esta fecha, 
se ha ac.ordado sacar a pública subasta por término 
de veinte días. las fIncas que luego se dírán. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado; se señala para la primera el dia 
23 de abril de 1997, a las diez horas; no concurrien
do postores, se señala en segunda vez, el dia 28 
de mayo de 1997, a las diez horas, y declarada 
desierta ésta, se señala por tercera vez, el día 9 
de julio de -1997, a las diez horas, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta por lo 
que respecta a la primera, el de la tasación de los 
bienes, y no se admitirán posturas que no .cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo, debiendo los 
licitadores consignar previamente en la cuenta del 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de NeIja (Málaga), 
número 3005000017 386/91, el 20 por 100 del 
mismo para poder tomar parte en la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, con la rebaja 
del 25 por 100 del precio de valoración respecto 
a la segunda y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Segunda.-Los bienes salen a subasta a instancia 
de la parte actora, sin haberse suplido previamente 
los títulos de propiedad. encontrándose inscrita en 
el Registro de la Propiedad y los autos y la cero 
tificación de cargas están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, donde podrán ser examinados 
por los interesados. .. 

Tercera.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero, en la 
forma prevenida en el articulo 1.499 de la Ley de 
Enjuiciamiento CiviJ. 

Quinta.-Sin peIjuicio de que la notificaci6n del 
presente se lleve a efecto en el domicilio del deudor, 
conforme establecen los articulos 262 a 279 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado en 
el mismo, la publicación de éste servirá igualmente 
para notificación de las mismas del señalamiento 
del lugar, dia, hora y tipo. 

Sexta.-Para el caso de que hubiese Que suspender 
cualquiera de los señalamientos, si! traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente día hábil 
señalado. 

Lunes 24 febrero 1997 

Fincas objeto de subasta 

1. Finca 19.134, inscrita en el Registro de la 
Propiedad numero 1 de Vélez Málaga, sólo en cuan
to a dos terceras partes indivisas de una cuarta parte 
indivisa. Urbana, con superficie de 80 metros cua
drados. 

El tipo de la primera subasta es de 750.000 
pesetas. 

2. Finca 3.046, inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Vélez Málaga, s610 en cuanto 
a dos terceras partes indivisas de una cuarta parte 
indivisa. Urbana, con superficie de 88 metros cua,: 
drados. 

El tipo de la primera subasta es de 1.083.200 
pesetas. 

3. Finca 1.882, inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Vélez Málaga, s610 en cuanto 
a dos terceras partes indivisas de una cuarta parte 
indivisa. Urbana. 

El tipo de la primera subasta es de 666.666 
pesetas. 

4: Finca 1.962, inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Vélez Málaga, sólo en cuanto 
a dos terceras partes indivisas de una cuarta parte 
indivisa. Urbana. 

El tipo de la primera subasta es de 1.250.000 
pesetas. 

5. Finca 4.468, inscrita en el mismo Registro. 
sólo en cuanto a dos terceras partes indivisas de 
una cuarta parte indivisa. Urbana. 

El tipo de la primera subasta es de 1.000.000 
de pesetas. 

Iií. Finca 19.653, inscrita en el mismo Registro, 
sólo en cuanto a dos terceras' partes de una cuarta 
parte indivisa. Urbana. 

El tipo de la primera subasta es de 1.000.000 
de _pesetas. 

7. Finca 11.345, inscrita en el Registro de Vélez 
Málaga número 1, sólo en cuanto a dos terceras 
partes de una cuarta parte indivisa. Urbana. 

El tipo de la primera subasta es de 500.000 
pesetas. 

8. Finca 14.886·N, inscrita en el Registro de. 
Torrox. Vivienda tipo A. 'planta cuarta. Superficie 
construida de 125 metros cuadrados, y útil de U 5 
metros cuadrados. 

El tipo de la primera subasta es de 8.000.000 
de pesetas. 

9. Finca 19.656, inscrita en el Registro de 
TOITox. Local comercial. 

El tipo de la primera subasta es de 10.000.000 
de pesetas. 

10. Finca 14.890, inscrita en el Registro de 
Torrox. Vivienda. 

El tipo de la primera subasta es de 8.000.000 
de pesetas. 

11. Finca 19.661·N, inscrita en el Registro de 
T orrox. Vivienda. 

El tipo de la primera subasta es de 10.000.000 
de pesetas. 

Dado en Torrox a 13 de enero de 1997.-EI Secre· 
tario judicial, Marcos Bermúdez Á vila.-9. 7 69. 

TORROX 

Edicto 

Don José Maria Femández Villalobos, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Torrox y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 340/93, a instancias de 
«Renault Financiaciones, Sociedad Anónima •• con
tra doña Canuen Broncano Atencia y don Francisco 
Fernández Arrnüo, en los cuales, y por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta 
por ténnm.o de veinte dias, la finca que luego se 
dirá. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado; se señala para la primera el dia 
21 de mayo de 1997, a las once horas; no con-
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curriendo postores. se señala en segunda vez, el 
dia 24 de junio de 1997, a la misma hora y lugar, 
y declarada desierta ésta. se señala por tercera vez, 
el dia 29 de julio de 1997, a igual hora, bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirit de tipo para la subasta por lo 
que respecta a la primera, el de la tasación del 
bien. Es decir, 8.000.000 de pesetas, y no se admi· 
tirán posturas Que no cubran las dos terceras partes 
de dicho tipo, debiendo los licitadores consignar 
previamente en la cuenta de depósitos y consig
naciones del mismo, a.bierta en la sucursal del Banco 
Bilbao·Vizcaya en Nerja, número 3025 000 
1734093, una cantidad del 20 per 100 del tipo, 
tanto para la primera como en la segunda subasta. 
si hubiere lugar a ello, pra tomar en las mismas. 
En la tercera subasta. el depósito consistirá en el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda, y lo 
dispuesto en el párrafo anterior sera también apli
cable a ellas. 

Segunda.-Los bienes salen a subasta a instancia 
de la parte actara, sin haberse suplido previamente 
los títulos de propiedad, encontrándose inscrita en 
el Registro de la Propiedad y los autos y la ccr· 
tificación de cargas están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, donde podrán ser examinados 
por los interesados. 

Tercera.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrit hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero, en la 
forma prevenida en el articulo 1.499 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Sin peIjuicio de Que fa notificación del 
·presente se lleve a efecto en el domiciJio de los 
deudores, conforme establecen tos artículos 262 a 
279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser 
hallados en el mismo. la publicaCión de éste servirá 
igualmente para notificación del señalamiento del 
lugar, dia, hora y tipo. 

Sexta.-Para el caso de que hubiese que suspender 
cualquiera de los señalamientos. se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente dia hábil 
señalado. . 

Finca objeto de subasta 

Finca 18.419 del Registro de la Propiedad de 
Torrol<. libro 135 de NeIja, folio 156. 

Dado en Torrox a 29 de enero de 1997.-EI Juez, 
José Maria Fernández Villalobos.-La Secreta· 
ria.-9.767. 

TUDELA 

Edicto 

Doña Magdalena Jiménez Jiménez,luez delluzgado 
de Primera Instancia número 3 de Tudela, 

Por resoluci6n de fecha 7 de febrero de 1997, 
dictada en el procedimiento judicial sumario número, 
213/1996, del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido a instancia de Caja Rural de Navarra, Socie· 
dad Cooperativa de Crédito, representada por el 
Procurador señor Amedo. contra don Luis Munárriz 
Mario y doña Mercedes CIemos Burgaleta, en recia· 
mación de crédito con garantía hipotecaria, ha acor
dado anunciar la venta, en pública subasta, por las 
veces que se dirán y ténnino de veinte días cada 
una de ellas, la finca que más adelante se describe. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Pablo Sarasate; 
número 4. de esta ciudad, por primera vez el día 
7 de abril de 1997, a las once horas, por el precio 
de 50.000.000 de pesetas, tipo de tasación pactado 
en la escritura de constituci6n de la hipoteca. 
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No concuniendo postores se señala por segunda 
vez el dia 5 de mayo de 1997. a .las once horas, 
sirviendo de tipo el 75 por lOO del tipo de la primera 
subasta. 

No habiendo postores se señala por tercera vez 
el día 2 de junio de 1997, a las once horas, sin 
sujeción a tipo. 

La segunda y tercera subastas se celebrarán, en 
su caso, en el mismo lugar que la primera. 

Las subastas se celebrarán en las siguientes con· 
diciones: 

Primera.-Para tomar parte en cualquiera de las 
subastas, los licitadores deberán consignar, previa
mente. en la cuenta de depósitos y consignaciones 
abierta a nombre de este Juzgado en la oficina prin
cipal del Banco Bilbao Vizcaya, de esta ciudad el 
20 por 100 del tipo correspondiente (o en la tercera. 
la misma consignación que en la segunda) sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las cantidades que sirvan de tipo a la subasta, 
si bien, en la tercera, se admitirán sin sujeción a 
tipo. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde la publicación del presente 

. edicto hasta su celebración de la subasta de que 
se trate, depositando, previamente, junto con dicho 
pliego resguardo de ingreso en la cuenta anterior
mente expresada importe de la consignación reque
rida. 

Cuarta.-sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones, a que se 
refiere la regla 4.' del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, entendiéndose. que todo licitador acepta 
como bastante la titulación de la finca. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con· 
tinuanin subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el prccio del remate. 

Finca que se subasta 

Urbana. Nave industrial de planta baja y terreno 
descubierto, situada en el polígono industrial de 
Tudela, término Monte Canraso y Huerta Mayor, 
construida sobre solar de 4.608 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tudela 
al tomo 1.716, libro 334, folio 86, finca nüme· 
ro 19.190. 

Dado en Tudela a 7 de febrero de 1997.-La Juez, 
Magdalena Jiménez Jiménez.-La Secre1aria.-9.895. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Miguel Ángel Casañ Llopis, Magistrado·Juez 
del Juzgado de Primera Instancia -nümero 12 de 
Valencia, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario seguidos en este Juzgado, bajo el 
número 357/1991. a instancias de «Banco Hipo
tecario de España. Sociedad Anónima», contra don 
Alejandro Ruiz Zamora. doña Rosario Gadea 
Bañul., don Benito Ruiz Zamora y doña Purificación 
Todoli Oarcia, he acordado sacar a la venta en pübli
ca subas.ta, por primera vez, por el valor de su tasa
ción, los bienes que se dirán, para 10 que se señala 
el dla 26 de marzo de t 997, a las diez quince horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

En prevención de . que no hubiere postores en 
la primera, se señala para la segunda subasta de 
los bienes, por el 75 por 100 del valor de su tasación, 
el día 28 de abril siguiente, a la misma hora y en 
igual lugar. 

Para el caso de que no hubiere postor en la segun.
da. se señala para la tercera subasta de los bienes. 
sin sujeción a tipo, el día 26 de mayo siguiente, 
a la misma hora, y en igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas tuviera Que suspen
derse por causa de fuerza mayor, se celebraria el 
siguiente día hábil respectivo. sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

Para tomar parte en la subasta, deberán los lici
tadores consignar en el establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por lOO del tipo de la misma. 

La subasta se celebrará con arreglo a las con
diciones establecidas en el vigente artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar que el esta
blecimiento donde habrá de hacerse la consignación" 
expresada es el cc:Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», sucursal en Valencia, calle Colón, núme
ro 39, o en la sucursal de dicho banco abierta en 
el edificio de los Juzgados, cuenta número 4483, 
previniéndose a los postores que no serán admitidos 
sin la previa presentación del resguardo que acredite 
la expresada consignación; los autos y las certifi
caciones de los Registros a que se refiere la regla 
4.8 del expresado articulo 131 están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado para que puedan exa
minarlos los que tengan interés en la subasta, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito de la actora, si 
los hubierc, ·continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de tos mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Al propio tiempo, se hace constar que el presente 
edicto servirá de notificación en fonna a los deman· 
dados, de los señalamientos efectuados, para el caso 
de no ser habidos en el domicilio designado para 
oir notificaciones. 

Bienes que se subastan 

l. Vivienda en sexta planta. tipo O, con fachada 
recayente a calle Parque de la Estación y calle Perú, 
número 6, del edificio sito en Gandía (Valencia), 
con su acceso por el zaguán, escalera y ascensor. 
Superficie útil de 89,4 7 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Oandia. 
al tomo 1.393, libro 621. folio 53, fmca 53.947.-

Tasada en 7.160.000 pesetas. 
2. Vivienda situada en planta sexta, tipo C, con 

fachada recayente a calle Parque de la Estación, 
chaflán a calle Perú, número' 6, del edificio sito 
en Gandía (Valencia), con su acceso por el zaguán, 
escalera y ascensor. Superficie útil de 88,93 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de "la Propiedad 
número 1 de Oandia, al tomo 1.393, folio 55, fm· 
ca 53.957. 

Tasada en 7.120.000 pesetas. 

Dado en Valencia a ¡ 6 de noviembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Migucl Ángel Casañ Llopis.-EI 
Secretario.-9.86J. 

VIC 

Edicto 

Doña Roser Sala Balmes, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Vic, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
214/1996 se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», contra doña Montserrai Boix 
PujoI. en reclamación de crédito hipotecario, en el 
que, por Resolución de esta fecha. se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y ténnino 
de veinte días, el bien Que luego se dirá. Se señala 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el dla 11 de abril 
de 1997, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturds que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, 

número 0885/0000/18/0214/96, una cantidad igual, 
por 10 menos, al 20 por 100 del valor del bien 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. No se aceptará entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el deposito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la tegla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado: se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la actora. continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 9 de mayo de 1997, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 6 de junio 
de 1997, a las doce horas. Esta subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajeñas al Juzgado 
nI' pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
finca o fincas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Entidad número 54. Piso segundo, puerta primera. 
con una superficie construida de 63 metros 90 decí
metros cuadrados, y útil de 58 metros 90 decímetros 
cuadrados. Linda: Al norte, con calle Luis Vila d'A
badal; al sur, con elementos comunes; al este, con 
la puerta segunda de la misma planta, y al oeste, 
con la puerta octava de la misma planta. Se le asigna 
nn coeficiente del 2,4 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad nümero 1 de Vic, al tomo 1. 8 71, 
libro 442 de Vic, folio 94, fmca número 18.565. 

Tasada, a efectos de subasta, en la cantidad de 
7.200.000 pesetas. 

Dado en Vic a 29 de enero de 1997.-La Secre
taria, Roser Sala Balmes.-9.872. 

VILANOVA I LA OELTRÚ 

.. Edicto 

Don José Espinosa Lozano, Juez deJ Juzgado de 
Primera Instancia número 5 de Vtlanova i la 
Geltni, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
y con el número 140/1996, se tramitan autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, sobre efectividad de crédito hipo· 
tecario, promovidos por Caixa d'Estalvis del Pene
dés, representada por el Procurador don Alberto 
López Jurado, contra don Jordi Cuesta Ruiz, en 
cuyo procedimiento se ha acordado la venta en 
pública subasta, por primera vez y término de'. veinte 
días, de las siguientes fmeas: 

Entidad número 23. Vivienda unifamiliar de la 
planta tercera, puerta primerá, de la escalera B, del 
edificio denominado «Mirador», sito en el término 
municipal de Sitges, partida La Madriguez, punto 
denominado Santa Bárbara deis Grapons; con sus 
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correspondientes dependencias y servicios y dotada 
de una terraza que la circunda al este y por el sur. 
Tiene una superficie útil de 169.80 metros cuadra
dos, y linda: Norte: terreno no edificado destinado 
a accesos y jardín, hueco de ascensor, rallano de 
escalera y alero de su misma planta; sur y este, 
alero de la misma planta, y oeste, vivienda puerta 
primera. escalera A. de su misma planta y alero 
de la misma planta. Inscrita en el 'Registro de la 
Propiedad de Sitges, al tomo 1.299, libro 325 de 
Sitgcs, folio 42, fmca 15.998, inscripción octava. 

Entidad número 1. Cuota indivisa del 6,2 
por 100 y otra del 0,95 por 100 de la entidad 1. 
Local único de la planta sótano del edificio deno
minado «Mirador», sito en el término de Sitges, 
partida La Madriguera, punto denominado Santa 
Bárbara deIs Grapons, destinado a aparcamiento 
de vehículos y cuartos trasteros, tiene acceso directo 
para vehiculos desde la fachada este del edificio 
y acceso peatonal, a traves de las escaleras A y 
B de los ascensores. Tiene una superficie útil de 
840 metros cuadrados y linda: Norte. en proyección 
vertical con el terreno destinado a acceSos y jardín; 
sur y oeste, proyección vertical de terreno no edi~ 
ticado destinado a jardín; y al este. proyección ver~ 
tkal de terreno no edificado destinado a accesos 
y jardin. 

En esta planta se ubican 28 plazas de apar
camiento y 14 cuartos trasteros. 

Dicha participación indivisa del 6,2 por 100 da 
derecho al uso exclusivo y excluyente de las plazas 
de aparcamiento números 3 y 4, Y la· del 0,95, al 
cuarto trastero número 1. 

La plaza de aparcamiento número 3 fue inscrita 
en el Reg~stro de la Propiedad de Sitges, al 
tomo 1.354, libro 351 de Sitges, folio 129, fmca 
número 15.976, inscripción primera. 

La plaza de aparcamiento número 4 fue inscrita 
en el mismo Registro. tomo, libro, folio 129, fmca 
número 15.976, inscripción primera de hipoteca. 

La correspondiente al cuarto trastero número 1 
fue inscrita en el mismo Registro, tomo 1.299, 
libro 325 de Sitges, folio 111, finca número 15.976, 
inscripción sexta de hipoteca. 

Para el acto del remate. que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, se ha señalado 
el día 16 de abril y hora de las doce treinta, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente. en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado. abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya con el número 
0800-0000-18-0140-0096, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor que sirva de 
tipo para la subasta, sin cuyo requerimiento no serán 
admitidos. devolviéndose dichas consignaciones, 
acto continuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, que se reservará como parte 
del precio de venta. 

Segunda.-El tipo de la subasta es el de 54.750.000 
pesetas la vivienda; 3.250.000 pesetas cada una de 
las plazas de aparcamiento, y 1.250.000 pesetas el 
trastero. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
sobre cerrado ,y no se admitirán las que no cubran 
el tipo del remate que podrá hacerse en calidad 
de cederlo a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, a disposición de los licitadores; 
se entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titu,lación y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiera, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogadO en la res~ 
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

En prevención de que esta primera subasta que~ 
dare desierta se convoca, para la celebración de 
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la segunda, el próximo dia 16 de mayo, a las doce 
treinta horas, en las mismas condiciones anotadas 
anterionnente, con la única variación de que el tipo 
de la subasta será rebajado en un 25 por 100. 

En prevención de que esta segunda subasta tam
bién quedare desierta se convoca, para la celebración 
de la tercera, el próximo día 16 de junio, a las 
doce treinta horas. cuya subasta se llevará a efecto 
sin sujeción a' tipo, pero debiendo los licitadores. 
para ser admitidos a la misma, hacer un depÓSito 
de, al menos, el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. 

Para el supuesto caso de que los señalamient05t 
precedentes no pudieran ser notificados a los deu
dores en la finca objeto de hipoteca, servirá el pre~ 
sente de notít1cación en forma. 

Dado en Vilanova i la Geltrú a 23 de enero de 
1997.-El Juez, José Espinosa Lozano.-La Secre
taria.-9.914. 

VILA-REAL 

Edicto 

Don Manuel Altava Lava\l, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Vua-Real, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el núme· 
ro 324/1994, se Sigue expediente pare la declaración 
de (aUecimiento número 324/1994 de don Manuel 
Granell Sabater, natural y vecino de Bumana, naci~ 
do en 1842. viudo. de profesión labrador, quien 
se aUSentó de su último domicilio sito en Bumana, 
calle de San Serapio, número 17, no teniéndose 
de él noticias desde fecha muy próximas al inicio 
de la guerra civil. o sea, desde el afto 1936, igno
rándose su paradero. 

Lo que se hace público para que los que puedan 
dar noticias del desaparecida pueden comparecer 
en el Juzgado y ser oídos. 

Dado en Vila-Real (Castellón) a 15 de enero de 
1997.-ElJuez, Manuel Altava LavalL-5.294. 
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VILLAJOYOSA 

Edicto 

Don Álvaro Amat Perez, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de VilIajoyosa y su par~ 
tido judicial, 

Por el presente hace saber: Que en los autos de 
procedimiento judicial sumario, regulado por el ar
tículo 13 1 de la Ley Hipotecaria, registrados bajo 
el número 167 de 1996, promovidos a instancias 
de «Banco de la Exportación, Sociedad Anónima», 
contra don Vicente Orts Llorca y doña Maria Dolo
res Campos Chica. en reclamación de un préstamo 
con garantía hipotecaria, he acordado en proveído 
de esta fecha sacar a la venta en pública subasta 
por primera vez los inmuebles que a continuación 
se describirán. cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. el día 23 de mayo, 
a las trece horas. 

De no haber postores se señala para que tenga 
lugar la segunda subasta el dia 23 de junio. a las 
trece horas, y si tampoco _ hubiere postores en esta, 
se señala para que tenga lugar' la tercera subasta 
el día 23 de julio, a las trece horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que, el tipo de remate será el que al 
final se dirá. pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca; para la segunda, el 7~ por 100 de 
la anterior y la tercera, saldrá sin sujeción a tipo. 
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Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran- el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores. previamente, consignar en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, abier~ 
ta en el Banco Bilbao Vizcaya, de esta localidad, 
número de cuenta 0195.0000.18.0167.96, destinada 
al l'fecto, el 50 por 100 del tipo de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito. en plie
go cerrado. depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de haber hecho la con~ 
signación a que se ha hecho mención. 

Quinto.-Que los autos y las certificaciones. a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado, entendiendose Que todo licitador los 
acepta como bastantes a los efectos de la titulación 
de la finca. 

Sexto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor continuarán sub
sistentes entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis~ 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptimo.-Que las posturas podrán hacerse en cali~ 
dad de ceder el remate a tercero. 

Octavo.-Para el caso de tener que suspender por 
causa mayor alguna de las subastas celebradas. se 
celebrará al dia siguiente hábil a igual hora, excepto 
sábados. 

Noveno.-En el caso de no poder efectuar la noti· 
ficación personal a los demandados de las fechas 
de subasta, sirve la presente de notificación en forma 
a los mismos. 

La finca objeto de la subasta y valor de la misma 
es la que a continuación se relaciona: 

. Número 26. Local comercial sito en la planta 
baja, con semisótano, en la parte de atrás, al cual 
se accede mediante una escalera interior del local 
y tiene luces a la calle Maestro ,Pons, todo ello 
sito en esta ciudad de Villajoyosa. calle de Cervantes. 
número 12, por donde tiene su acceso principal, 
teniendo otro por la calle del Maestro Pons. Tiene 
una superficie útil de 216 metros 29 decímetros 
cuadrados. y construida de 237 metros 65 decí~ 
metros cuadrados. Son por tanto, dos naves sin 
dividir. 

Inscrita al tomo 563, libro 166, folio 53, finca 
17.670 del Registro de la Propiedad de esta ciudad. 

Valoredo en 18.400.000 pesetas. 

Dado en Villajoyosa a "17 de enero de 1997.-EI 
Juez, Álvaro Amat Pérez.-La Secretaria.-9.728. 

REQUISITORIAS 

ANULACIONES 

Juzgados militares 

Don'Miguel Garda Valenzuela y Bermúdez de Cas
tro, Juez Togado Militar Territorial número 24 
de Granada y su demarcación, 

Por el presente hace saber: Que por providenci.a 
dictada en las diligencias preparatorias 24/40/1996, 
instruidas a don Tomás Blanco Vázquez. por el pre~ 
SIDltO delito de ausencia injustificada de su IDlidad.· 
he acordado dejar sín efecto la requisitoria publicada 
en el «Boletin Oficial del Estado» número 297, de 
fecha 10 de diciembre de 1996, para la compa
recencia de dicho individuo, por haber sido habido 
y encontrarse a disposición de este Juzgado Togado. 

Dado en Granada a 10 de febrero de 1997.-El 
Teniente Coronel, Juez Togado Militar, Miguel Gar
cia Valenzuela y Bermúdez de Castro.-1O.007-F. 


